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ACUERDO DE VACACIONES: SC/001 / 2018 

ACUERDO: por el que se da a conocer el segundo periodo ordinario de vacaciones de 

la Secretaría de Contraloría del Estado de Tabasco. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 12 fracción IX y 37 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 12 fracción XIV del Reg lamento Interior de 

la Secretaria de Contraloría; 34 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de 

Tabasco; 88 y 89 de las Condiciones Generales de Trabajo del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en lo previsto por el artículo 3 fracción I de la Ley que Establece 

los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públ icos, los 

Ayuntamientos y los órganos Constitucionales Autónomos del Estado de Tabasco, el 

proceso de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos, debe real izarse al 

término e inicio de un ejercicio Constitucional o mandato legal; 

Que con forme a lo establecido por el art ícu lo 34 de la Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Estado de Tabasco, en relación con los artículos 88 y 89 de las Condiciones 

Genera les de Trabajo del Estado de Tabasco, el trabajador con más de seis meses 

consecutivos de servicios, disfrutará de dos periodos anuales de vacaciones de 1 O días 

hábiles cada uno, en las fechas que fijen las Entidades Públicas; 
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Que al ser prioridad de esta Dependencia, la atención ciudadana, la Contraloría Soc ial 

y Gubernamental, los programas y el Plan Anual de Trabajo de este Órgano Interno de 

Control; la Contraloría debe operar permanentemente, en virtud de las atribuciones y 

facu ltades de esta Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- En virtud del término del ejercicio Constitucional 20 13-2018, del segundo 

periodo ord inario de vacaciones del año 2018 y a fin de homologar la suspensión de 

términos procesa les con las autoridades estata les y federales, la Secretaría de 

Contraloría suspenderá labores del 17 al 31 de diciembre de 2018, en la Dirección 

General de Responsabilidades Administrativas, en la Dirección General de Asuntos 

Juríd icos y Transparencia, Órgano Interno de Control de esta dependencia, así como 

los Órganos Internos de Control de las dependencias del poder ejecut ivo, 

considerándose como inhábiles los días mencionados para efectos de las diligencias 

o actuaciones de todos los procedimientos administrativos q ue se llevan en las 

Unidades Administrativas antes citadas, por lo que d urante dicho periodo no correrá 

término alguno; reanudándose las labores el d ía 2 de enero de 2019. 

Emitido en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; a los doce días del mes de diciembre 

del año 2018. 

\ 
\ 
1 . 

C.c.p.·~\h,vo/minlltMiO. 
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No.- 10140 

INE/CG1422/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DEL CATÁLOGO 
DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE TELEVISIÓN QUE 
PARTICIPARÁN EN LA COBERTURA DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES QUE SE LLEVARÁN A CABO EN 2018-2019 Y EL PERIODO 
ORDINARIO DURANTE DOS MIL DIECINUEVE 

ANTECEDENTES 

l. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de 
órdenes de transmisión 2019. El veinte de noviembre de dos mil dieciocho, 
en la décima primera sesión ordinaria del Comité de Radio y Televisión del 
Instituto Nacional Electoral , se aprobó el "Acuerdo[. . .] por el que se establecen 
los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de 
materiales, así como para la elaboración de /as órdenes de transmisión en los 
Procesos Electora/es Locales y el periodo ordinario que transcurrirán durante 
2019", identificado como INE/ACRT/84/2018. 

11. Catálogo Nacional de Emisoras 2019. El veinte de noviembre de dos mil 
dieciocho, en la sesión señalada en el párrafo anterior, se aprobó el "Acuerdo 
[. . .] por el que se. declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a 
los mapas de cobertura, se aprueba el Catálogo Nacional de estaciones de 
radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los Procesos 
Electorales Locales 2018-2019 y el periodo ordinario durante dos mil 
diecinueve, para cf.?..!:_._cumplimiento al artículo 173, numeral 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, y se actualiza el catálogo de 
concesionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos al nacional y 
de aquellos que transmiten en lenguas indígenas que notifiquen el aviso de 
traducción a dichas lenguas", identificado como INE/ACRT/85/2018. 

CONSIDERAC IONE S 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. Los artículos 41, Bases 111, apartado A y V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: 29: 30 numeral 1, inciso h); 31, numeral 1 y 160, 
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numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
7, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
disponen que el Instituto Nacional Electoral es un órgano público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, que t iene como fines ejercer las funciones que la 
Constitución le otorga en los Procesos Electorales, entre las cuales está la de 
fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponde 
al Estado en materia de radio y televisión destinado a sus propios f ines y a los 
de otras autoridades electorales, así como al ejercicio de los derechos y las 
prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independ ientes. 

2. Tal y como lo señalan los artículos 41 , Base 111 , primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 159, numerales 1, 2 y 
3 y 160, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 23, numeral 1, inciso d); 26 numeral 1, inciso a) y 49 de la Ley 
General de Partidos Políticos, los partidos políticos, precandidatos y 
candidatos a cargos de elección popular tienen derecho al uso de manera 
permanente de los medios de comunicación social y, en específico, a la rad io 
y la te levisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los 
términos que establezca la ley. Para ello, el Instituto Nacional Electoral 
garantizará el uso de ta l prerrogativa, y además establecerá las pautas para la 
asignación de los mensajes que tengan derecho a difundir, durante los 
periodos que comprendan los procesos electorales, así como fuera de ellos, y 
determinará, en su caso, las sanciones correspondientes. 

3. El artículo 41, Base 111, apartado B, párrafo primero de la Constitución Federal, 
establece que, para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 
Nacional Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en 
radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate. Asimismo, garantizará a los partidos polít icos, candidatos 
independientes y autoridades electorales el uso de sus prerrogativas 
constitucionales en radio y televisión. 

4. Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 41 , Base 111 , Apartado A, inciso d) 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y 175, numeral 1 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, cada emisora de 
radio y canal de teleyisión debe poner a disposición del Instituto Nacional 
Electoral a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la Jornada 
Electoral en que participe, cuarenta y ocho minutos diarios para efecto de 
acceder a dichos medios de comunicación. 

5 
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Competencia específica del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
5. De conformidad con los artículos 35, numeral 1 y 162, numeral 1, inciso a) de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 4, 
numeral 2, inciso a) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Nacional 
Electoral responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, en particular, el acceso a la radio y televisión en 
materia electoral. 

6. Además, los artículos 44, numeral 1, incisos k) , n) y jj); 173 numeral 6 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, numeral 1 
incisos a) y f) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establecen que este Consejo General tiene, las siguientes atribuciones: (i) 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los partidos políticos y 
candidatos/as independientes se actúe con apego a la Ley comicial y la Ley 
General de Partidos Políticos, así como a lo dispuesto en los Reglamentos y 
acuerdos que al efecto se expidan; (ii) vigilar de manera permanente que el 
Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del 

tiempo que corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines, a los de otras autoridades electorales, federa les y locales y al ejercicio 
del derecho de los Partidos Políticos Nacionales y locales, coaliciones, así 
como candidatos independientes de conformidad con lo establecido en las 
leyes de la materia; (iii) aprobar el acuerdo mediante el cual se harán del 
conocimiento público las estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura de las elecciones locales y federa les; y (iv) dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en la ley comicial federal o en otra legislación aplicable. 

Publicación del Catálogo 

7. En términos de lo establecido en los artículos 173, numeral 5 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, numeral 2, inciso p) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral , el Comité de Radio y 
Televisión es el órgano competente para elaborar y aprobar el catálogo de 
estaciones de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de 
los procesos electorales ordinarios, de conformidad con los mapas de 
cobertura proporcionados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

8. Refuerza lo anterior, la tesis de Jurisprudencia aprobada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada como 
25/2013, de rubro COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELABORAR Y APROBAR EL 
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CATÁLOGO DE ESTACIONES Y CANALES QUE PARTICIPARÁN EN UN 

PROCESO ELECTORAL. 

Del criterio jurisprudencia!, se desprende que la elaboración del catálogo de 
estaciones y canales de televisión es un acto conformado por la aprobación 
del Comité de Radio y Televisión y por la orden de difusión del Consejo 
General. Por lo que, resulta indispensable ordenar, en distintos medios, la 
publicación del Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión que 
cubrirán los Procesos Electorales Locales ordinarios 2018-2019, así como el 
periodo ordinario durante dos mil diecinueve. 

9. De conformidad con el artículo 45, numeral 2 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, ordenará la publicación del catálogo de estaciones de radio y 

canales de televisión aprobado por el Comité de Radio y Televisión, cuando 
menos treinta días antes del inicio de la etapa de precampañas de los procesos 
electorales ordinarios de que se trate. 

Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 

1 O. De conformidad con lo señalado en el artículo 45, numeral 1 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral, el Catálogo Nacional de emisoras 
se conformará por el listado de concesionarios de todo el país y, tratándose 
de un Proceso Electoral Ordinario, será aprobado por el Comité al menos con 
30 días previos al inicio de la precampaña del Proceso Electoral de que se 
trate, con la finalidad de garantizar el derecho al uso de los medios de 
comunicación social de los partidos políticos y de las autoridades electorales, 
así como de los candidatos independientes. 

En relación con lo anterior, y conforme a la sentencia recaída al SUP-RAP-
46/2014 emitida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
es preciso distinguir entre las emisoras que transmiten desde una entidad 
federativa y las que lo hacen desde otra entidad, pero que su cobertura abarca 
uno o varios estados o regiones de la República, pues, en el primer supuesto, 
es claro que, inexcusablemente, cada estación de radio y canal de televisión 
se encuentran obligados a transmitir las pautas que para este fin apruebe la 
autoridad electoral. -

En tanto que, tratándose de las segundas, su participación en un Proceso 
Electoral dependerá de su cobertura de transmisión y del alcance efectivo de 
éstas , para lo cual se deberá tomar en consideración la población que abarca 
cada emisora que se encuentre en este supuesto y si las emisoras que se 
encuentran en la entidad de que se trate, resultan suficientes para lograr los 

7 
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fines previstos en la Constitución Federal, para el pleno acceso de los partidos 
políticos y de los Organismos Electorales a los medios de comunicación social, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 45, numeral 7 del Reglamento 
de la materia. 

11. Por lo que respecta al contenido de los catálogos de medios para los Procesos 
Electorales, el artículo 45, numeral 3 del Reglamento de referencia, prevé que 
los catálogos se conformarán por el listado de concesionarios que se 
encuentren obligados a transmitir las pautas para la difusión de los 
promocionales de partidos políticos, candidatos independientes y autoridades 
electorales que les sean notificadas, y por aquéllos que se encuentren 
obligados a suspender la transmisión de propaganda gubernamental durante 
los periodos de campañas y hasta el día en que se celebre la jornada comicial 
respectiva. 

12. Durante los periodos ordinarios, todas las emisoras de radio y canales de 
televisión incluidas en el catálogo, de forma individual y sin excepción , estarán 
obligadas a difundir los promocionales que se les solicite, atendiendo con ello 
las necesidades de cobertura que tienen los Partidos Políticos Nacionales y 
autoridades electorales federales en las entidades federativas del país, 
conforme a los pautados que para tal efecto notifique este Instituto. 

En el caso de los promocionales de autoridades electorales locales, así como 
de promocionales de partidos políticos locales, los pautados específicos 
durante periodo ordinario considerarán sólo a emisoras que tengan cobertura 
en la entidad respectiva. 

En ambos casos, se destinará el tiempo señalado en la siguiente tabla: 

-:~•~-:•:..'¡.~.,:-.,:(,.,.¡ ·-~' ~·:-_';•.;<,~~-·:··<·''e~~ ~,:•/\:,:,.~ '}>:';.: -.,'• ; • 1 ' '. '",:·",'-:?-· ;'i ;: ... :,: •:".;.'_,.;-;' t.; .,;.~,.1.·;~;;.:·' i•\:- '• .:-:·:: :·{:'~· _;-:_'-•.'., ·-~·-·~" '~ :"'~: -; -'; 

Concesionario Concesionario de CÓncesfonarios de uso Concesionarios de uso 

de Televisión Radio por· público y social de público y social de 

por emisora 

12% de 48 

minutos diarios 

emisora 

12% de 65 

minutos diarios 

. :Te;levision por emisora 

12% de 30 minutos 

diarios 

Radio por emisora 

12% de 30 minutos 

diarios 

Lo anterior aplica también para aquellas emisoras referidas en el artículo 4 7 
del ReQlc;1_mento de Radio y Televisión en Materia Electoral, es decir, las que -- - - -- ·--
transmiten en la modalidad de multiprogramación, mismas que deben difundir 
los materiales que les .sean solicitados en los términos de su pauta específica, 
tanto en periodo ordinario como en las distintas etapas electorales. 

13. El artículo 45, numeral 4 del reglamento citado, señala que para los Procesos 
Electorales Locales, el Comité de Radio y Televisión incluirá en los catá logos 
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respectivos a todas las emisoras de la entidad federativa de que se trate, 
incluyendo en su caso, el número suficiente de concesionarios de otra entidad 
federativa cuya señal llegue a aquélla donde se lleve a cabo el Proceso 
Electoral correspondiente para garantizar la cobertura respectiva. Por tanto, 
las emisoras que se encuentren en este supuesto estarán obligadas a poner a 
disposición del Instituto 48 minutos diarios, desde el inicio de la pr~campaña 
local de la entidad federativa en periodo electoral hasta el término de la jornada 
comicial respectiva. 

14. Para la elaboración del Catálogo Nacional se consideraron los aspectos 
siguientes: 

a. Todas las estaciones de radio y canales de televisión que transmiten desde 
una entidad federativa, estando en posibilidad de considerar sobre éstas el 
número suficiente de emisoras que deberán participar en su cobertura sin 
que el Instituto Nacional Electoral cuente con atribuciones para eximir o 
exceptuar a concesionarios de las obligaciones individuales frente al 
Estado , inherentes a su título habilitante. 

b. En el Catálogo se indican tanto las entidades en las que las emisoras de 
radio y canales de televisión emiten su señal, como en aquellas en las que 
llega su cobertura, de acuerdo con los mapas proporcionados por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

c. La existencia de emisoras que operan como parte de un sistema de radio 
o televisión del gobierno estatal , o bien, operan como un conjunto de 
emisoras que retransmiten una misma señal al interior del estado. 

d. Las obligaciones de concesionarios de te levisión restringida de 
conformidad con los artículos 183, numerales 6, 7, 8 y 9 de la Ley Electoral 
y 45, numeral 8 del Reglamento de la materia. 

e. Las obligaciones relativas a que cada estación de radio y canal de 
televisión deben transmitir los mensajes de las autoridades electorales, 
partidos políticos y candidatos en el tiempo que administra el Instituto 
Nacional Electoral, con independencia del tipo de programación y la forma 
en la que la transmitan, y de conformidad con la pauta que les sea 
notificada . 

f. Una columna referente a los canales virtuales que corresponden a cada 
canal físico. 

g. Para el catálogo de entidades federativas con jornada comicial en 2019, se 
aplicó el criterio aprobado mediante el Acuerdo INE/CG848/2016, conocido 
como población cero. 

Suspensión de Propaganda gubernamental 

15. De conformidad con los artículos 41 , Base 111, apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209, numeral 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 7, numeral 8 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, durante el tiempo que 

9 
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comprenden las campañas electorales y hasta la conclusión de las Jornadas 
comiciales respectivas, todas las emisoras de radio y canales de te levisión 
deben abstenerse de transmitir cualquier tipo de propaganda gubernamental, 
salvo las excepciones conten idas en la Constitución, relativas a servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de 
emergencia. 

Lo anterior, se observará de conformidad con los calendarios aprobados por 
los organismos públicos electorales locales y por los acuerdos relacionados 
con las pautas y calendarios de órdenes de transmisión para las entidades de 
Aguasca lientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas. 

Disposiciones complementarias 

16. Los concesionarios de radio y televisión son sujetos de responsabilidad por 
infracciones cometidas a las disposiciones electorales previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de conformidad con los 

artículos 442, numeral 1, inciso i); y 452 de la propia Ley. 

17. De conformidad con el artículo 162, numeral 1, inciso f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 6, numeral 5, inciso i) del 
Reglamento de la materia, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas, en lo 
relativo al acceso a radio y televisión, fungir como autoridades auxiliares para 

los actos y diligencias que les sean instruidos. 

Fundamentos para ¡a emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 
-·- ----- -----·- - -! 

Art icules 41, Bases 11 1 apartados A, By C; y V 1 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales __J 

I 
..C1rticu!os 29 ; 30 numeral 1, inciso h); 31, numernl 1; 35, numera l 1; 44, numeral 1, 

1 

1 
incisos k), n) y jj); 159, numera les 1, 2 y 3; 160, numerales 1 y 2; 162, numeral 1, incisos 

· a) y f); 173, numerales 5 y 6; 175, numeral 1; 183, numeral 6, 7, 8 y 9; 209, numerai 1; 

442
1 

numeral 1, inciso i); y 452. 

l Ley General de Partidos Políticos 

A1·ti cu los 23, numeral í ; inciso d); 26, numeral 1, inciso a); y 49. 
. -------------1, 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electora! 1 Artículos 4, numeral 2, inciso a); 6, numerales 1 incisos a) y f) , 2, inciso p) y 5 inciso i); 7, ¡ 

numerales 3 y 8; 45, numerales 1, 2, 3, 4, 7 y 8; y 47. _J 

En razón de ios Antecedentes, Consideraciones y Fundarnentos señalados, e1 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se ordena la publicación del Catálogo de estaciones de radio y canales 
de televisión que participarán en la cobertu ra de los Procesos Electornles Locales 
que se llevarán a cabo en 2018-2019 y el periodo ordinario durante dos mil 
diecin ueve, a través de los siguientes medios: 

1. Diario Oficial de la Federación. 
2. Publ icación de la parte conducente del catálogo en el Periódico Oficial de la 

entidad federativa respectiva y, 

3. Página de Internet del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral que 
lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del Catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura de los Procesos 
Electorales Locales que se llevarán a cabo en 2018-2019 y el periodo ordinario 
durante dos mil diecinueve, en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a todas las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional 
Electoral que lleven a cabo las gestiones necesarias para la publicación de los 
Catálogos respectivos en los Periódicos Oficiales de los Gobiernos de las Entidades 
Federativas. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Nacional 
Electoral que lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
multicitado Catálogo en la página de Internet de este Instituto. 

QUINTO. En cumplimiento a los artículos 41, Base 111 , Apartado C de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 209, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, 7, numeral 8 del Reglamento de Radio 
y Televisión en Materia Electoral, se ordena la suspensión de la propaganda 
gubernamental durante el periodo de campaña y hasta la conclusión de las jornadas 
comiciales que se celebrarán en el dos mil diecinueve. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a las 
Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral, a las emisoras de radio y 
canales de televisión previstos en el catálogo y a la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematográfía de la Secretaría de Gobernación para los efectos 
legales a que haya lugar. 

11 
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SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y con auxilio de la Junta 
Local respectiva, notifique el presente Acuerdo a los Organismos Públicos Locales 
Electorales de las treinta y dos entidades federativas, y por su conducto a los 
partidos políticos con registro local, en su caso, así como a las demás autoridades 
electorales locales. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo 
General celebrada el 28 de noviembre de 2018, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, 
Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular el Considerando 14, en los términos del Proyecto de 
Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de los Consejeros 
Eleqtorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de 
los Consejeros Electorales, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña y Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles. 

EL CO JERO PRESID NTE DEL 
CONSEJO GEN AL 

RENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
__ CONSEJO GENERAL 
~ ------------. 

, 1~-l id~, 
--==.:t,. 
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No.- 10141 

A,CCJOHES QUE TR.ANSFOl~H,,..¡AN . 

''2018/ Año del Centenarío ,de/ Encuentro de Dos Mundos en Tábascd'. 

CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE LA MUNICIPALIZACIÓN Y 

RESECCIÓN 

H. AYUNTAMINTO CONSTíTUC!ONAL DE NACAJUCA, 

TABASCO 

DIR. DE OBRAS, ORDENAMl~.NTO TERRITORIAL Y SERVICIOi~ 

tlffN'lC4PALES \ S' Y\7 
.. ' •i r\; ~ "'i' ,. . .,g· \ ,\ / \ 

.. · ':'. u .lv.,..dJl \ \ ( ' \ 
.. ' \ \ 

'' ,,..,,J ' . 
RESO LUCION QUE ,b,,UJORIZA l\/1UN !C!:Pft\lJZAR, EXCLUSIVAMENH CL "' ,. . . " 
F ~Até:TbÑAl 11t~NT o uÉ:N o 1v1 ,N.A.Do ·'F; EA, L cDJv1 PESTR E" P.L\RA LA -

M8~J-G:lfAUZAc:i:Q~N\ DE LAS ARi~s DE V/~UD~C\ AREA DE DONJ\CIDN, ,\RF.A 
. r ~ 

\/Ef\QE: ___ ~R08.~{DAD ·· DEL H~ 'fi\YUl'~T.Aí\t:'' l NTO C-QNSTITUCiO i\J/'.ü . DEL 
:. ·~¡;~ ·-·. • ' 

M UN.1 1'.:i lPIQ, BE NAGAJ UCA T AB;\s,: c, Y '.)UE.. P-OR:1;~J .NDE PRO'-/ FR Y 

suM1 i\l (STR1R. L®s · HABHA-NTE~ DE '._ '1r'RJv.s·cf0'°~)~ rv1:1ENTÓ · DENCH;1\! f.:c~~ o 

RE.ll,L CAi\4 PESJ:R'Ef~:: 'ésf R:V J.CI 0§ ~R !OF: ¡-f/ i, R iG; CG;.!\JSISfE.NTES Él~ s E GU?; D !\D 

~~J~ucA/ AGUA Pq)ABL~, · /\.L'C.t,.NTA~,'.l U_/.iJ~O, :: 'i\l:0 B~A:oo FUBUC(\ 

REci© LECC1dl~ DE B/l:SU.RA, IVIANTE !'-J!l·'/1 i.E,f.fTC:,; . .'DE fa.REAS, VER DE};, ASI COMO 

oésTINAR L.)~5 AR EAS DE DON,LI_C0!\1 y [ ,Ai\JQLJETAS D~:.c,FRAtti"QNAl\/11El~TO 

DENOMINAD.O "lÚ:p;;L CAMPESTF'.-t':- 00E s:Éi tdiA&1zA Y sE Ü's1cL\ EN LA ·, • ~ 1· .:.. ·~; • ~j?, ·/{ ., ~ ' ' • .,. ', • '.~;:\: f.$~" dti'l ,, ';' ''I, • 

RANCl;¡IIRIA f SALI9:Y.N(~ PR=IM ER.A SEC Ci@H.J, l)f ESTf fVI UN ICI 8:1.-(J D]: NACA.iUCt.., 
TAsAsc·; .. _ r · · _;':' -~/'.. · 
P /~·~,i~)\ EXP~ESTO EL LIC. Fl3.;~\USCO ~O PEZ ALVARE.Z" P~ES IDENTE 

¡ff,/J ..;,.. . . _,' ·:$:\~YUNTAM I ENTO CO 1·~STITUCIONAL DE NACAJ~CA, TABASCO; 

\p~f\~i:: ,' {·~'. )O EN LO DISP UESTO POR LOS ARTICULOS 115, FRACCION li, 

i\~.f ·:"1 
. . -~ _. LA CO NSTITUCIOt\J :,OLIT1CA DE LOS ESTADOS UNIOOS 

M~ FRAC(!ON 1, IN CISO e.) DE LA CONSTITUCION DEL ESTADO 

LI BBir.:51:Si:tra·®~AN O DE TABASCO, 29 FRACCION 111, XXII I/ XVI, XXI/ 38 ULTIMO 

CPA~T·\t: -~-Q l~-~~.Á'f:CION 11, 126 11\JCISO a, b, e, d, e , f, g, h, i, j, 127, 128 Y 233 
~.1-&Rtú y 

DE -~Rh.{oto(S)RGAJ\IICA DE LOS M UNICIPIOS DE L ESTADO DE TABASCO, y 
lkl.!MfC!?it¿,~ 
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DERIVADO DE LA SESION ORDINARIA DEL ACTA DE CABILDO NUMERO 

SETENTA Y UNO (71), DE ESTA FECHA 07· DE JUNIO DE L 2017, T!EN E BIEN 

EM ITIR LOS SIG UIENTES ACUERDOS: 

CONSIDERANDO 

1ª .- QUE CONFORME A LO ESTAB LECIDO POR EL ARTICULO 115 DE LA 

CONTITUCION PO UTICA DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS, Y EL 

ARTl(ULO 65 DE LA CONSTITl}@l @N POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
~ .. . -. : . . ~ . . . . 

SOBERANO DEL ESTADO DL.tFABASE0, El. MUNICIPIO ES LA 8/l.SE DE)~ 

oRGANzAc10 N Pour 1cA _v· ··s:9~-1A_.Ll r,ÉR Rfr·0iRrAL v AoM 1NisTRAr1vA PEL 
ESTA°,?.,.~-~ I\JUESTRA RE~UB LICA, G:U\~ F~N@!ON PR IMORDIAL ES PERM\flR 

EL-. G'OBIFf'{N().,,,.,-8,.t~,-~CRATICO PARA · EL .€0NSTANTE M EJOR/1.fv1 lENfO .,, 

ECON.OML(::0, .. $.:0é+Al v',~ UL TUR,;\L DE .. SUS H4 B'ITANTES. \ · 

2• ~' i ; E,i@N f ;·~~A ÓEL 23 of 01tJ EMBRE '~Ei 19$9 SE P.lojJ?,~EA EN DIAR I~ 
OFICIAL DE LA FEDE,RACIO~~ LA ED ICION DE UI\J- PARRAF,DtrI:ER€ERA DE LA ··.,.:. . . . . ,,.,. . : . . ·. \;. ·. .,- ._. . . ·: '',\*(~. ': i) 

FRACCION 11-.. DEL ABTJ:CULO 115 Of;, LA-,.,Q®I\J'STITU€10'N POUTICA DE LOS 
·,\·:·; I • • '··-. • ·1.. , . ~ . . ·,, ... ~~ . .. -... ·-. ,: ·,: ... 

ESJADOS U Nl.805 M E-XICAN0'.5 . I.N.&U,}\fl?Nl::JO FJ.i,CU·LTA-S ES O E LOS .,. .. • . .. ' . . ,. ., . ;,··· .. ',. ' . . ... . .: .. 

. 4 YU~~TAM I El'FOS, PA-RAi DICTAR Y AP~OBÁ'.R'·01 .ACUE'R,00 CON :!,,AS LEYES EN 

o~~,MATERfA 1V1uN1c1PAL-sE Ex.P10EN PoR LÉ¿islATURA oE=ts·s EsTAoos, 
. -

LP..S : .. RESO L~CIO,l~ES QU~ AFESI .. ~N , AL., P~JRIM'@.NIO 11\J ~ OBILIAR IO 

M l,J NICIA L, O PARA (ELE-iB"RA~ ACTO~ Y C0NVEN;IOS QUE (;,9M,.P RENDAN Al 

M l:YNICIPIO \N' .. UN .· PlAZO MAY.b.:R ÁL PE~ioDo DEii AYUT.4MIENTO 

M~;~ '. > é"·:' ,_NP,9SE_ U.NA PARTf_EN iL PRI.N(IPl¿AYTON'cl~t!f.,.J~LJN ICIPAL . 
. · . -~--!rV. IO,t..., _. . . o'r"' t. · n/ . .· . ·~~'ti . ,.·· , í~ ~~~~Nv:~T~~::T ~~~~~NNT~:1: ~N\~~~E~~li~:;io~~ 

S : ; . · -.. ff~IO EL SIGUIENTE: 
\:~:v~~-~ -~:.._~!j :: 

"C JiN:rnt SE. ESTABLECE UN REQU ISITO DE MAYORIA CALIFJCADA, EN LA TOMA 

DE sM~·~:c-
1 
i-:~ s CONCERNIENTES A LA AFECTACION DE su ATRIMONIO INMOBILIARJA 

~~i'_~it. E~~~N DE ACTOS Y CONVENIOS QUE COMPRE/\IDAN AL MUNICI PIO MAS 
Allff~tr;ffllil:toPO QUE CORRESPONDA AL AYUNTAMIENTO/ cor~ EL FIN DE_ EVITAR 

QUIEfS'~~;vr(~UÚEN ELECTOS PARA UNA GESTION NO TENGA QUE ENFRENTAR CARGAS 
Y GRAVAMENES QUE COMPROMETAN O LIMITAN SERIAMENTE SU DESEMPEf~O". EN 
ESTA MISMA LI NEA ARGUMENTATIVA, DE BE AGREGARSE QUE CUANDO LA 

DISPOSICIN CONSTITU CIONAL EN EL ESTUDIO HABLA DE "RESOLUCIONES 

QUE AFECTAN EL PATRIMONIO GRAMATICALMENTE PU EDE SIGí\J IFICP,R; SI 

21 
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NO QUE SIGN IFICA CONFORME AL TEXTO EN EL QUE SE ESTA INSERTO DICHO 

VERBO Y QUE CONFORME POR ELLO PUEDE ,Li,FIRMARSE QUE "AFECTAR", EN 

ESTA NORMA CONSTITUCIONAL TIENE UN SIGNIFICADO AMPLIO Q~ 

COM PRENDE TODO AQUEL A,ST@5f J\U~ ll)IGO POR EL CUAL SE DISPON E 9EL 

PATR IMONIO INM UEB LE. ,i ~U~ . $,E_RIA ):).ES INCORPORADA, ENAJEf\JA~,(' 

GRAVAR, MU NIC:PA LI ZAR:,~L . ' < \ Í' \ 
4~ .:;;:Lá , -QJ§,{!=CION DE Q:BRAS, ©RDENAM íEJ\JTO TERR ITORIAL Y SERVICIO~ v ·\ 
M Q~.!.~.IPAL:f~ ~i~t~¼t1 NifAMIE ~T0:·,DÉ.L MU~l.(.IPIO DE NACA.JUCA, TABASCO,~ 
ES .Ü}Hf D~PtN:6ENélA}DE LA AQM.INISTRAÓ@N PÚBLICA MUNICIPAL

1 
CUYAS 

c."-"'.:r~ .. ~:~.: . '{: . ·: . ?2: . ·: ...... : ,~ . . . ., 
FUNELON,ES SE E:NCUENTRAN RBEVISTAS EN .-EL'-AR.J,.1;84,FRA'.C:.CION V, VI, VII 

\ . . .'.. . ' ; . :?, .. , .. , . .. ,•', .... . . :':. l.~~:t : .., ;¡¡ ·::,,: .. ;, 

QU E ·P..8:R SU PARTE. LA/ tEY ORGANICA DE LOS MUNIC1Pl0Si !D·KV€STADO DE 

TABASCO' '01sP.6N.~d~;~·· 's,\,tS ARf.!Cl:;IL0S:; J ,··:/' 29~Fiic,ci~rt. 1}}'.~cClON 11[, 

xx'111, XXI, 3'8, ULT.¡Mó· .PA:i·RAFO, 65' ,'PRAce:i.or/1 1, iilt.NGISOF_;, b, e, d, e, f, 
• •.. ·: . ' ' 1 . .' · .... . . ~ !:.? :·· ·· : : ' ···:.:: · .... : .: '' ,.;·',.. 

g, 'h, i, j, 127'; 128 Y ·23J .A.SI GOM.0 LQS T_ERM,lNQ.S .. 0E ·--LOS A~J,rCULOS 230, 
·.• • .. • • • . . ': -: • .. .:::. ...... .-: .. • ) ;,< ,.,· . . 

231, 234, 235, 236, 237, 239, 24'Q .Y. 2_4¡ QE, .. .LA lEEY DE QR'DENAMIENTO 
. ~ . . . . • .:'~;r.::\.. {.,..... . 

SUSTENTAB~.E D~L·TERR!TO.RIO DEL E~Tf.\PQ· DE·T~ª;;4iSJO POR LO QUE EL 

M WN ICIPIO, iTIE~.S GOM·® FÜNCfÓr~ -PR l~ -a°RDIÁt .;ri ÉRfVllTIR~ AL :GOBIERNO 

DEMOC:~ATl.~O PARA EL 'GONST~~~'.tÉ MEJ¡Q~AMtffiNTO ECOJ~ OMIEO SOCIAL y 

CULT~ ·. ~º? · _HA~ITAfVf'E~!!/;T:~N li~N;D::~k ;:,ADEMAS; LA FAGULTAD y 

O~~~s\_;.<b· _• PROMOVER Y REALltA;B ACCIONES PARA EL DESARROLLO 
~~~ ·. ~~NICIPIO Y VIGILAR LA CORR ECTA PRESENTACION DE LOS 

/ :.,,, "' .: .~-~-'\' ' · 
(;~f ,, ,JJ\KJOs, MUNICIPALES EN TAL VI RTUD ESTA ENTIDAD PUBLICA 

~;f;l.;..:. :C...__'·~i)1;_DERA BIEN ACORDAR LA MUN ICIPALIZACION, DE NUEVE 
CL' -~ ~:R-~ .- · ?!ÓANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 11, Y 12 

PAiTtr;,-: -~~CCIONAM IENTO MENCIONADO. 

º~f':-~liittt~~'.rn AYU NTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

NAC~:f.lB~l~~BASCO, ASUME SU RESPONSABILIDAD DE CO LABORAR CON LAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y DEMAS INSTITUCIONES A FINES DE 

CONTRIBUIR AL MEJORAM IENTO ECONOMICO DEL ESTADO, CON EL UN.I CO 

FIN DE GARAN TIZAR BIEN ESTAR SOCIAL; POR LO QUE SE' CONSIDERA 

PROCENDENTE LA: SOLICITUD DE LA MUNICIPA LIZACION DEL 

FRACCIONAMIENTO DENOMINADO "REAL CAMPESTRE". · LA SOCIEDAD 

MERCANTIL JOJOJO .S.A DE C.V. EN SU CALIDAD DE REPR ES ENTANTE LEGAL 

DEL FRACCIONAMJENTO DENOMINADO "REAL CAMPESTRE" LA CUAL 

ACREDITA LA PERSONALIDAD JURID.IGA -· D.E SU REPR ESENTADO CON EL ACTr~ 
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NOTARIAL NUM ERO {20,298(t~ E11\1T'E .M/ L DOCIENT0S NOVENTA Y OCHP} 

VOLUMEN 638 (LV) QUI NO,UAG~SIMO QUIN.TO, PASADA ANTE LA FE DE L . . , , . . " \ 
NOTARIO PUBLICO NUM:ÉRD J;8 .DÉL M!)N ICIPIO DE CENTRO, TABASC0; 

LIS.~NGLA:0,.Q,,pLJ.ILLERMQ 'N:ARVfa,-E.Z OS®RJOJ .. :: \ 

23 

\ \ )'. 
6s ·:~·~'.~OHJ9,T-ANTO· AT.~;~DIEí\JqO. A }Q ESTA.B[ECIDO EN LOS ARTICULOS 115\ y . 
FRA:f~lq~ · 11, l~~S!SO B) ; DE LA c9N.s11fJCION B2 LITÍC:A DE. LQS ESTADOS UNIDOS V~ 
MEXlfJ.N'oS{ FRÁ'C:~l,ON 1.1 126 INSISO a, b, e, d, 'J, .\ ,i, ·¡;-}2,'?';··· .1?8, 233 DE LA LEY 

ORGAÑ.ICA.D°E-lCJS MUNICIPIO~. DEL ESTADO DE TA,~A.3~0;A$L·~.9Mó' E.NJ®,S TERMNOS 
EN EL ARTicuCb i}Q,, 2s~i, zi2, 234'/""2,s-g, .•. w~·;P1rvi0i P~R~Fo · ARJ1é"0fo 3 Y 29 'DE 

; ·- . • . • • ., .• : '• .. . -~·;;-_¡;,, . ¡. ·.:.;: ·. • ·. : 

FRACCION 1, 11,.XXIII, XVI, XX1;·3:8 ·üLTINJO PAR~_0, ~5, 23~.;.}}~, .. ~~,7!, 238, 239, 240 Y 

241 DE LA LEY DE 'o'R@ENAMIENTO SUST.ENTASLi.·D:( TABAS:€·o·:· QUE .ESTABLECEN 

QUE Los u N EAM I.ENro·s ·Gl E. PROc~'Drs i C1bÁ·0 ou E. ·{+1EN EN LOS 

AYl) NTAMIENTOS :.,,, DE LOS ESTADOS . PARA :,,. ENAfENAR, fERM UTAR, 

MU N1G1PALIZAR o ooNAR:-.~ós s1~>~~És. 1Nt.~uBLEs} DE su PRO.PIEDAD QUE sE 

EN ~UENTRA.t~ 6ÉNTR.O : DE su 'Tf.RR-lf:0({10' G[~ G.~AFI CQ,:''~~ EMITEN LAS 
. \' . ' .. 

S19:~ 

CONS!DE'f.fACIONES 

O~R:k$ ··o.ffBHIAli11f.lHQ 
2.- ~ :~:h~~ftANOS PRESENTADOS DE CADA CLOUSTER Y LA ESCRITURA DE 

PROfü~Dfl Z~CION PASADA ANTE LA FE DE L LICE NCIADO GUILLERMO 

NARVAEZ OSORIO, NOTARIO PUBLICO NUMERO 28 DE LA CIUDAD DE 

VI LLAHERMOSA TABASCO, E INSCRITA EN EL INSTITUTO REGISTRAL DEL 

ESTADO DE TABASCO . 

3.· SE ENCUENTRA ACREDtTADO QUE EL INMUEBLE OBJETO DE LA 

MUNICf PAUZAC!O NO SERA DESTINADO PARA N!NGUN OTRO SERVICIO 

M A.5 QUE PARA EL DESARROLLO URBANO V!VIEND!STICA1 
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CUMPLIENDOSE CON LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES VI II, X, XI, Q-f-l 

~RTICULO 233 DE LA LEY OR~~Nl~~-:\tD ~-:LOS MUNICIPIOS DEL ESTAD DE\ 
tABASCO. · · · . 

. ESTE CONVENIO SE EXPIDrAle,f 15 @iAs g Ef JUNIO DEL 2017. '\ X 

S.€R!/l C I OS 
~U~í.Cl?At E.S 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE NAC,l\JUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCU LO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁN ICA DE LOS M UNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGII\JAL, DEL CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE LA MUNICIPALI ZACIÓN Y RESECCiÓN DEL 

FR.A.CCIONAM IENTO DENOMI NADO REAL CAMPESTRE, CONSTANTE DE CINCO FOJAS 
ÚTILES, APROBADA EL ACTA DE CABILDO NÚMERO SETENTA Y UNO DE FECHA SIETE DE 

JUNIO DE 2017, M ISMAS QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA 
DEL AYUNTAM IENTO CONSTITUCION,D,L DE NAC.AJUCA, TABASCO, POR LO QUE FIRMO Y 

SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 
A LOS 30 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M!L DIECIOCHO. 

ATENTAMENTE 
•' 

~~ti:Jlf' V,,/} .,.,,i*:'JtJ. 
DR. CECIUO ~ l»fvEZ BAUTISTA 
S.ECRETARtO DE.v3YuNí AMIENTO 

._:.·' ,l 

¡ 

25 
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No.- 10142 

ACUERDO 
Gobierno del 

Estado de Tabasco 

ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN DEL RÉGIMEN D E DOMINIO PÚBLICO 
DEL ESTADO DE BIENES MUEBLES NO SUSCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN, QUE HAN 
DEJADO DE SER ÚTILES A LA COMISIÓN D E RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO, 
MED IANTE EL PROCEDIMIENTO DE "DESTRU CCIÓN". 

LIC. BERTÍN M IRANDA VILLALOBOS, SECRETARIO DE ADMIN ISTRACIÓN .E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE M E CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN IX Y 29 BIS, 1 Y >N DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO D E TABASCO, 29 D E LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS AL 
REGISTRO, AFECTACIÓ N, D ISPOSICIÓN FINAL, ENAJENACIÓN Y BAJA DE BIENES 
MUEBLES AL SERVICIO DE LAS DEPEI\JDEl\lCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

CONS I D ERAI\JDO 

PRIMERO.- Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco dispone en su artículo 12, 
fracción IX que corresponde a los Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Estatal, 
suscribir los acuerdos, contratos o documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, de 
conformidad con la legislación aplicable, así como aquellos que sean señalados por delegación o le 
corresponda por suplencia. 

SEGUI\JDO.- Que en atención al oficio CORAT/DG/435/2018, recibido el día 07 de diciembre de 2018, 
signado por el Lic. Fernando Vázquez Rosas, Direcror General de la Comisión de Radio y Televisión de 
Tabasco, remite a esca Secretaría, la propuesta de disposición final para la autorización del 
procedimiento de destrucción correspondiente a 147 (ciento cuarenta y siete) bienes muebles no 
susceptibles de enajenación, tal y como lo d ispone el artículo 24 de los Lineamientos Relativos al 
Registro, Afectación, Disposic ión Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles al Servicio de las 
Dependencias de la Administración Pública del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Que analizados los documentos que contienen la propuesta de disposición final, para la 
destrucción de los bienes muebles enlistados en el Anexo 1, la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental estima procedente d icha operación, en virtud del grado de 
contaminación y deterioro de los mismos. 

CUARTO.- Que en términos de lo que establecen los artículos 8 fracción 1, 9 fracción 11, 11 fracción IV, 
89 y 90 de la Ley de Bienes del Estado de Tabasco y sus Municipios, publicada en el Suplemento 
7829 del Periódico Oficial del Estado de fecha 16 de Septiembre de 2017; 4 y -14 fracción IV del 
Reglamento de la Ley de Bienes del Estado de Taba seo y sus Municipios, publicados en el 
Suplemento 7919 del Periódico Oficial del Estado de fecha 28 de julio de 2018; 2 fracción 11 y VIII 
inciso g}, el 24, 25, 26 y 27 de los Lineamientos Relativos al Reg istro, Afectación, Disposición Final, 
Enajenación y Baja de Bienes Muebles al SeNicio de las Dependencias de la Administración Pública 
del Escado de Tabasco, publicados en el Suplemento 7930 del Periódico Oficial del Estado de fecha 5 
de Septiembre de 2018. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se desafeci:a del rég imen de dominio público del Estado, los bienes que se detallan en el 
Anexo I del presente Acuerdo, a petición del Lic. Fernando Vázquez Rosas, Director General de la 
Comisión de Radio y Televisión de Tabasco, por lo que en este m ismo acto se autoriza la destrucción 
de los bienes muebles no útiles en los términos de la propuesta de disposición final 
correspondiente; en razón de que dichos bienes no son suscept ibles de enajenación, para !o cual se 
deberá realizar los t rámites a que haya lugar para que se desincorporen del patrimonio :Jel Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

En la ciudad de Villa hermosa, cap ital del Estado de Tabasco, a los 11 días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho. 

27 
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r.4~ 
· \l~ 

GotlO•"'otsql 
L"'Qd-odc-1.,,~HO 

ANEXO 1 ,,.. . -:-· . ,-

ACUERDO AOMINISiRA Th/0 DE DES.AFECTACIÓN DEL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO CIEl tSiADO DE BIENES MUEBLES NO SU5CEP11BLE.S DE ENAJENACION. OJE HAN 0E..IAD0 OE SER ÚTILES A LA COMISIÓ'' p¡ 
RADIO YlR .. "VlSIÓN Df TA8/\SCO, ME01A"1'í< El PROCEDIMIENTO DE 'DESTRUCCIÓN' 

NÚM. DES(RIPCION Ml(RCA MODELO SERIE 
,NÜMEROOt E5T ADO FISICO DEL · 
INVENTARIO BIEN 

1 

MXJ6480~D( 

1 CPU (MONITOR. TECLADO, MOUSE(2,C • 10-141) HP 
CX: 5700MT ( HPl 170f>. SK· Cl~N70239frD, 

2.C-10-13 En mala-s condicione~-2890, 417441·001) 893C80ADPTN4Ml 
F67330AN3TSA1''9Yl 

2 MONITOR COMPAQ S6W635 
1 

l 18BA28TF677 H·3·103 En mal2s condiciones 

3 TR ÉFONOFA.~ 
1 

BROTHSI 
1 

275 
1 

A1K429~;4 1-(-9-6 En matas condiciOne!. 

4 PUNTO DE ACCESO INAlÁMB?.ICO 
1 

Osco WAP300N 
1 

12X JOP0930434S 22·C-"·RTi7-58 En malas condd ones 

5 MONITOR A COLOR 1 <' SONY pVJJ,,J4N1U 600%93 0-1-7-6771 Y j-23% En malas con-dbones 

ó MONITOR DE FORMA DE ONDA Leade1 S8ó0V 
1 

2997700 4,C-8-22 l !en malas condd:ines 

7 MONITOR A COLOR SONY 
1 

PVM,80"'40 2507715 l 1·6·3·769Y 4-C·11·26 Y 1 , . 
07-0SB En ma:as conchc1ones 

8 MONITOR 1\ COLOR 14' SONY f'YM• l 4N6U 
1 

60048ó1 4-(-i H037Y 4-C-1 ·112 E.n ma@s condte:i~ 

9 MOl~ITO;>; 1>. COLOR S' 
1 

SONY PVM-80440 2507802 l·B-H,89 1 En malas co.~dic;ones 

10 MONITOR COLOR 
1 

SONY PVlv\•80420 20028i7 1-Y.·1-02? En maias coodic'ones 

11 MONITOR COLO~ 
1 

SO~Y 
1 

PVM-14NóU 6005552 H·i-010 1 En malas cond,ciones 

12 MONITOR COLOR SONY 
1 

PVt,,· 14M2U 2016962 l ·K·l-021 En malas condiciones 

13 MONITORCOLO!l 
1 

SONY PVM-80420 2003378 l •K·l-025 én mal~s condicione~ 

14 MONITOR TRIPU: SONY PVM-5310 S001157 J.8·3'885 En malas condiciones 

15 MONITOR OE V10&0 
1 

Sony PVIVo-9L2 2020343 
1 

~-C-10-4 En mata!> condiciones 

2UA6' l l 77T, CNG71 10608,, 
CN-0DJ4l5·71616· 7 A7· 

16 
ESTACION Df TRABAJO PC PARA D!SEÑO Y ANIMACIÓN 

HP XW8400, LP2055, SK·B l 15, 0Al1, CN-OJH909-71623· 
2-C-6-236 En malas condiciones (MONITOR·2·C·6·237, TECLADO·H -4-44. BOCINAS PAR-2,C-4""4) 788-1 S30, (CN,0MM22ó-

73731 -7BA-27RS, CN· 
0JH909-7162;i,-788· 1530) 

COMPUTADORA 10DO EN UNO CON PROCESADORINTEl CORE 22·C·2·RTi7-4122-C·2· 
17 

17, 32GB DE RAM, MONITOR DE 27", TECLADO Y MOUSE MAC IMACCOREl7 0 25M31 YOF8JC Rl 17-41/ A2?-C· 2·RT17• En malas condicionei 
41/8 22-C-2-RTl7-41/( 

18 TEQADO COWAO KB-Oi 33 85ST80DGAN 2-C-6·5ó En malas condiciones 

19 MOUS~ MODEt ·MS43 
SGI COLOR 

lv<-543 LZE930S08S3 2·C·ó-5i En ma!3s condiciones GRAºHICS 

20 
IMPRESORA MUL11FUN(IONAL A COLOR (GARANTIA DE 1 AÑO 

HP OSKÍET AOVANiAG:. 3S2S 
1 

CN324169GR 2·C+4; En malas condiciones ENCENTRO DE SERVICIO DEL fABRICANiE) 

21 REGULADOR DE VOLT AJE IINDUSTRON 
IC 

R\.-5198 05129042 
1 

,-c-1-102 tri mala.S-condic1one~ 

22 IMPRESOR!< HP C8368A (LASERJ2i P201 SDN) 1 CNSJP04270 2-C·7·173 En ma:as cond,o::mes 

23 TELÉFONO DiGIT Al ALCATU 

1 
2613 (21)0009571 898 ;.Q.3.¡3; En malas condtci::mes INDETEl 
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ANEXOI 

ACUERDO AOMINISTAATlVO DE DESAFeCTA( ION 0ft R:G!MEN DE DOMINIO PÚBLICO DEl ESTADO DE 81,NES MUEl!l.ES NO SUSCEPTIBLES DE EN;JENACIÓII, QUE HAN O'.JA00 DE SeR (/TILES A LA (0Ml510N DE 
AADIOYTELEVIS10N DETABASCO, MEDIANTE El ºROCEDIMIENTO DE ' OESTRUCCION' 

NÚM. DESCRIPCION MARCA MODELO SERIE 
NÜMERO.DE E5l" AO(>'FlslCO DEL 
INVENTAlllO BIEN 

24 NOBR,AK S0LA8~5IC MICRO SR-1600 E-OH·2S29l 
1 

i+l·i04< E.n malas condiciones 

25 INOBRE.'<K SOLA-BASIC MICR:) S•· l óOO E-01-f:-28290 
1 

i ·E·\ ·1045 1 En mala, condócóones 

26 ]NO 8R:AK S0LA8ASIC MICRO Sli· 1600 ~-01·J·S2144 
1 

1·0·1·231 En malas cond,c1one;. l 
27 INOSREAK 1 SOLA-BASIC MICROSR-1600 E·Ol ,E 28290 2-C·l!-!6 Er. matas condi::tOnes 

28 
TELEVISOR A COLOR DE PA.NTALLA. DE DIODOS EMISORE.S Dt LUZ SPéLER 

1 

SP-LEOi ó LU20l4018342ó 
1 

«-"·1241 1 En mala; cond1::.iones 
(l.éDJDE 16" 

29 IRADIOGR.O.SADORA (/(.0 
1 

SONY 
1 

CFD-S36 31613; l 2 .. A-3•224 En malas cond,clones 1 

30 1 RADt0 GRABADORA SONY GS-V1'350 589Sl5 1-A-3-025 En mala,condieione; 

3¡ IALT.O.VOZ CON ACCESORIOS DE MONl JBL CONTROUC 065877 A ~-9-23 En malas condJCfooei 

31 ' ALTAVOZ CON A((~ORIOS DE MONTAJE JSL CON'lROl lC 065878A 
1 

4-(·9·39 En malas conó1ciones 

33 IMICROFONO AIAM8Rl(O TIPO MARACA 
1 

SHURE 
1 

BETASSA 51$ 
1 

4-C-6·172 En ~alas condic,one~ 

¡4 1 DIADEMA PARA(OMUNl(A(lON 1 TELEX 
1 

64438-103 515 L-(-i l<2ll ) En malas condioone~ 

35 1 D1A0c1v1A ?IIRA(OMUNl(ACION TELEX 
1 

64438-1 03 SIS 
1 

L.(.'11•242 En malas cond,::io"es 

3ó SAFLé JBl 
1 

CONTROL 1 U-904-0ó21 SS·A l-K•l-05!> En malas cord1c1ones 

3¡ l s1STEMA DE COMUNICACIÓN 1 RTS S15í"cM 1 M~T327 S4935 i -T i -K-i-04-l En malas cond1c1ones. 

38 MO:JULO DE INltRCOMUNICACION RTS S!STEM 1 MRT327 549456T 1-K-1-137 En malas con(liCiones 

39 BOCINA DE SISTEMA DE COMUNIC. RTS SISTEM MCS-325 l 54853\T 1-K-1-138 En mala.s condk:tone> 

40 SISTEMA DE COMUNJCAOóN RTS SISTEM MCS·325 548847-T H(-i -042 E,, mal.!s condicóones 

41 TELEV!SOR A COLOil SONY K\l-21SE42 
1 

4()71104 l •(-4-10 En malas condic,ones 

42 TELMSOR Sot,y KV-21SE42/5 40416/JO 
1 

4-(·8·1 18 E:n malas conó1Cione$ 

~3 MICROFOl'IOIN.o.t.AMBRICOCON RECEPTOR YTRAN5M1SOR SONY UTXH2 1001&4-101169 4-(-8-158 En malas condicione$ 

44 MICROFONO INI\LAMB!UCOCON RéCEPTOR Y lAAN5MISOR 
1 

SONY VTXH2 
1 

10004i·100381 4·(·6·157 En malas condiciones 

' 

45 REFt ECTOP. ESP. Bl<JA EM. CALOR (lámpara OP'Tl-PAR·S75 WJ o FLK 
1 

o 4-<·i l -547 En ma1as conoictOnes 

46 Ri:fLECTOR FRE.SN3. m 6" DE lOOOWATIS (Fresnel de650Waru) 1 Ahman FRK 
1 

SIS «-e-1so En malas condi: io!'es 

BA TERIA RECARGA8LE DE 2,7, 47.4Wh. ó!,OQmAh OE LARGA. 

1 1 
47 OURACION Df r.:JN uno M:DIOA~: An 38.2 x Al 59.5 x Pr 55.6 mm. SONY N?-F-970 SI$ 4-C-7·166 e,, malas condieoones 

PéSO APAOXIM.0.00 225 G. 
SATERIA RECARGABLE DE 2,7,47.dWh.6600mAh DE LARGA 

1 1 
48 OUilACIOI'/ Df K)N Lmo MtDIOAS: An 38.2 , Al S9.5 x Pr 55.6 mm, SONY NP-f-970 S6 4-( -7•i67 En malas c;.ood,oone:1 

PESO AP!K)XIM~DO 225, G. 
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Al'-IEXOI 

ACUERDO AOMINl$TRATIV0 DE DESAFECTACIÓN DEl ReGIM,N DE DOMINIO PÚBUCD DEL ESTADO Of Bl!NES MUE8LE.I NO SUSCEPTISLB DE EN/.JfNACJóN, QUE KAN DEJ•OO DE SEP. únl.ES A LA C0MISl0N p¡ 
AAOIO Y TELEVISION OC lAiASC.0, Mi.PIANTE El PR0Ct:DIM1000 O( ~o~UCCION' 

NÜM. DESCRIPCION MARCA MODELO ·sERIE 
NÜMERO DE 'ST AD0 FISICO DEL 
INVENTARIO .BIEN 

(ARúADORPARA BATERIAS 72V . . A(-VQBSO(ARúADOR PARA 

1 

49 BATERl~.SDE ION LITIO. PARA8ATfRIAOE 71VOLTIOS YOUE SIN, AC-V700A 11471622 • ·C·7·1ó4 Cn malas condiciones 
PUEDA SUMINISTRAR LA CARGA AN1ES M!:NSIONADA 

so l(AMAAA SONY DXC-035 10870 1•-C-11-967 YOi-5569Y 4 
(·11·20<. En rnai2.S condk:iom.>s 

SI 
FUENTE DE PODi:R DMX INTERFACE Y l ENTRADA 4 SALIDAS 

1 HIGHEND 1 BAl ·205·Sl 20 
1 

VU5A1223 
1 

4·( ·11·74~ én mata~ condiciones 
(INTI'GRAOAS EN REflECTORéS DE LUZ FRIA) 

52 
FUENTE DE PODER DMX li'ITERFACE Y 1 EliTRAOA 4 SAUOAS 

HIGHEND BAl.·205·5120 
1 

VE2$Al 221 
1 

4-(·11 ·74ó En matas condiciones 
(INTEGRADAS EN R!'ftECTOR'..S DE LUZ FRIA) 

53 
FUENTE DE PODER OMX 11\ITERFACE Y; ENTRADA 4 SALIDAS 

HIGHEND l BAL·20S·S120 
1 

VE2SA122S 
1 

<-C·11·749 1 én malas condicione; !INTEGRADA$ EN RffLECTOAES DE LUZ FRIA) 

54 
FVEl'tTE DE PODER OMX 11'.'l'ERFACE Y 1 ENTRADA< SAUD;.S 

HIGHEND 8AL-205·S120 l VE.2$Ai227 
1 

"-C· 11·750 l En mal2s cond,cione (INTEGRADAS EN RffL&.'TOR::.S D, LU¡ FRIA) 

SS 
IFUEl\'Tt D: PODER DMX INTERFACE Y 1 ENTRADA 4 SALID.'.S 
(INTEGRADAS EN REFLECTORéS DE LUZ FRIA) 

1 

HIGHEND BAl ·205·Sl20 
1 

VE2SAl228 
1 

4·(·11·751 1 En malas coc,:kio,,es 

56 !MONITOR FORMA DE ONDA l 1EKTRONI( 1 1730 B080310 
1 

l·K·HlO<: E.n matas cor~:hc1ones 

57 REFLECTOR DE LUZ FRIAC/4 tAM (Lámpara ~ lu2 f ,ia) 1<,no Flo VE2SA 1 U2 FIX-480· 2 
1 

VE25Al22j 4-C•S•W, En mala} condiciones 

SS (AMARA DE VIDEOPRO,' .MC!\.SONY SONY DXC-DSOK 100792 4-C-11-725 1 En malas condiciones 

59 IREHECiOR ;SP S.c.JA EM CALOR (Lámpara OPTl·?AR-575 W¡ 
1 

o 
1 

Fl1' 
1 

o 
1 

<•( •H•542 1 En malas condicio= 

60 MélNITOft FORMI. D: ONDA 
1 

SOl~Y 1730 
1 

soaom 
1 

i ·K· l -OlS En malas condiciones 

51 MONITOR FORMA DE ONDA SONY 1730 60003H l•K·l•013 En malas condiciones 

62 MONITOR FORMA DE ONDA SONY 1730 8080330 l·K-1-014 1 En malas condiciones 

63 VECTORSCOPIO SONY 1720 9057491 l-K· l-016 én malas condiciones 

ó4 MONITOR FORMA DE ONDA 1EKTRONI( 1730 B080309 l·K·l·OOS En malas condiciones 

65 CAMAAA PROFESIONAL SONY DXC-050 100014 4-(-4-7 En malas condiciones 

~ FUElffi DE PODER RTSS!STEM PS-1 5 
1 

9000678500 O 2882) 
1-K-1-020Y07-<t997 Y 1· 

En malas condicione.s • K•1-020 

67 REFLKTOR ESP. BAJA EM. CALOR (lárnparaOPTl·PAR,S75 I/\? o l FLK o 4-C-l1 ·543 En malas conólclo~, 

68 REFLECTOR ESº. SAJA EM. CALOR (lámpara OPTI-PAR-575 WJ o FU( o 
1 

<-(·1l·5S6 En malas condiciones 

6S REFLECTOR FP:SNL. DEó" DE l(l(X)WATTS (FRESNEt DE 1000\IV) 1 A!.TMAN 
1 

BTR 
1 

SIS 4-C-8-405 En malas condiciones 

70 ¡REFLECTOR FRESNEL DE6"DE lOOOWATIS (FRESNEl DE 1000W) AtTMAN STR 5/S <-C-8-406 én malas cor.dicion5 

7l REFLECTOR FRESNEl DE 6" OE lOOJ WATT$ (FAESNEL D~ 1000 WJ ALTMAN 
1 

e:m 
1 

SIS 4-{-!HiO En malas condiciones 

72 REFLECTOR FRESNEL DE 6" OE 10()) WATTS (FRESNEl DE 1000 W) AtTMAN BTR 
1 

SIS •.(-6-~ll 1 En matas cor,dicione, 

73 REFLECTOR FRESNEL DE 6" OE 1000 WA ns (Fresnel de éSO wansl 
Altman .•. 1 .. ,. FRK 

1 
St'S 4-(-8-153 En malas condiciones 
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ACUE~DO ADMJNISTAATil/0 o: OESAFECTACIÓN OEI. RéGIMEN DE DOMINIO Pú6LICO Dél E5iA00 DE 61:NES MUEBLES NO Sl.'5CEP11BUS DE ENI\JENACIÓN. QUE HAN DEJADO DE SEF, VTILES A Lf. COlv\?SION O: 
RADIO YTELEV1St0N Ot i ASASCO, MEOIANic El PROC:D!MIEl'ITO DE "D:STRl/CCION' 

NÚM. DESCRIPCIÓN MODELO SERIE 
NÚMERO·Dc EST AD0 F!SIC:O DEL 

MARCA l N\IEl\fTARIO BIEN 

7~ 
REfLECTOR FRESNEl DE 6" DE tOOOWATTS(LAMPARAFRESNEI. AlTMAN 

1 DE6SOWATTS} 
FRK l o 4.(. 1 ¡.5,7 En malas cond1c1one~ 

75 
1 REFLECTOR FRESNEL DE 6" DE \OXI WATIS (LAMPARA FR"..$NEl 
DE 650 WATIS) 

ALTMAN FA!( o 4-(·1"1·539 En matas condiciones 

76 
REiUCTOR FRESNEL 0€ 6" DE lOOOWATTS (lAMl>ARl<FRESNEl AlTlv\AN 
D¡ 6SO WATISJ 

FRI< o 4.( 0 11°$40 to malas conchc,on~s 

77 
REFLECTOll FRESNEL v. ó" DE ·,ooo WATTS (LAMPARA FRESNEL ALTMAN 
DE 650 WATTS) 

FRK o L....(•l l•541 En matas condiciones 

n REFLECTOR FRESNü DE 6"DE lOOOWAiTS (FRESNEL DE 1000\1\~ Al TMAN 
1 

STR l SIS •-C-ó-407 Eri malas condtC~n~~ 

79 
TRIPie PARA SOPORTAR UN PESO DE < KG (ON ESrnELL/-. A NIVEl BO:;EN OSSXBI( 501 HOV 

1 

(1026231 (Al380S45) 
1 

4-C·S· l 56 En malas condiciones 1 
M:01:l, (ABUAL. MANERAl Y MALETA O: TRAN5POR~t:: MANFROTO 

(AMARA OE AlTA D:FINICON, CARGi,00!!, CONTROL REMOTO. 
2 SATERIAS RE(ARGABLES (JOSQ 3CCD'S DE 1/3" DE 1.120K 
PlXElES. PARAGRABACIONEN FORMAT04:3 Y 16:9EN 011, HDVY 
OVCAN, TIEMPO D: GAABA(ION 63 MINUTOS EN DV Y H[)V. 43 
MINUTOS ~N DVCAM, LEl\'lt ZOOM i2X. CON :Sl'ABILIZI\CION 

80 
OPTIC/.. $UºER S'léAOY, CON Rll~G DE AJUSTE MANJAL PAAJo 

SONY HVR·Zl U 11 1105 1 4-(-"-\l En malascond,c~ones 
FOCO E IRIS. ENTRAD•.s De AUDIO CON CONECTOR il"O XLII. 
GRA8ACION EN 24 CUADROS TIPO CINE. SALIDAS EN 
COMPONE.NT"t:5 HD,. 1-UNK Y NTSC. VIEWi'INDER GIRATORIO 0E 
COLOR LD::., INCLUYE CARGADOR DE SI-. ~ IUAS R~CARGASLE NP-
f 570, (1;8'.E I LILNK~ COMPONtNTES. CONl"ROt REMOTO Y 
UNA(INT~. DE63 MINU10SPARA HDV. 

8i 
IVIDEOGP.J18ADOR<. HDV, CAPACIDAD DE GRABACION y 
REºRODUCCION EN FORlv\ ~TO HD\/ 108016'.>i 

1 

SONY 
1 

HI/R·l~SN 
1 

410283 L-(-S-30 En malas conóickme~ 

62 SINCRONiZAD:JP. (FRAME.MEMORY) SONY 
1 

M?U-FlOO/.. 
1 

1119D 1-K·i -018 En malas condicione1 

83 BOTONERA DE AUDl0MD10 VIDEOTEK 1 RS-lOA 059603571 {059607%) 3·A·3·26SY 4-( · l\·90Y I . . 
?-008 y H!-3_849 En mala;condic,one; 

ENLACE PORTATIL Al~ALOGO EN 13GH2 (ESPECIAL VIDEO 
TRANS); TX CONTROL UNIT WITH FM ANALOGO MODULATION· 
WtAiHERPROOf (TCU/W/A); TRA.SMmNG Rf I-IEAD 125 TO 13.25 
GHz 1W (CPW/T/14); RECEMNGRF HEAD i2,5 TO 13GHz Et SER MIP/628112; MTl 31248/12: 

84 (CPM/R/14); RX CONTROL UNIT WlT1-i FM ANALOGUE (WEATHERP P.1352720004747 
MA\3/251/12; D/P/ó 10/12. 

4-C+l 174 En mal.as condiciones 
DEMODULATI-ON-WtATHERPROOF (RCU/W/A): PROFESSK>NAL ROOF) 
TRIPOD. (?T02); 60 CM D1$HANTENNA COMPLITT WllHFEEOER 
(P60/14); SOM RG21ó CABLE COMPLffi WITH LEMO 
CONNECTORS (Oll· 50). 

B5 AMPLIFICADOR DE BAJO RUIDO TIPO BLOCK (LNBF) CHAPARRAL MICROPACK 3G (91000584 4-( 4RT17•213/A En malaJ condk:ione~ 

86 AMPLIFICADOR DE BAJO RUIDO TIPO BlOCK (lNBF} 1 CHAPAIW<L MICRO PACK 3G (91000685 4-C+RT17·214/A En malas condiciones 

87 AMPUFl::AOOR DE BPJO R>JIDO TIPO BLOCK (tNSF} CHAPARRAL MICRO PACK 3G C910C0586 4-C +RT17· 2l5/A 1 fn malas condiciones 

ee AMDUflCAOOR DE SAJO RUIDO TIPO Bt0CK (LNSF) CHAPARRAL MICRO PACK 3G (91000692 4-C-4-RT17-219/A Eo malas condiciones 

89 AMPLIFICADOR DE 8/JO RUIDO TIPO BLOCK (LNBF) CHAPARRAL MICRO PACK 3G C91000~93 4-C+RT17·220/A 1 fn malas condiciones 

9:) 1 AMºLlflCAOOR DE BAJO RUIDO TIPO SLOCI( (LNBF) CHAPARRAL MICRO PACK 3G C910006!>9, 4.(-4-RTl7-221/A En malas condicione~ 

9l 
P.I\.DIOENLACE DE DI.TOS 4,9-6Ghi. PO:.ANTINA fl,fl'EGRADI>. 23 

uB1oum 
db 

POWER SRIOGfMS 002722C8i!9DC 4-C· l0-8 En malas condiciones 
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ACUERDO ADMIN1SiRAT1V0 O, D:SAfECTA(ION OS. R!:GIMEN OE DOMINIO Púllll(O 0:l. ESTADO DE BIENES MU:Sl!S NO SVSCEPTIB~éS DE ElfAJENACION, OVE KAN DEJADO DE S,R \/Tll.5 A LA COMISIÓN DE 
RADIO)' lliEVISlc»I DE TABASCO. MEDIANTE El PROCEDIMIENTO DE 'DE5TRUCC1ÓN' 

NÚM. DESCRIPCIÓN MARCA :1 MODELO SERIE 
NÜMERO DE 'ESTADO·FISICO DR 
INVENTARIO BIEN 

92 CONSOlA MEZCLAD. DE AUDO SONY MXP•290 23645 1·8·3·932 1 En malas condi:iones 

93 ARCHIVERO 2 GAVETAS RIVIERA MElAtlCO SIS 1·A·1·2SS En malas conó,:,ones 1 

94 MODULO C/PENINSULA C/GRIS 
1 

(RISA 
1 

YT 
1 

YS i·A-1-342 En malas condiciones 

95 MODULO C/PENINSULA C/GRIS CR!SA YT SIS 
1 

l -A-1-347 1 !:n malas conó,cione, 

96 S!LlON GIR EJEC C/l~EGRO FORZA f800 SIS 1-(-1-8 En malas condCk.ine~ 

97 ESCRITORIO COLOR GRIS SIM 
1 

MADERA 5/S 1-A-1 -357 En molas cond~C:.one~ 

98 SILLA SECRCTARIAL GIRAT 
1 

5/M S/T YS H·l-óf>S En malas con::iicione-:. 

99 MESA DE TRABA.JO AL TA o o 
1 

111.A482• TPGN 
1 

2-A-1-·,79 En malas condí6on~ 

100 1 MODULO C/PéNINSULP. C/GRIS CRISi< S/T 
1 

s.,s 1-A-1-348 En malas cond,cione1 

101 1 ESCR1TORIO P!v,-STEEL EJECl/1WO SIS l·E-1-147 1 En mala,condlciones 

102 MODULO CON PENINSULA Y ESCRITORIO TIPO 'l' SIMAP.(A 
1 

MAD:RA s.,s 
1 

1-C-3-1~2 En malas cond,cione1 

103 ARCH!VcRO 2GAV:'.TAS S/MARU Yí!PO 
1 

SIS 
1 

1-( -3-237 1 En mala; condiciones 

104 SlllA COLOR ROJO S/M EJE(UllVA o i-(-l -$ 1 1 En malas condiciones 

lOS MOOULO E!t(UllVO TIPO HERRADJRI- STEELE sr, SI$ 1.(-9-12 En malas condiciones 

106 MESA DE TRABA!O AL l A S.,M 
1 

S/T MA<i824TPGN 
1 

l-(-9-34 1 En malas condieiones 

'º' MESA DETRABAIO AL TA SIM srr MA4S24TPGN l-C·9-óS En malas co"dtCion~ 

108 MESA DE TRABA/O ALTA S/M S/T MA4824TPGN \·C-9-69 En malas cond,cíones 

109 MESA DE TRABAJO AL TA SIM S/T 
1 

MA4S24TPGN 
1 

1-(-9-70 En malas condiciones 

110 MESA DE TRABA!O ALTA S/M YT MA4S24TI'GN 1-( -9-99 En malas conóieion!.'S 

ESCRITORIO RADlAL LA T. C/PcO. GRIS ( AMOSA MADERA SIS 
1-( ·2·\30 

En malas condiciones 111 
(1-(-10-6) 

112 SIUA DE VISITA GÉNOVA COLOR N;GRO SIN DESCANSABRAZOS 
1 

GENOVA 
1 

t i NEA 1T ALIA bi-(RISA $IS l -C-6-497 (1 -C-3-382) 1 En malas cond,rl,-,nes 

"~ 'Slll.A S: CReiARIAL SIN DESCANS-'IBRAZOS COLOR NEGRO 
OFFICE 

1 
S/M 

1 

SIS 
1 

1-E-3-41 6 (\ -C-3-385) En mala> condiciones. STAP. 

SILV. SECRe:"'TARIAL SIN DESCANS/\BRAZOS. COLOR NEGRD 
OFflCE 

S/M YS 
1 

l·C·S-1 38 tn malas cond16on~~ 114 
STAR 

\15 AA(HIVéRO • GAVETAS PM·SicELE M8AUCO SIS 
1 

2-A-1-\08 En malas condicione~ 

116 MUEBLE ?/EQUIPO. DE COM?UlO $1MAl!(A MADERA SIS 
1 

1-t+1187 En ma~s condiciones 
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ACUERDO ADMINISTRA i lVO DE DES.s;:CTAOóN DEL R:GIMEI\' DE DOMINIO PúBLICO DEL E...<TAD0 DE 81E1;E5 MUEBLES NO SUSCEPilBL5 DE ENlvENA(ION, QUE HAN DEJADO DE SER tfTlt,S < V. C0M1Sl0N D: 
AADIO YTELEV1$10N DE TABASCO. MEOlmT'E El PROCEDIMIEl'ITO DE 'OESTRUCCION' 

NÚM. DESCRIPCIÓN MARCA MODELO SERIE NúMERODE 'ESí ADO F(SICO DEL 
'INVENTARIO BIEN 

117 ESCRITORIO C/ GRIS (AMOSA MAD€R4 
1 

S/S i ·E·1· 11 92 En mala; cond1clooes 

118 ARCHIVERO 2 GAVETAS CAM:lSA MAD:RA YS i -E-1-1191 tri malas cord,Ctones 

SILLA Tl?O <.NERO Stt, DESCANSABAAZOS BASE DE PUNT Af,, 
¡ ¡g ARO DESCANSA PIES CROMADO SENT ADERA Y RESPALDO SIM S/M S!S 1.(-6-445 En maias cono,cione¡ 

PUANA NEGRA. 

120 'SILLA OE VISITA GENOVA COLOR NEGRO SIN BRAZOS. 
1 

GEi'IOVA UNEA ITAUA bi-CRJSA SIS \ .(.:;.40; 1 En maias condicione, 

121 lvlESA PARA COMPUTADORA S/MARCA METAL SIS 1-,+<l32 En ma12; cond1:ion~ 

122 ESC C/PENf"'SULA C/Gf<!S CAMOSI, MADERA SIS 1-C-l-122 En. ma1&s condiciones. 

123 ESCRITORIO COLOR GRJS ITAUI. 
1 

MADERA SIS 
1 

i ·C-i -127 En malas condiciones 

124 M00'JLOCON PENfNSULA YESCRITORIOTlºO "l ' (.AWOS!. 
1 

l./1ADERA SIS l -C-10-19 E.n malas :::ondit:iocne~ 

125 M0DULOC/P:NIN Y ESC. "l ' CAMOSA MADERA 
1 

S/S 1·( ·10-34 En mala1 condicione; 

126 SILLA \IISIT A FIJA C/SAA. CAF( S/MARCA METAL SIS >-E-1-1111, 1 En malas cond,cione; 

127 MODULO C/PENINSULA Y ESC. (AMOSA MADERA SIS 1·:-1·1176 ;n mala!> condiciones 

128 ES::. C/PENfNSUlA C/GRIS 
1 

(AMOSA METAL SIS 1·Ó·i ·815 En mala, condicione¡ 1 

129 'ARCHIVERO 2 G.~VET AS 
1 

(AMOSA MADER<. SIS 1~.¡.751 fa¡ ma;a~ condicione~ 

130 IMOD.CiP:Nll~.Y ESC. T/L GRIS CNv10S.<, MIIOSV. SIS 
1 

i -(- l · t3; En matas condiciones 

131 ESCAJTORIO C/PENINSUlA 
UNE!. 

MADERA SIS 1-C·B·l2 En mal~ condiciones ITAllA 

132 ESCRITORIO C/PENIN5ULA LINEA MADERls S.IS i-C-s-·, 1 E.n malal condiciones ITALIA 

133 ESCRITORIO C/PENINSUlA LlNEA 
M'<DEAA SIS ·,-C-8-9 1 En malas condiciones ITAUA 

134 ESCRITORIO C/PENll~SUlA LINEA 
MADERA SIS 1-( -8-7 Eri ma1a!> condiciones ITALIA 

135 SILLA DE V!SIT A GéNOVA COLOil NEGRO SIN DE.SCANSABRA20S. GENO~A UNEA íl ALIA bi-CRts~. SIS 1-C·7·118 (H'.-3-379) En malas condieione; I 

136 (AFCTERA EL~CTR!CA HAMILTON 49101-MX SIS H · l-1 1<6 En mal~ condiciones B. 

137 1 FRIGO BAR C/BU,,~(' GE 
1 

FA040 8M 
1 

01012A051 os 2-A-i-201 1 én malas c:,ndicio11e1 

138 'TANQUE PARA GAS 20KG. S/M 20KG5 
1 

SIS « · l 1·314 En maiz, condicione; 

139 FRIGO BAR U ALMENDRA ACROS S/M~RCA 83204 
1 

l-E-l-233 E::n ma!a.s COl'ld1::íone 

140 AIRE ACONDICIONADO DE VENTANfa. DE 24000 BTU V220 C/H LG W242(M 
1 

210TAYV00210 1-C-«08 En malas condicione1 

141 lvllNIESPUT DE 18000STU REEM RCGC-W18C2 o 1-C-3-<'1 i (1 .(-L-621) 1 En malas cond,ciones 
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ACUERDO ADMINl,W, TJVO DE DESAl'EC'\'A(l:)N DEL REGIMEN D: DOMINIO PÚBLICO DEL ESTADO DE BIENES MUEBLES NO SUSCEFilBLfS DE ENIJENAOÓN. QUE HAN DEJADO DE SER úTll.5 A LA COMISl•:'.l!< DE 
RADIO YT'a.EVISlóN DETASASCO. M,OIANít El PRO:EDIMIENTO DE ºDESl11UC00N' 

NÚM. DESCRIPCIÓN MA'RCA IV"ODEl O SERIE NÚMERO DE ES'i AOO F!slCO DEL 
INVENTARIO BIEN 

142 Mll~I SPUT 24000 81VS LG S/M 207íAN500439 1-C-4585 En malas co<Y.ibooe; 

143 IAIRE ACONDICIONADO DE VENTANA DE i4000 BTU \1220 C/H LG 
1 

W242( M 210TAE.J00196 1.(-4-610 1 En malas cond,c,one; 

144 AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA Dé 24000 BllJ \1220 C/H 
1 

LG W242(M 210TAPl:00184 
1 

1·(+6'.)7 En mala> condiciones 

145 AIRE ACONDICIONADO DE VENTANA DE 24000 Bl1J \1220 C/H LG "'742CM 
1 

210TAWM00i77 l·C·'-609 tn mala~ condiciones 

146 IBAS: PAR.". T.V. 51111. METAUCA SIS j .(-3-019 én mata1 conói::ion~s 

147 !ESCALERA DE ALUMINIO CUPRUM METAL YS 
1 

l·E-2-032 t-n mala; condiciones 
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NotariaPú.b lica 

No.- 10091 

Uc. Gregario Taracena Blé 
Notario ?'.lblico Titular 

Lic. Heberto Taracena Ruiz , 
Abogado CUNDUACAN, TABASCO, A 22 DE NOVIEMBRE DEL 2018 

SEGUNDO A.VISO NOTARIAL 

LICENCIADO GREGORlO TARACENA BLÉ, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO UNO CON 

ADSCRIPCIÓN EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, cq~ DOMICILIO EN CALLE HIDALGO 

NÚMERO DIEZ, COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD, SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDOS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR ESTE MEDIO HAGO CONSTAR LÓ 

SIGUIENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- PRIMERO.- QUE MEDIANTE EL INSTRUMENTO PÚBLICO NÚM~RO 26,608 (VEINTISÉIS MIL 

SEISCIENTOS OCHO), VOLUMEN 103 (CIENTO TRES) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA NUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, PASADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO PÚBLICO, SE 

[NICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL HOY EXTINTO ETANISLADO SÁNCHES FRÍAS Y /O ETANISLADO 

SÁNCHEZ FRÍAS Y /O ETANISLAO SÁNCHEZ FRÍAS Y /O ETANISLAO SÁNCHEZ, CON LA PRESENCIA 

DE LOS CIUDADANOS FRANCISCA FRIAS Y /O FRANCISCA FRÍAS QUIROGA Y ETANISLAO SÁNCHEZ 

FRÍAS, LA PRIMERA QUIEN FUE INSTITUIDA COMO HEREDERA UNIVERSAL Y EL SEGUNDO, COMO ALBACEA 

Y EJECUTOR TESTAMENTARIO; SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO CONTENIDO EN EL PRIMER 
' ' ' .. 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA PUBLICO NUMERO 2,397 (DOS MIL TRECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE), VOLUMEN XLVII (CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO), DE FECHA VEINTE DE DICIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PASADO ANTE LA FE DE LA LICENCIADA IRMA ELIZABETH PÉREZ LANZ, 

EN ESE ENTONCES NOTARIO PÚBLICO SUSTITUTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, DE LA CUAL ES TILULAR EL LICENCIADO AMIR BELISARIO PÉREZ GÓMEZ.--------------

--- SEGUNDO.- LA CIUDADANA FRANCISCA FRIAS Y /O .FRANCISCA FRÍAS QUIROGA ACEPTÓ LA 

HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR Y EL CIUDADANO ETANISLAO SÁNCHEZ FRÍAS, EL CARGO DE 

ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, RESPECTIVAMENTE, PROTESTANDO CUMPLIRLO FIELMENTE Y 

OBLIGÁNDOSE A FORMAR EL INVENTARIO DEL BIEN RESPECTIVO.----------------------------------------------

--- TERCERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 680, PÁRRAFO III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DEL ESTADO DE TABASCO, DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS 

PUBLICACIONES INSERTADAS EN EL "PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", PARA QUE SE 

REALICEN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.----------------------------------------------------------------------------------

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

LIC. GREGORIO TARACENA BLÉ 
R.F.C TABG-811029-C32 
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No.- 101 19 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A NORMA GRACIELA PÉREZ DOMÍNGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el expediente número 485/2016, 
relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación 
Judicial, promovido por los licenciados Ofelia Margarita Olán 
Sánchez y Gabriel Lastra Ortiz, apoderados legales del Instituto de 
Vivienda de Tabasco (II\IVITAB). en contra de Norma Gracíela Pérez 
Dominguez; con fecha tres de octubre del dos mil dieciocho, se dictó 
un proveído, que copiado a la letra establece: 

" ... Juzoedc Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Jvd1ciaJ del 
E.slado, C.gncro. iábesco. México, (res d e ocwore aet dos mil dieciocho. 

Vistos. Le cvente seet'etarial que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el ricenciado G¡¡briel Lastra Ortiz. apoderado legal 

de la parte actora, cor. su escrdo de cuenta. como lo solicita. y no ooscante IOs mf(lrmes 
rendidos por les instituciones reaueridas para elfo. no !ve posible iocafiz~r el domicilio 
de Ja demano'ad2 Morma Graeiefa P~re: Dominguez·. se declara Que es!e es de 
dom ici1jo 1gnorec'o 

S,gundo. Cvn bose en fu acordado en e/ punto oue antecede y con 
fUfCiamenfo er, IOS anícuJOS 1.31 fracción III y 1 JS fracción U del Código rJe 
P~edimientcs Civiles en v,gor, se ordena noti1icar a Norm~ Gracielo Pé,ez 
Oominguez por medio o·e edictos aue se publicaran cor tres veces de tres en ues 
<lías en el Periódico Ofi::.,al o'el estado y en uno de los diar,os de mayor circul2c1on cue 
se· editan en es~¡, c1vóc1d. en rérminos del auto de lmcio de fecna veintidós d& 
septiembre del rlos mil diecrs~rs y del prtsentt! ptov~ido. d~oiü>dose ,nsenar er. les 
,TI1smos !os autos cilados. 

Tercero. Para s i cumplimiento de lo anterio r, y a1endl1Jndo a que el 
P9tródico Oficial oel Estadu, Un,camente se publica miércoles y sábados, C()n 
fundamente en al at1lculo 115 de( Código Procesal CNif en v,gar. se· habiiila el sábado 
;,r;ra ove a19vno de los edictos ove se publioue en el citado medio de diivsión. se 
reaHce e11 ese di~. 

Cvur10. Ovedc1, a d,spcsic,ón el ed,:.to correspondiente, mrsmo oue le ser¡_ 
entregado, pre:.tia ei:e cue a9endt con la Seer-etaria identificación vigente que 
pre.~enlr:. y firma de recibido oue otorgue por seg'Jrio'ad¡uridiec.. 

Noi1fi;;¡uese por llst~ y cúmplase. 
As/ fo proveyó. manda y firma Je Jveza Tercero Civil de Primera instanc;a 

del Primer Oist,,to Jvdicial del Escodo. Centro, Tabasco, México, licenciada Angélíc;¡ 
s,wo,ri;lno Hernimdez, ir.te,~ $ec1e1aria Jvdióal de Acuerdes, Ucenc1ada Candel;,ria 
Mora/e.~ J uá, ez, con quien Jegalm~n!e a:;tUa, qu6 cettmca y de te • 

Inserción del auto de inicio de fech¡¡ veintidós de 
septiembre del dos mil dieciséis 

• .•. Juzaado Tercero Civif de Pdmera lns(ancie del Primer Distdto Judicia! 
del é.st3dO, Centró, Ta()escc. México: velnlicJós de septiemt>re del dos mií diecisérs. 

Viscos. le cuenta secrerarial que antecede, se provee: . 
Primern. Se tiene por presente a los licenciados Oieiia Margarite Oián 

Sánchez y Gabn·et Lastra Oniz. en sus carácter de apoderados le9ales a·et lnstituw de 
Vivienda de T;tbéSCO (INVITAS). lo cual acredita con Is copla cerl.ificada o'e le escritura 
púbfk:B numero 12,801 (doce mil c:,choc;ientos uno) de techa diecinueve de msyo dei' 
óos mil catorce. otorgada ante l a le del licenciado Fé/h( Jorge David Sa~.J::!,pJario_ 

-~0 núñ,;eiO veinavno de! estado y <1e1 parnmon,o inmueble ferJerat, a·e es{e -ciudad, 
personalidad que se le tiene por reconocida pera todos los efectos leg~!es a que haya, 
1ur;;a1 cot'I su escrffo de demanda y anexos cons,stentes en: cop,a fotOStabc.2 s,m¡;_le de, 
eScrilo de techA trece de septiembre del dos m;t dieciséis, ofrcio origu!~! nu'!'ero 
OAJ/61912016 de fecha cvalro de mayo del dos m il dieciseis, copia f?<o:.tat~ce s1mple

1 
(IP,/ periódico oficial de feche catorce de mayo d~f des mil lr&s, cop,~ cerl,fi~ada de. 
crmtralo df:J compraventa a plazos óe fecha veintiséis de mano del dos m,f cuatro, 
copi2 totosrar;cs simple del estado ó~ cuenle. y ~~ tra~:ado, C?º. kJs aue P/omueve 
Procedi miento Judicial no Contenctoso efe Notmct1c1on Jud,cra1, para e,eclcs de 
i)otiircar a Norma Graci~la Pérez Domínguez. con domicilio para ser notiiícade e,; el 
ubícado en el tole 24, m anzana <O, de !a calle Darvelia del íraocio1>am;ento Las 
l11Jercedes de esta municipalidad de Centro, Tebesco. 

· Secundo. Con fut1damen(o en los articulos 2066 y 2283 del Código Cívil; 1, 
2. 3. 16, 2,, 27, 28~ 710, 7í1, 71 ~ y dem¿s rete<iv.os del Có<!"!º ,de Pro~:dimietHO$ 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se de entr_aae e Je SO!rcituo e~ la v,.a Y forme 
propuest'1. fórmese expediente. regístrese en el ~1bro de Gob,emo lJ.a¿o el nutr}ero que 
fe corresponda, y d9se aviso de su inicio al Tribunal Supenor de Jus~1c1a d~I es~ado. 

Tu caro. Como lo solicita los licenciados Ofella Margante Olan Sanchez Y 
Gabil~t lastra O,iiz, apoderados l egales del Instituto de' Vivienda , o~ i ::i .. basco 
(/NVITAB), ;ioUfr.qvése a Norma Grar,iela Pérez Oominguez., ef'I el dom;eiiro senaledc 
!': el pvnto primero de este proveido. Jo siguiente: 

·-- ;, Que el :ns litulo de Vivienda de iabasoo (INVITAS), 
resc111de para todos los efectos legales correspondieMes et contrato 
de compreventa a pJszos, con reserva de · dominjc, y condición 
svspensiva de leeha 2ó de marzo del 2004, respec,o al lote 24, 
manzana 40, del fraccionamien(o las Merceo·es, o·e1 municipio oe 
Centro, Tabesco. 
Ahora una 1rez que se r'ealice la notiiicsción ordenade en lineas 

precedentes, archívese el presente etpediente como asunto total y legr,imente 
concluido Oebiénd-os~ hacer le$ anotaciones en e.' libro correspondiente . 

. Guarro. Le p arle adora señala como domiciiic p ara oír' y recibir toda clase 
de citas y nouncac,ones res oficinas que ocupa ta Dirección ce Asuntos Juridioos ce 
dicho organismo ubicadas en fa ProfonQaciór> de 27 de Pehrero, nVmero 4003, óe le 
cotonie Tabasco 2000. oe esta civdao capital: y autor1z8 p ara tales efectos. asi ccimo 
para revisar e! e.tpediente y rec1tur toda clase de documentos a los licenciado$ Julia del 
CatmQn Maaaña Esquivsí, Leonel León Rodrigvez. Svgey del Carmen Zamudio 
Carrera, Anie1 Alberto Castiflo Ovando. Joaqvir. Guillermo Guii~tr$'l. Pin(edo. Mario 
Antonio s,ncne¡ Rulz, Lvcy Osono Cerino, Jorge Aarón lnurreta C8f/((m y Lv,s Alberio 
Torres López, en {érminos det al'iícuio 138 (Je/ CóCiigo ele Procedim,emos Civiles en 
vigor, paro- los efectos regares proceo·entes. 

Asimismo, nombr-an como represfntan re comi.in al licenciado Gabnel 
Lastta Ot'iiZ en ttuminos dGI articulo 7 .11 del Código de Procedimiento~ Civiles en vigor 

OvintCJ. Como lo soíic,tan los promoventes hágase/e devoJvc,ón de fa cop1B 
c e,'1i,¡cade1 del mstrumento nolBriel con el que acreditaron $U personafided, previo 
colt!JO con ta cooia fotost8lica sim;>le qve de;en er, autos. cire. iden/iricación y f,rme ele 
,ecibldo qve oore en autos, para mayor constanc;a. 

SeX(o. En atención a ta sol}CiWd de les prcmoverues. en sv oportunidad 
expídase a su costa. copies certiftc.adas de todo lo actuado en -e l presen(e }v icio, previo 
pago cJe k>s derechos fiscales correspondientes, y consiancia de recibido que deje en 
/os pres emes eutos. de conformidad con el articulo 1 J 3 del Códigf) de Procedimientos 
C iviles en vigor 

· SiJpUmo, Tomando en consideración Q(Je es vn 11echc notorio ra 
accesibilided e J~s mnoveciones (ecnoiógicas. esle Tnt:,untJt en atas de vna ,mparticiót'> 
o·e JLJS(ÍCla prom.a y expedita, en f6rminos del articulo 17 conslitvcionat. hace saber a 
les pan.e~ qve poaran realizar reproducción de fas coristancias que obran en el 
presente e:-:,oeo·,enre. a través óe cueiqu,er meOio electrónico de reproducción port;f;lil. 
por si o por conducto de las personas aulCl'iZedas (Jara tales efectos. siempre que se 
no se lfale o·e documentOs cuyo o·itusrón e$te reservarla o que dAba meo·iar nolificación 
~ I~ contraparte para ove manifieste en aquellos G8$0$ en Que so!smenle se scficile 
copior "arle de un o·ocume-nto: por lo que, se les requiere par;; que esas r,erramientas 
sean u(iffzeoe.s con orobided y lealt~d procese,! debiendo por segvrirJad juriOlca. cfeja, 
co,..,srancia en autos de tal acto. 

Sirve de aooyo a Jo enter,or el crueno emh.,do ba)O el rvbro sigvlente: 
"R EPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA OE ACTUACIONES JUDICIALES L.AS PARTES 
PUEDéN Ri:CIBIR AUíORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA..' 

----- --- -·- - --
• f\EPRODUCClÓN ELLCTRÓNlCA on ACTvACtON'ES JUDJCt.AL'tS. L•AS PA.JI.T"tt.S 
PVl::C>EN Rl$C'f.8ffi AUTOA.IZ.ACJÓ/< AUNQlf& NO EXlSTA R.tGUJ..AClÓ!'I t Xl'P..ESA .El'! /,A 
.t...tY T>t Af\'f1' AJ\O NI EN SU LEY SUPLE.TOJUA. La pe:,jcióA J e. las p::me:s de que: i e les ~vc.orice ~I 
u~o de 1000s aquellos clemtn\os ;lflOntióos por los 4escubrimitnios de In eienc:ia y I;; teeni~ pa..---a copiar o 
rc¡:,rod~~~crdo O rcso1:...c.:ioncs dÑ;-1:.,du p<'lr los tn0'Ut1tlcs, tn9.lt.ncn- twulamento en los derechos 
eoostitveiona1c1 de petición y Je. tn.formacil)fl; no otlStll'ltc. la Ley de Amparo oo conlie•~ reiulación al 
res1>c::.to, oi tampoc:o su ley suptc,Oria e! Código Fcdcn.l d~ Procedimientos Civiles. que sólo previCl'lt. en 
su articulo ll§. ti e,q,cóieión de eopia.s certificadas, lo que se debe a ·q~ ese Mmeril no ~e ba modHie¡do 
deídc su publi::.:Jción ori6\nil en et Di~o Oóci-al de ta federa.eión. el \-CU'llie·uatro de. íc.brero de: 111il 
ncwetieotos euarc.ota y tre:;; po, tanto, debe a.cuclin-e a ta. analogia «in u,,a nom1a \•igt(llt tn ac:i t:imicl'ltO 
1tl articulo ,, C9DStirueigna!. A.sí. el Código de Comercio en $U numeraUML y el Código de 
ProeidW'li:ntos O v i{cs pira t.l Disoi{o Federal, c.n los atticulos 1Lx..lll ilcru:timente auloriun la 
rcproduc.c.ión en eo;,ia simple o folo.st~tiu. de los docuro-cmos o te;Solucumes que obre~ e11 :iutos a p(.tieión 
verbal de !a 02J1c Vlceres:i.dl. sin o•Je ie reqW:.r;, O:creta. judicial que así !o a..:1oriee 'siempre que s.e deje 
constat1cic. de su recepción '!n los :utos. $Ít, pred.s.ir el medio tecnolótieo penni1ido para ;u ob.encibn; fo 
cu:il rcprc.:ent2 ur1 !f:in cambio 1espec10 de J~1 , textos onginalc.s, sill emb3.rso, no se dispuio exprcs11.mcntc. 
r.:.soecto t i U$0 por d propio inceresado de los medios cecnotégieos de ri:p,oduc::i,S~ p:i.r. obtenert:i: y 
siwdc un beche r.olC:rio que. en los dos Utrimos lñ0$ la a.cccsibilidad que .ilgu.'los ~ pos ¡ociales tienen 11. 

la$ irviova.;ioncs t~oot~g,e:u lu que pe1miten a l:u p:irte,s c.t ~cci:so a lu eoostaucias que obnn en ~I 
expediente de wu•. m~c:~ m~ 5¡il mcdia.ntc el \J.SQ <le! scat\11.et, •a '1iman. fologifieti,. kc<ore~ ~ cr"' o:ro 
medio c.lcw<-niec para copiar c.onstaneic o teptoduc\r el contenido de 1.:s re.soluciones que cbca.n en e1 
C:t?cé.i;ritc.. la que ba suscita.do qut soiid tcn aut0ri.iac.iót1 part copiar o 1omu- el a.cuerdo cotiCi.aoo C: to~ 
:.:xpc.óieJJtc1, <t i'. 103 mismos término$ en que $C cn ,¡;.-.,e:itnn au1oriz.,1.1ioi pan con.su lt.lrlos . De ~I q_ue il'lle 

le. (al!ti de regvf&ción c.x;prcs¡; de C3:t 3il1,,111;i6n., dtbt U'ltegnne con una d isposición vigente q11c regule ut\a 
parecidc en armonlil con. el principio ¡et1c<al de derecho consis1er.t-: el\ ~uc qui;l'l s;vede lo mis puede lo 
meno$, y si Je confo!'fflidad coo l;i lcgistao:ióit p1ocua1 tlvil 13.s parte1 y su1 autori.udos tienen acceso al 
,:¡;;pe.diente y tienen d-:recho a que se les expiáar:, tas copias simples ~ue solic i!en ver~lmenc: sír, q,.ie 
medie acumfo. sien,prc que ~ucác a.1..~d!.!'~_i1cep_;i6n, ~1E!q_ue n_o !~ prec.~~-que ~~/'!es directilm_e.nte 
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NolifiQve.sP. person;,lmenfe JI climJ)l?.se. 
Asf lo proveyó. rmmo·~ y firma le Jveza Tercero Civil (]e Primer:; lnslanciH 

(!¡:,f Primer Disltifo JurJici;:,I d~I E.sfaclo. Centro. T;,6;:,sco. México. íicencmda A11gólíca 
Severiftno Hernimd6;;., anle, p./ Sect e'erio Judicial de Acuerdos, licen.;isdc, Alvero 
Slmchel Góm'?z. con qviert ldgtifmen l"? i:fcfua. ave cerUfica J' <la re . • 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres d ías, en el perióclico ofic ial del estado. así como en uno de los 
diarios de ma\'or circu lación que se editen en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los trece dias del mes de noviembre del aiio dos 

ruc,tr.11 nhle¡1e, 1:.ff'( copi:is ~ii t1¡, lc,( 1w el medir, lecnol6,íco q11c r r111e11. i'f'llt h :iecc~ih ilid~cf l'I 1:,( 

inc1n,•:1cinnc~ lccncil(,g:ka::. QUt 1>tm,itcll 111 reproducción de fos eon:i.1;inci ;i,. 'llte obra,, en el ex.pedieme ele 
un:. m:incm ml\~ !\gil mccfi :ir. l c c1 11~(' d('I $C;H'lllt>r. de l:i c:'lmnra fo! nJ?r:'líic11., de: kcforc,. l ;\~cr o nlrn medin 
elu1,/t.nict1 tk rcrrnd\1c(ii,n por1~1il, nn h:,y ol~•~uln leg:i.l qut imrid:i su ul ili?-:i.cic'm y de.be .ter pennilirl:i 
t r1 111':'l l. di:- HII~ in~p/\rl -iei(m ,te ju~t ic.ir. rmni.:i )' c)s~dil:"1, en ténninos del 11t1.iculo 11...&oJlstilucio!BJ, ~ótn 

clcl- o;-•1i1b.r~c 'll"' e.~l'.t, hciT,i rnicnt;\• !>Cl'\11 v1ilit-'ld:,~ C.('ln Jc:ilt11d p1·1"1ec~11I ~ que n('I te reprod117.c;in 
dnc.111t1('Ult)!> n 1c~lo$ Cl'~'TI Qi tu~lón c-~,t r,::s~-rvru l:i ro1· ó ii~o.Jic-i(11'1 lc1t•1 G);fU'C"l'I o s i previ;\1nr.11t c de\...c 
n,«li:11 1111:1 11(ll¡fic:<1ei,\o ¡,c,Jn11:il a 1..-i fl-:"ll'IC in1erc,.1Hb ('.n oh•cncr ll'I rc¡,J-Odu~il',n. de m<-dl') (luc (l('l t rctln 
gcnN;¡I. ,.¡ ¡n(letdt: :iulorí;.:11 i:i 111ilin,c.i6n de lo,. :\V:ll'ICC$ ,Je I;¡ cícnc1.;, e n tn1c,1m1ciñn tlr. hi tn~un11. lci.it 

m il dÍecioc110, 
Tabasco. 

a, capita l del Estado de 

que r,adcu 1~ Le}' ele A1np:tro y ,!,11 ley .surietorfa , p:ira nm1f'1ni,::1.r la ,.ilU:1c:ió11 .1cn1:1I cicnllíic:. y 
1ccnol6-¡ic:i r que en tin íuturo el legi$1.idot fe<ICtill puóier'<I , ~¡ufo, iuch1$0. con n,;iyor :ilc:i.nce. Luego, 
t,:.iut:S i; ioli<'in1d vet l>:.il de In f>.llic interes;id;¡, no .-.e requeriri qve. re~íg;i proveido .il rrspccto, rero t f'I 

1oiln c.:u:n. rN se¡uri,hO ) orldic:-.. ;te: dcj :irñ e,n-nst V"1c:i :1 en ,1111 0~ de t 11.I :itlc\ !:Ín (1l\:'. iinpHq•Jt (l\le I> re 
p1i l;,, l i<:l'I dtl $ee.rct!\M'I de Acuerdos q\1~de cOmf'Ko111e!id, rt i r,ectn <ic: b rc,,sten or reproduce:ifi n. O ¿(licifü\ 
q\l<: hl'ltlll'I lo~ inlcr-c.snd11s y. sMo p;ir;, l :i h ipñtrsi~ ele (¡ue :=e ~Cllieitc cur,i:it :iól<' pArle de un dnc1nntn lf'I q11c 
ohre r,u el exr crlicmc, (lchf:r:i rccne, l'IC\•trdn Cf'III vh1.1 .i l:i conlr11p11.rle p:irA ql•t nu1nir,este 1<' que ;i •m 
ín1ert <. l~g:il .c:onvcng:11 l,,r)t:lH1,:idñn : [T II l, 9~. ~rnc.,.: T C.C .: S J F', y $u Ú11C.t'I~: Tome, X XIX, M;1t1r •lc: 
21)0~. r :ii. 1~41. l,Jn.c .n ~ C. 

No.-10120 

PROCEDIM¡ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
NOTIFICACIÓN JUDiC!Al 

,JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

M. REYES GARCÍA RANGEL 
DOMICILIO IGNORADO. 

EDICTO. 

En el expediente número 519/2016. relativo 
al Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificao ón Judicial, 
promovido por tos licenciados Gabriel Lastra Ortiz y Ofelia Margarita 
Olán Sánche2.. apoderados legales del Instituto de Vivienda de 
Tabasco (INV ITAS), en contra de M, Reyes García Rangel: con recha 
veintitrés de noviembre del dos mil dieciocho, se dictó un proveído, 
que copiado a la letra establece: 

" . .. Jv: gado Tercero Civil de Primers.Jnstancia del Primer Disfrilo Judicial 
del Esrado, Cenlro, Tabasco, México, vein/ilrés de noviemore del dos mil 
dieciocho. · 

\lis(os. La cuenta ·secretan·a1 que antecede. se provee: 
Primero. Por presente ef iice,iciedo Gabriel Lastra Orliz, apoderado 

legal de ta parte acrora. con su escrito de cuenla, como to solicita, y no obstante 
los informes rendidos por las insliluciones requeridas para ello, no fue posible 
localizar el domiciüo de la demandada M. Reyes García Rangel, se declara que 
esta es de domicilio ionorado. 

Segvndo: Con base en lo acorcJado en el punto que anlecede y con 
fundameri/o en los arlfculos 131 fracción 111 y 139 tracción 11 del Código de 
Procedimientos C ivi les e11 vigor, se ordena no(ificar ¡¡ M. Rcvcs G;;,rci~ R;,nq;;.I. 
.oor medio de edic(os qve se publicaran por tres veces 9'.e tres en (res días en el 
PeriócJico Oficial del eslado y en uno 1e los diarios de mayor circulación que se 
edilan en e sla ciudad, en lénninos del aulo de inicio de lecha cinco de octubre del 
dos mil dieciséis y del presente proveído, deb/éndose inserl.er ef'I los mismos los 
aulos ciracJos, 

Por tanto, se l)ace saber a la in(erpelada M. Reyes García Range:, 
que deberé pre senéarse anfe este juzgado e recoger las copias d el escrito inicial y 
documentos anexos dentro del termino de Vein(e d ías héblles contados e partir 
del dia siguienle de ta última publicación del edicto ordenado, 

Trsrcero. Para el cumplimiento de Jo anten'or. y atendiendo a oue el 
Per;ódíc0 Oficial del Estado. un;camenre se pvblica miércoles y sabados, con 
fundamento en a , artJculo f 15 e/el Código Procesal Civil en v;gor. se habilita el 
sábado para que alguno de los edictos que se publiqve en et cilado medio efe 
diíusión, se realice en ese dia 

Cuarto. Queda e disposición el ed,'clo correspondiente, mismo que le 
se,.¿ en/regado, prev11, cita que at¿Jende con la Secretarla, 1denlificación vigenle 
que presenle, y lir:na de recibido que olorgue, por seguridad jurídica. 

Noliflquese por list~ al actor y por edictos al demandado. Cúmplase. 
Asi Jo p roveyó, manda y ñrma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Dis/n/o Judicial del Esrado, Cenlro, Tabasco, México. 
licenciada Angélica Severior.o Hernánder, anfe la Secretaria Jud;ciaf de 
Ac11erdos. licencic1da C.andelt!rfa Moral~s Juárez, con quien legalmente aclUa 
que cerliñca yda fe ... " 

Auro de inicio 05/ocfubre/2016 

".. Juzgado Tercero C,vil de Primera /ns/encía df'I Primer Oisln/o Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México: cinca de o~tubre del dos mil dieciséis 

Vi~los. La cuenta secreiarial que antecede, se provee: 
. Pr'.mero. Por oresenlaclos los licenciados Gabriel Las!ra Orfiz y Ofe/ia 

Merganra 0/an Sánchez, en sus carácter ele apoderados legales del /nslilulo de 
VJv,ende d: Taoas?o (INVITAB), lo cual acredilan con la copie certificada de ra 
escncura PUbhca nu~ero 1'2,801 (doce mil ochocien/os uno) de fecha diecinueve 
de mayo del dos m,J ':a/orce, .otorgad~ ante la fe del licenciado Féiix Jorge David 
Sambenno, No/ario pubhco numero veintiuno del eslado y del palrimonio inm11eble 
federal. de esta ciudad, personalidad que se les tiene por reconocida para todos 
los electos legales a que hay2 lugar, con sv escrilo de demanda v anexos 
cons,slenl~s .. en:· ~ficio o~ginal número OAJ/1.12212016 de fecha doce j 9 aoos/; 
del dos mtl d1ec1se1s, copia folost:!J/ica simple dél p11riódico oficial de fecha ~;,orce º¡ mayo del dos m,! Ira~. copie cerlificada del con/ralo privado de compraventa 

8 
Pazos de fecna vern(,tres de ¡uho del dos mil cinco, copia to(o:; lática simple del 
eslado de cu_ente. Y un traslado, qon los que promueve Proc edimíen to Jvdicial 
no C?nfonc,o.so de Notmc.~ción Judicial, para efectos de notfllcar a M. Reyes 
Garc,a Rangel, con d_om1c1ho para ser notificado en el ubicado en ef lote JO, 
manzana 14. del. 1:9.cc,onam,enlo Lomas del Palmar. siluado en Villa Playas dr,t 
Rosano, del mun1c1p10 de Centro, Tabasco . 

_.. Segundo. Con tundamenlo en los arilculos 2066 y 2283 del Cócf' ~'v\ 1: 2, 3, 16 .. 24, 27. 28. 710. 711 , 714 y demás relativos del Código 
1

~~ 
roc_dun,enlos C,v,les, 8mbos vigentes en et Estado. se da er.rrada e la solic 'I d 

en 18 vía Y, forma_ propuesle. fórmese expedienle, regístrese en el Libro
1 

~e 
Gobierno baJo et. ~umero qve le con·esponda. y dése aviso de su inicio al Trib ¡ 
Supenor de Just,c,a del estado. una 

. Ter~ ero. ~omo lo solicilan los licenciados Gabriel Lastra Ortiz y Ofelia 
Margarita Ola'!. Sanchez: a.oocleraclos legales del lnstiluto de Vivienda de 
Ta~asco (/NVI 1A8), no/1f1quese a M. Reyes García Rangel en el dom· '/' 
senalado en el punto primero de este proveído. io Siguiente: ' ,e, ,o 

. ¡,. Que el lnstilulo de Vivienda de Tabasco (INVITAS) 
rescinde para Codos los eiectos legales correspondien/9 s eÍ 
conr:,elo pnvado de compraventa e plazo~ de lecha 23 de Julio del 
200:J, respecto. al lote 30, manzr.ir,a 1 <, del fraccionamiento Lomas 
del Palmar, vb,cado en Viifa Playas del Rosario, del municipio de 
Centro, Taba seo. 

,.. ,.. . Ahora. ~ne vez aue se realice la nolificaó ón ordenada en linees 
P e ... eo.enfes, ~~ch~vese el presente expadiente com o asunto total y legalmente 
conclurdo, deb,enoose hacer las anotaciones en el libro correspondienfe. 

~vano. La_ p erlf_! actora señala como domicilio tJara oír y recibir toda 
clase ele el/as Y nollfrcac,ones en la Dirección ée Asunlc,s Jurldicos de dicho 
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or9~11ismo u/Jicede en Prolo11geción de 27 de Febrero, nvmero 400J, Tabasc() 
?.000. (!P. es/e cíuctacl cap,tet: y avforiia para teles eleclos, es/ como para revis,r el 
r,,xpP.rii,wfe y recibir /od11 clase de documenlos a los licenciados Jutía del Carmen 
M.a17~•lo Esquive/. Lvis Alberto Torres Lópe., Lucy Osorio Cerino, Jorge Aerón 
Jmurelr.J Ce11fVn, Leonel León Rodrigue¡, Joaqufrt Guillem-,o Gvfiérrez Pintado, 
. Svgey ele! Carmen Zam11dio C;,rrer11. M"ría Anlo11ia Sáncllez Ruiz y Ángel Alberto 
Ceslíllo Ova11r)o, en lénninos del ad/cuto r 38 del Código de Procedimien/os Civiles 
on vigor. p;,ra 11."lS efectos legales procsdenles 

Asfrnfsmo. nombran como repre5entan(e común al licenciado Gabriel 
tastra Ortiz, en /&rmmos del articulo 74 oel Códrgo de Proced!mienlos Civiles en 
vigor 

Quín(o. Como lo .solicitan los promovenfes lli;gasele devolución de la 
copia certificada del inslrvmento no(arial con el que acreditaron sv per$onelidad, 
previo cotejo con ta copia lo/os/ática simple que dejen en autos, dts, iden/lficación 
y filma de recibi'do qve obre en autos. para mayor conslanr;ia. 

Sex(o. En a tención a la solicitud o'e los promovenfes. en su oportunidad 
ex¡)id;,~~ ¡,=; s11s r:osta, copias cerlificedas de lodo Jo l!ICluedo en el presenre juicio. 
orevio oaQo ele los der-echos fiscales correspondien(es, y conslancie de recibido 
ove deje en los presen/es au/os. ne confom1idad con et arlicvlo 113 del Código ele 
Proceclimientos C i\liles en vigor. 

Séptimo. Toma,,do en consideración que es un hecho notorio la 
acc~sil,Uidad e las innovac/one~ tecnológicas, ies(e Tribvnal en aras de vna 
imp¿utición de jusfir:ia pronfa y expedita, en términos del articulo 17 conslil()c;ional. 
hace saber ;i: las pSJrles que podrán realizar reoroducc1ó11 de las consfancir;s que 
o l.>1'M) e n el p1-ese,,te e><r.,edien(e, a fravés de cualquier medio electrónico de 
,eproducci61, podálil, por si o oor conduelo de las persones avtorizadas para tales 
Meceos, s iempre qve se no se fr;,le de óocume11/os cvya drlusión esfé reserv&oa o 
que cteba m,;¡di~r norilicación ;, la co11Craparie para ove manifieste en aquellos 
r.~sos en q l ,e so/amen/e se solicife copi;:,r parle de un documento. por lo que, se 
IJ?s r9quiere ¡;;,re qv e esas hew¿¡mienlils sean u(ilizadas con probidétd y leal{ad 
procesal, debiendo por ,eguridad jurldic;,. dejar conslancia en ¡,ufos de 1a1 ;;e/o. 

Shve de ;;poyo a lo ;mterior e l crileno emitido bajo e l rubr'o ,.(:.ig1tier,re 
"REPRODUCCIÓN l:LGCTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS 
PARTES PUEDEN Ri=Cl81R AUTORIZACIÓN AUNQUI= NO F.)(1$TA 
REGUI_ACIÓ/11 EXPi'iéSA i=N LA LEY DE AMPAl~O NI EN SU LéY 
SUPLETORIA · ' 

1 n F.r nno t l((ION í:,LT:,('TnóN ICA l>F. ACTUACIQNf.S .n tr'IICIA\..f; .. Ci. l,.AS r AA.Tf)~ r 1JtOí:.N 
llF.('10111 J\UTOO \ í.,\CiÚN AONQllt NO tXISTA íl.{\."':ULACfÚN ~XrRESA tN t.A l.,F.'.' OE 
,\l\lrAnn N l nN $ \J r.,r:. v .'.1Jr'l.,l'i.1'0n.11, , L :1 .,et icifln ele 1:,,. p:i11c~ <le q11c o:c In 11 111..,ri.c el 11 <.('I ,k to,il(I<. 
11(.111d lr>~ c lrmtnt('<. :1rr, r111.;I('$ pflr In• , lc$eul,, imicnl('< rlc l;¡ c:icnc.b y 111 ICcnicil p;\r;'< cori11r fl rcrrorh1tir el 
iir11c11!n (1 11'\flh•r ir,.1,e, <. rii('lt1cl ;"1 <. r,t'lt fo$ tlil,tin.1k \. e11c11et\lTil íuMa l\1c,11n en 11"1$ d(' rcchc-t C01\$(ilucion:i.lt<. iit 
prtirion 1• 1k i11 ínrm ¡1ri" n : n n ('l•<.l ;.n lt, l:'1 l.cy <fe Amr:un nci ('f'nlien t 1t¡p1l::1('i('n :il T('<.f'C(l ri ni l :i.mrroc;I"' ;{11 

k,r <.1tpil'lor i:1 d (',\(l ip<' í t(ler:-1 1lt rrflcrr!1rnitnlf\~ C h•ik<.. que $610 ¡,,e,•icue c:.11 $11 Meir.o!e1 !It, I:\ 
t"1-t,l;,..¡11n <1(' c••¡tl~f C'C1tir,c:.c!:1 s-, In qot' <.e tkht :t 411? tSt fll11n cr;,I nn $C lu, f'flNli íicl'ldCI dc,dc $ti ¡wblit3c.ici11 
.-.ri,: i11-.I ,m r-1 l)i""" p 1;,.;11 ric' 1,. f cdcmr if,1 1, ~I v cinliC\IIH'I'(' •ic ít hrcr~ <it m il l\()•· f'(' i('fl ln$ <'U:lrt nl:\ y t,·c<.. 
l"" 1:.,,1~, ,1tht :\('1,ilit<.C Jt 1:1 :i-. t1l:1¡,i11 i'C" ' 11n/\ 11 C'l1'l11::. vi(?tntc en 11c:,ft1micnto ;il :ulic11lci J.!,$.w.liJu¡is)u.;J A M. 
:1 c ,·,<l;t.,• 111"' ('r,..,1r1tit'I cu ~11 n111u:o\ll0j.1, y ti C1\1li~(I d e. rr()<:edit11ic,1IM, Ci .. il t .l ¡Hl!fl ei O i,iriln ftrlc, :il, w 
Ir,~ .,,,1c111tu 1.L\'..:\.~L- nt111:ilm('11lt "'11(nri111:i fa H prntlu ecit.11 c.11 (()¡,ü1 <. in1p lC' ,-. ín lCl!l lll li(~ dt l('l!-t loc\l.n1cnlM 

11 • t $11!11d<>11f"~ ":}Ut l'\l11e 11 tn :iu1r,< :. r r1ícl(ln •·rll, :'11 de In r ~n t h11cre~:1<1;¡ .. (!1) que ~e ,rq11lff,-. rlrc., .. ,n h,díc:i:11 
r¡ur :l<.I in :111tn ricc. .;ic-11\r,rc q11t !-t <le.je rnn$t11n,i11 <le ,u 1 rece.rtiM tn lo~ 11u ln$. ~in ¡ued}:\t d ll'l(d in 
1-:,:nn l+•i)('n rcrmi!tfln p~• :t $U C1hlc-11cit,11; ICI c u.ti rcptc-~en!A un i,;in c.;1n,hio rC'.\rt::c.ln ñe >m ICYlns origin:ilc-!-, 
l in t mb:11,e.<•, n(I \( di•¡111\n ex1,rc$:imenlt e C\11ccll) :il \l\n rm• el piorio in1e1el~clo ór fo~ mtdinc..1ccnr>lci!1c,:iJ 
•lt '"r t ""i1u(',Ci(m p:,1~ nhtcnerl., y ,,ie.ndn llll h.:" ('111'.'> nMni1o q 11c t11 lo! <IM 1llfi mn~ :,fl('I~ 1:t :ic(c~ibili(IMI q11c 

:il,\W•f tntp,nl $.nri:\le, t itnc,. :: I:\~ inMu:i('it,ne, !ec11olñgic:1! 1:1.t '11tC pcm1il cr, :i 111~ p:1;flct el ,cce,~ :i l~t 
cnn<l:1ncil'I$ <")ne n lv :in <'11 {'I <'ll:f'lt'<licn•c dt 11n, 1,u,ncri mfis. ~r,i l mcdir111(c el \J S-C'I del $C:in11er, 1,. ~l\mn!/\ 
ínl(lf_1!iíir:\. 1cClNC<. !~ni 1J (")! rn tll<'d~ cleclrllniel') rur:i co::,i:it eons 111nd 11( f\, r tru-nd ucir el e(,oirnldo ór 111$ 
, r$()f11r. io11,:\ (IUe oho,n en d cll'roli{nlc, 1() q11e ha SU$ci1:iid~ que s,olicitcn ;i111ori1.:1cit\n n:m: ccipi:iir n lomM el 
nc11t1·._ln c-n1i(li<"1 110 rle lci.t c:<;,c,li<-nlC\., CJ'I 1M. n, i;sm<,J 1im1inos e n C)\.le Je cnw cnh'lln ~111nri1.:irlnt "'11r11 

Nofiflquese personalmente y cvmp!ese. 
Así Jo proveyó. manda y fim1a la Jueza Tercero Civil de Primp.ra 

Instancia del Primer Oi~ldto Judicial del Eslado, Ce11/ro, Tabasco. México. 
licenciada Anoélica Severiano Hemández, ante te Secre(arie Judicial de Acuerdos. 
ucenc,so2 "allns oe1 l-am1en <:iuzman LJuane, con quien tegatmenle .iclúe. ove 
cerlifice y da le .. .". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres d ias. en el periódico oficial del estado. así como en uno de tos 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciude1d, se expide el 
presente edicto a los veintisiete días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciocho, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de 
Tabasco. 

<'1.,ns11l~a; I()\ ,r..>e :ihl ~,c·:>n!t 1:i íil1111 de rcs.v hci6n f'xrire.<.; rk cu ,. i,11:tciñn, Ochc in cc,gr:inc tnr1 '11n f! 
ti1•:J10t1c1ón ,•1i cn1c (lUe rr,g•,lc un¡ rvec:idi en an nonb CCVI t i rrinc.,rio E:,tner:,I de derecho c:o,H,i:,1e1,1c en que 
Q\111.~ll. PVC(.it lo m., ~ f\ucrl,e. le• mtnn!-. y , ¡ & C<'lnformicl.id c.on ltc lt(?i.<lllld ón p ro eet:o l c h •·il l;i$ pl!Hc:1 y , ut, 

:iulC1n1.aclo~ iic11en ~cccqC'I ,.1 C)(f'cdi.?oll' >' t iruro flcrcd,<" :, QllC $C let <Xp itla" h!~ eopi11$. ,.¡mrk~ que ,.cilir.itcn 
v r:rluhn':111(, :1, in qut tnetl ie :tcucrrlc,, $itmprc q ue q1•c<lc t1,e,l l111(111 ~" rccereión , 11u11q11c 110 M p,cc:ist q 11c 111~ 
f'l:Vlc~ dm:~111mcn1t r,ucden obtcnc.1 ,,. \e,. rf'p i~i , i,np le-, r o• el 1nediC1 tccor,IAgi<.:o q1,e flCllltu, .tnle 1;¡ 

:i.ctC!,ii)il irll'ld :i. l;o.s inn()VACiC'lnCJ tccnnló&!ic11~ C'I"º r,crmi1cn \;, rcp•~duc:d ór- d e 1.-s COMIAndn:,. que cibrflt\ en el 
Clllfle<lícn~c de 11n11 ,n:mt r;. mñ1- ~!!,:il rncdi:tntc t i uso del ,e:;,nm:.1. de 111 c,mMn foto¡rMic.i, dt l!Ct<H«:~ lisc, ,, 

otro 1ncJ,o clcett6nito .;t rc:¡,roducci(11, p'l'lnfitll. n() 1111)' fl1)<.iJct,IQ letal que impid~ rn 11\ ifü~ción )' dcl:lc. ~cr 
pcrmi1ióa en ~ras de m i .. '\ imp;inici/ln ?,;; jv~tici11 pro~111 )' Cll'.f)Cdi ::t, en tCnni,,o.~ del :trtk~1f('I .!l..J9..ruliluctqn¡J. 
$610 debe cu,clnr~ q~,r. c:u,,s )1en,1m,e,,u!S ~e~u 1111iizHl:i$ con leJll:.cl procesal y Ol•t nci se rep1<>cl:1~t11r\ 
ri,,cumcnl(!$ o lc:x<o~ c.uy;; dt l\ls.it'1n c!•t rcs.crv:t<in f'IO• (11(¡,cid :ifln leg:-1 e xpre~c e si pt t vi~mcntt deb~ mc<li;tr 
una not1fü:;u;iór, rec$On1JI :i I;, pitr1e irnere~.-(ll' c-n obtener b. 1cr rC1dve.c.iñn~ de n\odo que pm reil11 :cncnil. $i 
ruoccde iv1oritar In mili1.:ieión tic. los .iv:mc:u ele b, cicnci::i, en inlr.g,a:ión de h; l11gun:i lcai1 QIJt p~dc:cc. b 
tcy de Amraro > .su ley 1upte1ori;i, p;tra ;im1C"1nitM 1:1 s i1t1llc.ión ,c1m1! d:n!lfic; }' tecno!óg'ic;. y qlte en 11,1 
f11turC1 cl lcgfa ladcir fedcr,11 riudict:, rc~vlar inclvso een m;iyor .,le.anee !.,,;ego. bastará l:i $nlic.itud vcrb-al tic !~ 
p~nc-. 1nlercs.ncl:1. no se r-:q11:rir! qt1e tee;,igi r rovcido 11l 1crn,c.c( c: , rero t .n- to-do c:i\o, pC'lr scewid:id juridicn, se 
dCJ3ir~ co,ul~nc,,., en 11u10~ de lal ilttO. sin que. imp1iqut que 111 fe p\ll,lic.:i rlcl ~e:crel~rio óc Acucttl0$. f\Vc<fc 
co,npromct id;,. respecto óc b, DO!<lcrior rcruv:>rlueci(ln o crlición qur h11g11n los inle,ci~dos y. sólci P"r1t l:i 
hipótesis e.le qoe ~e (Olieiie copiar ,sólo p:trlc. de un documcnlo q ue obre tn ti u~ionlc, de:br.rJ. rnJer 
).Cucrdn con vist~ il la. conl~l'lp lllrlc r ar;1 C\UC. m,,niíie'-lt lo <iue :i su inlCrt!s 1eea1 convcng~ Lot-" li1,11(ióu: fT A 1 
~:i E,poc:i; T ( C : S.J.!=. y ~,, O:'\ct1:<1; T omo XXIX. Ml'ln.n d t l0()9; r¡¡~ 21M7, 1.Jo.C.12~ C. 
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No.- 10121 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

SE HACE OEL COMOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXrF.OtENTE NÚMERO 3S3/20A~. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUOlCl Al NO 
CONTENCIOSO, OIUGENCJAS OE INFORMACIÓN OOMINJO, PROMOVIOO POR LA 
Cl lJDIIOAMA !\AQUEi. COVIIRRU81A IILPUJN, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE 
INIOO QUI: A LA LETRA DJCI:: 

l Av,o 0E.ii1icño -
·--- - --~ 

JUZGA0 0 OE PAZ DEL SÉPTIMO OISTRITO JUDICIAL OE HUIMANGUILLO. 
TAF.lA$CO. A SIET~ DE DICIEMBRE OE DOS MIL DIECIOCHO 

Visto: El conlenicfo de •~ razón secrelarial, se acuerda 
PRIMERO Téngase oor oresenlado a RAQUEL COVARRUBIA ALPUIN, con su 

escrito de cvent~ y ttocumentos C'llle acompaña consi stente en: (2) contrato privado de 
cesión efe derecho~ de p()sesión de compr~ venia. (2) original del cerliíicado del re91$lfO 
pl1Uhco de ta propie-dc1d y el comercio, (1) certií1Cédo de bUsqued~ de 1<1 propiedad. ( 1) copia 
de l ~ cedula profes,on?il, { 1) oficio, (1) plano original a nombfe de R aquel Covam1bia Alp1.nn, 
( 1) escr ilo, y (~) lraslaóos. con los que se le liene promoviendo PROCEDIMIENTO 
,IUQICIAL MQ CONTr:NCIOS0 DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto 
de un predio ruslico ubicr1do en la R;rncheria T,erra Nueva lercera sección. pertenecienle al 
rnvnic1pio d e Hoimangi,Ulo, 1'~baf.co. con una !-uperfitie de ?.:2-54-94 00 (veinlidós hecl:treas, 
c,nc1,ef'll.t1 y cu~l10 iirea$, noventa y cvalro ponlo cero cenli3reas): localizado denlro de 1~s 
sigl1ientes medi(.;:;i~ y cohndancias: AL NORTE.· En 620.00 metros con el ~e,ior Nbino 
R~ff1ire4 López. AL SUR. E.n G?.0.00 metros. con el señor Ramón Marlinez Garc,a. AL ESTE: 
En 380.00 metros con el paso legal de serv,dumore: y al OESTE: En 34 7 40 melros con 
c;imi1,o vecinal. 

SEGUNDO.- Con fl1ncJame,,to en lo dispueslo por los numerales 1, 2. 2~ ír~ceión 11. 
? Hl. 711. 712. 7 13, 755 y rel~hvos del Código de Procedimientos Civiles en el Eslado: 877, 
890, 90 1, 936, 939. 94 2. 969. 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 y demás aplicables óel 
Cóchgo Civil v igenle e,, eJ Esltido, se admi1e la &ofici\ud en f ;i v i a y tor~a propuesl ~: en 
con~ec:vencia. iórme$.e el e:xp,edienle respectivo. regisl<ese en el hbro de gobierno 
correspondiéncJole el nl'Jmero 35312018; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
Jl•~lic,~ del Est~do. y 1.- in1ervenoón correspondiente a la Fiscal Agenle de Minisle110 Público 
<'!dscrito ? es.le Juzg¿:\do. asi como a1 Registrado· PLiblico de la P,opiedad y del Comercio de 
H c~rclenas. Tabas.co oara: Qve maniíiesle lo que a su represenle1ción convenga. 

TERCERO.- Con hmdamento en el ar1icuto 1318 del Código Civil anles cilado. 
pl•btíquese este proveido en el periódico oficial y en otro de mayor eireulación del Esl ado, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES OIAS con.seculivos y iijense los avisos respectivos 
en los tugares pUbficos m ás concurridos de esla ciudad y e n el de la ubicación del predio 
11'tOlivo de esle procedimienlo, a efecto de que tas personas que se crean con derecho sobre 
el 1l!edio de referencia con~oaretcan a deducirlo en un término no m ayor de lremla dias. oue 
se computaran;.:. i,;Jrtir <fe la últin1a publicación de- los edictos respec livos. 

CUARTO . Por c,tr;i p :irlé y como diligencict pan; mejor pro\leer, gi,ese a1enlC' 
oíicio ttl Ci1.1d~dano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIEN'TO 
CONSTITUCIOMAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO, para que denlfo 
del pla?.o cte cfnco d ias h3biles slguk,ntes eiJ en que reciba el oíicie1 en comenlo. informe a 
e~le ju7.gado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de esle Municipio óe Muiroonguillo. 
Tab:i$CO, resped o ele un predio rUslico. ubicado en la Rancher ia Tierra N~eva. tercera 
ser.ción, per1enecie1,1e al municipio de Huimanguillo,. T¿¡basco, con una superficie de 22-54· 
94.00 (ve•, liclós heclilre~s. cincuenta y cuatro Meas. novenl a y cuatro ounlo cero 
c~•'lli áre;!J~): roC~li4pdo dentro de la¡ $iguien1e s 1\"lftdid~s y colinchir,cias . Al NORTE: ~n 
620.00 metros con el señor Albino R;i,n lrez Lópe~ AL SUR: E n 620.00 melros ce>n el senor 
Ramón M~f'\lne7. Garci~. AL ESTE: En 380.00 metros con el paso legal cie seividumbre: }' at 
OE.STE.: En 347 .40 metros con camino vecinal 

OlllNTO.· No1iííquese, empl~cese y córrasete traslado a los colindeinles en ta 
p~rle l\lorle al sei\ or Albino Ramlre:z López. y en la parte Sur al señor Ramón M arUn~z 
G;irc 1~. q1,1ienes l ienen su clon-iicllio en las Inmediaciones del predio. ubicado en la Ranchena 
nerr<l NueV¿¡ tercera sección. perlenecionle ;;JI mur'\icipio de Huim c1nguill-0, T~basco. con 
resr eclo ~¡ pa$0 legélf de serviclvmbre y c<1mino vecinal, notiCiq1.1ese )' corrase lraslado .il H. 
AY\/NTAMIEM TO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUMICIPIO, • lravés de quien legolmenle 
fC' rPprP.~enle, en el clomic:iho ampliamente conocido e" e$ta Clvctad. h ac!éncloles sabef la 
rarlicación ele 1, presente c~11~~. para que clenlro óel plazo de TRES (liAS hábiles siguienles 
~ ~u ,,ntiíic~ciiin M~nilieslen s.i tienen e1lgUn derecllo sobre el l)(edio mal eri;.; <le este juicio: 

:;,simismo cle:bariln soñalar domicilio en esta dudad, p;ra oír citas y no!ilicaciones., advertidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes no1ificaciones aun las de carácler PC!Sonal les 
surtirán sus electos poi me~io de las LISTAS FIJADAS EN LOS TASI. EROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO. de coníormidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
e1"I vigor en el Eslado. 

~ SEXTO.· Apareciendo de au1os. Que el Regishador PVblico de la Propiedad y 
del Comercio tiene ~ 1J domicilio fuer~ de esta Jurisdicción con lundamenlo E!n los ar1ic:ulo 143 
y 144 del Código de Procedimiento$ Civiles del E51~cio, giren: atento exhorto con l~s 
inserc iones necesarias al Ciudadano Juei de Paz de la Ciudad de H, C~rdenes. Tab~~co. 
para que en auxilio y colaboración con las t;1bor~s ele este Juzgado, ordenen a quien 
corresponda noliílQl1e las p1esen1es diligencias al Re9istr;1C1or Público de la Propledad y del 
Comercie con domicilio (lmpliamenle conocido y le haga saber cwe liene el 1érmlno de 
TRES OiAS c:onlados a partir del d ia siguienle de su notmcación. par:i h acer valer los 
derechos qu~ luviere. así como para QU@ señale domicllio en esta ciudad p::ir.;1 olr cit:,s y 
noliilc8cione,. y:,, qvc de no h.;icerlo le svrtir~n su, efectos por medio do listar; fijadllt en los 
t~ble;os óe avisos del juzgado debié ndose hacer las inse,ciones necesarias al exhorto antes 
referido, 

SÉPTIMO.· En cuanlo a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
NAYISE RODRIGUEZ RUIZ, MIGUEL MORENO AlTONAR Y ALON SO GARCÍA 
SÁNCHEZ, y docume11tales ofrecidas por el ptomovenle en su escrito inicial. se admilen 
dichás proban,zas. resérvandose su desahogo p;.r;i el mom enlo proces.;il opor1uno. 

OCTAVO,· Se licne ;a 1a promoven1e sel):ilando como domicilio ptJra oir y recibir 
cilas y no1iflcaciones en los t;.ibleros de ¡ivisos d el jl*'-9t!do, auloritando al ltCenciado 
LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, nomb1ándolo como su abogado patrono. de 
conformid~d con los nl•merales 84 y 85 )' demás relalivos ele! Código de Procedimientos en 
vigo: en el Estado de Taba seo. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 dé 13 l ey Federal de 
Transpc.uencia y Acceso a: la Información Pública Gubernamenlal. 4 y 87 fr.icciones 1, 11 y 111 
de la Ley d ; Tré)nspeirencia y Acces:o a la lnfotmací6n P\Jblica del Estado y al acuerdo de 
fecha 1,e, dé mayo dé dos mil diecisiele emilióo por Pleno del Consejo de la Judicah.•ra del 
Es léldo para eumptir con·!s aplice,ción de la Ley Eslatal de hansparencia anles mencionada, 
h~gase del conocimienio de las partes, o létCeras füunados al procC?dlmienlo, Que la 
senlencia que se dicle en e1 presenle asunlo es!ara a d isposición (le! público pafa su 
consulla; asi como su derecho p~ra, mélniíeslar su voluntad de que su nombre ~· dalos 
pe,sonafes no se incluyan en la publicación En el entendido que de no exf)lesar sv 
consenlimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus dalos en 
Cl•mplimienlo a l;i protección de los mismo~ En lo rcferenlc al procedimienl o, los mismos se 
considetan reservados, con las salvedades que lijen las leyes ... ' 

NOTTFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FlRMA LA CI UDADANA UCENCIADA GUADALUPE 

DCHDA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DJSTIUTO JUOJClAl DE HUJMANGUJLLO, 
TABASCO, AS!ST100 OE LICENCIADO DAVJO CUSTODIO HERNÁNDE2, SECRETARJO 
JUDJCl Al QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDJCIAL Y PARA SU PUBUCACJÓN POR T RES VECES DENTRO DE NUEVE 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFJC)Al DEL ESTADO y EN LOS OE MAYOR cmCULAOÓN EN El 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA OUDAO DE VJLLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS S7Ell: OÍAS DEL S DE Dl CJEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. CONSTE.· 



40 PERIODICO OFICIAL 19 DE DICIEMBRE DE 2018 

No.- 10122 

INFORMACIÓN DE DOMiN!O 
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTOS 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 516/2018, RcLATIVO AL P.ROCEDIMIENT O 
.)VOJCT.AL NO CONTENClOSO ·oe DILIGENCIAS o e lNFOR.MACJÓN oe 
DOMINIO, PROMOVI DO POR MARCOS H ERNANOEZ TORRES, POR SU 
PROPI O DERECHO, SE DICTO UN AUTO DE INICIO DE FECHA D IECJSEJS DE 
MAR20 DE 00$ MJL DJECiOCHO QUE COPJr,oo A LA LETRA DICE ; 

" .. . } V ZGAOO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRlT O JUDICIAL DE CENTRO. 
VHLAHERMOSA, TABASCO. A DicCISEIS (lG) DE MARZO DE DOS MlL 

DIECIOCHO ( 2018) . 
Vistn !;,; cuen1a secrelal"ic41, se acue1·da : 

PRr MERO. Por p res~nt e la ciudaclana MARCOS HERNAN DEZ 
TOr.tRF.S, a c:tor, con su escr iLO de. cvent<t\, y documentos ;.nexos F>lgulente$.: 

4. Co pia cert ific¡¡da de vn Conlrato (le Cesión de De,·echo de Posesión, 
ele íechc1 1 2 de t1bril del 2011. ceie b1·3do entre lo~ ciudadanos 
M IGUEL HERNANDEZ HERNANDF.2 y CARMITA TORRES PEREYRI' .. 

5 . Copi c1 <le I;.:,~ CH?<lenci~les de e lector, expedid¡¡ poi· el Jns:Lituto Feder~I 
Eler.tor~l ~ nombre de l(.l S. p rornove11tes MJGUEt HC:RNANOEZ 

HEP.NAI\IDEZ y CARMJTA TOP.RES PEREYRA. 
6. Copi;i ele tin plano ele u1, predio urbano ,o nom b re ,:le Mt,RCOS 

1-il;P.NAl\lllE TORRE$, m as IT~S l;ra$lados 

(.(°In In~ cu~!~$ v i~nen ;,¡ pro mover .iu,c,o ele PROC€0lM TEN10 

.i'.101Cl /\L NO CONTENCI OSO DE INFORMACI ÓN DE OOMINl O, 
r e-:.peclo c1e1 prei:1 1" n.1süco. 1.1bic.i>dO en 1a r ancher i~ K edellí1" y 
M:;.(l(?r0 si1?g1.,1nd;:i ~~r:ción pert eneciente a l munich)io cle1 Cenl r'O, 
T~b-,sro, con un{l 1;=up1:ríici11? de 705.90 rnet• os2 , con tas meclidél;- \' 

cnh nd;i1,c iat;; ac1:L121le$ !-i9l11en1 i?s : 

Al I\IORTE: J r!. SO l"le1t o (o1in(I¡¡ 1:on F(>l iY. 8 ;,iutista Siinche?.. 
/\l. := 1.m 15 "1 0 m J:?1.1vc. c<:11) $er11írlt1mb1e d ~ p ~r-;11 

AL ESTE · '1 t f-5 n'l1?li·1l$. con Je~1·1~ M~n-i?lncl~;. Torr ~5. 
/\1 ( H!STE ,1 3 40 niP.Lm c. 1:nn (;,¡mirio V ecin;-il ele l e1 r~•"IChería Med-=llíi, Y 

~1,a(l~ro Sf?9un cl;. ~ec:r:ión. 

Sj;_GVN O O Con h.11v:l~rne,,1;r'J en lf'.'I~ ;,rtir.:1.110.s ,1 3 Bis ele Is l ':y 
Oit1~nk¡:::¡ dF?I r ,,(l~r J1.1fli(L?il ñ.el est-:i( ln. el~ Tabcsco, J.318, 1 3 J9, 1321 y 
r r,l~livns d~l •;".l<l1ori Ci\lil ~•' \1igo1, d$7 frélc;ción \/l , 7JO, il l , 755 y l'el :¡:itiv('>,; 
dl?I (.(u·liqo d e rn;c~cll1nJento5,. Civiles en vigor , $e tia enl;r:,da ;::¡ l a solicltud en 
I:"\ ri:,,m;ii·v ,d;i p i opuesta, f61·mese eY.pPrJio::nte nUmero 5 16/2017. regíslre~e 
qn ~I 1.tl"fO ti~ Gnl~iP.r no y d "!~e c'lvist1 tle su in icio ti l~ H. Svperioridacl y a la 
P. o¡w qc.Pnl ;'\n t~ $(1r,i¡:::¡I ll.rJ$,:t it a ~ est e J11 29i:3do, la intervención qlle ~n óe r~cho 
('!"11npe1°, 

TERCERO. Mo~ifiq1..1ese a los colindantes FéliY. Baut i sta S~ni:hei, 

JP.s!Js l11?r n;:\n(le2 Torres, Direc\:ol'a Gene r-('11 del R_eg lstro Pú l)l ico d e l a 

Prop i eC"l (lcl y ciel Corner cio del l:sl:~do ele T(lb~se:o, en el domicilio 
7.irnpllarne nli: cono.; i(f("l, <'11 Age ,,te (le1 Mi,1is-ted o PVl>lico Acl$<;:rito ;ii este 
Jt.1 4g;)clo . Así i:omo al H. Ayt.11'lt ~1-i,ien to Constitucional d e Centro, 
T ti i>;,sco. con dom ici lio c1m1>tl<1mente ,:onoclclo en esta cil1daó c;mital. en r:310,.,. 
q•,1 e el p .-edio motivo d~ feis ~, res~•,t -!s cfili9en,:I~$ colinda en st.1 lado Al OC:STE: 
43. 40 m~tros con Camino Vecinal de la rancherio M~dellin y Mactet o $eguncla 

sec<.ión . 
A qrnene~ se IP.s d~ ,,istc1 con ,~ 1·adicación d~ este procedimien_to, \' 
,,¡;:inifü~$ten ~n w, t P.:rmino de tres días hábi les siguientes al q ue t ecil)¡:i, la 
p1·~sente noLií,cac,ón, lo qui'! considerei, peitinen t e ce.,n resper:l o a la 

trc1mitaci(l11 de e$tas diligenci c1s, óebié.ndoles correr t r aslado con el escntD 

inicial de rJ~mbnda . 
De ioua1 forma, r~quiérase el l os. antes melldonados par a que en el 

m1$,, ,0 térm in·o ele !Tes días hábiles. siguientes a ta noti ficación del p resentt 

prr:wP.kJo , si:.:íict len Oomicilio en esta Ciudad , pora efectos de oí.- Y i'~cib1r cita s- Y 
n{'oliflc.ac.lones, ~perr..íl.>idos que en coso de 1, 0 hacerlo den tr o del t er"m!no legal 
concedido, las. sub!-ecventes notificaCIC?nEs, aun \a.s. de .i;:ará.cter personal, le 
~urt i;án sus efectos por medlo oe las listas fijcidtis en l os t.abieros de avisos de 
este j u¡gado, de cc,ntormi clc1d con el articu lo 136, clel Código de Procedimient os 

Ciuile:- vic,e,, t es eo t?I Est tido. 
CU A RTO. Requiérase a 105 promoventes p¡ir a o,ue ~ l a br evedad 

p ci$ibl e exhil)~n 6os juegos del esc1 ito ini c.i;il de demanda y sus respect ivos 
c1neXO$, t1si como también m c1nifiesten QL•ien es el representante leg-:'I del 

Fraccionamiento San Ángel, así como su domicllio para estar en ·condiciones de 
dar cu mplimien to a l pun t o que antecede, ciperdbiclos que de no hacerlo 
report¿:i,ran en perjuicio procesaf OL•e sobrevenga de conformidad con ,os 
numerafes 89 y 90 clel ( 6dlgo de Proced imientos Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO. Dese amplia publ icid~cl por medio óe l a orensa y de avisos 
fijados en los lvgc1res públicos m as concurn dos de esto ciudad, así como en e1 
lugar ele la ubicación del inmueble. expidanse los ed ict os y avisos 
correspondiente!- . para su fijación v publicación en el periódico ofic ial der 

estado y en v no de tos diados de mayor circu lación qve se editen en esta 
ciuóad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS y exhibidas que sean las 
pubticaciones se fij a rá fecha y hora para la r ecepción de la prueba test im on ia1 
propuesta . 

Se reserva el presente punto . hasta en tan t o se de cumplimento al punt o 
te.-cero y cuarto del pres.ente auto. 

SEXTO. La ocursante señala clomicili o para oír y recibir cit~$ y 
notific21ciones en la cer rad~ de Ernesto Molda nUmero 1,18, colonia Jo$é· N. 
Rovwosa Vill aher mosci, Ta ln_11sco de esta ciudad, <'Utorlzando para q_ue en su 
nom bre y r epresr:ntación r eciba citas v notificaciones así como pa, a que re,oJci 
t f.'ltla d ::ls~ de documen to$ en st • nombre y rep,·esen tacióri, a los licencl¿:i,dos 
ROGC:f\ DE LA CRUZ GARClA, ROGER AVAl OS DE LA CRUZ, SANDRA 
P.ODRiGUE2 SUAR.EZ , KAP. INA JJMENE:Z DE LA CRU Z, LlJ<'. MAR.IA TORRES. 
EDUARDO Ft,LCON JSOBA, EDUARDO AVALOS CORDOVA Y A LOS 

CIUDADANOS PAMELA DE LA CR.UZ GARCIA Y JOSE ANDRES GARCJA GARCJA 
design.-ndo abc,goóo Pa t ro no a 1~ LICENCIADA l(ARINA JJl~ENEZ DE LA CRUZ 
n, coii ceúula O.S7l J 00 ele conformid~d con los artícu los 64 y 85 del Có<llao 
Adjetive Civil vipente en el estado, aL1tol'lz~ción que se le t iene por hecha Pt'l;a 
todos los erectos a q ue hlly~ lvgflr. 

SÉPTIMO. Por o tra pa1te, de conformidad con lo previsto en el art1culo 
6 de la Cons;titL1ción Pol it ic.:. <IP. lo~ Estados Unidos Mexicanos. \' 3 fracción Vll 
de la ley ele Transpar ei,ci;,, y Acceso a la inform ación Pública del l:~t~do de 
Tab?.sco. se h ?ice saber a las o.arte$ Que fes aSi$Le l'!I clei·echo para oponer~e a 
la P\•bhccición ele SLl5 dato$ person?'les, cu anrJo se presente una solicitud de 

a ce.eso a algun c1 de la~ r esoluciones Públkas o a las pruebas y demás 
constancias oue ("!bren e,~ '!t expedi~nte respectivo, así como para ej ercer los 

clerechos ele acceso, rectitir.;.ción y de c<lnc.el¡ici6n de los datos pe,·sonales que 
le conciernan e n este expecliente o en '!I sistem~ ~doptl!Oo; a demás de qve , 
aún. en_ ~I ca~o ele o•.•P no ei i?rzan sus derecho$. de ooosición en la ver~ión 
oUblicc correspondiente que se realice , se suprim i, án los datos ~e~sibtes qu~e 
puedan contener, asi como la información cons•derada leoalmente resetvada o 
con fidencial. Adem ás. que el de,echo humano de acc;so a la lnfo,mación 
comprende solicit ar, Investigar, d ifundir, buscar y recibir la Información, 
conforme a lo orevisco oor el artículo 4 de la ci tada Ley de Transparencia a la 
I nformación Púbfic& del Estado de Tabasco . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PRDVEYO, MANDA Y FI RMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
l ENI N ALPUCHE GERONlMO, JUEZ PRI MERO DE PAZ DEL OJSTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, POR. Y ANTE EL SECR.ETARJO JUDICI AL LICENCIADO 
n Lo ALBERTO VAZQUEZ CAZAl, QUE CERn FJCA y DA FE .... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACJON EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTAD0°Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CJRCUUICiÓN QUE se EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, POR TR ES VECES DE TRES EN TRES DÍAS SE EXPIDE EL PRESENTE 

EDICTO, EL SEiS DE NOVIEMBRE DE Dos, MIL DIECIOCHO, EN VILUIHERMOS .. , 

TABASCO. 

ATENTAMENTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO OE PAZ DE CENTRO 
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~NJFORJM,ACílÓN DE DO~JUNIO 
"EDICTOS" 

5t COMUNICA Al ,PÚBLICO EN CEl'-IERAL QUE EN EL 

EXPl:i)IENTE NÚMrno 509/201 B, RHA TIVO Al. PROCF.OIM IENTO 

JUDICIAi. NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

PROMOVIDO POR El GUSTAVO ADOLFO DOMÍNGUEZ CHARLES. 

COl'-1 FECHA CUATRO DE JUNIO DE DOS M il DIECIOCHO. SE DICTÓ 

UN ¡>._UTO DE IN ICIO El CUAL COPIADO A LA LETRA DIC~: 

AUTO DE INICIO. 

JU7.GAOO DE PAZ OEL QUINTO DISTRITO JUD ICIAL DE COMAJ.CALCO, 
TABASCO. A CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos.· La razón Secretaria! se acuerda. 
Prim ero.- 5e tiene por preientado al ciudadano Gustavo Adolfo 

Domíngu,n Charles, p romovente en el preiente procedimiento. con 
su escrito de cuen ta con el cual viene a d ar cumplimiento a l 
requerimiento que ;e le hiciera mediante au to de tres de mayo del 
presente año y exhibe el Certificado de Predio a nombre de Pe rsona 
Alguna, de treinta de m;;yo de dos mil dieciocho, >?x pedldo por la 
Dirección del Registro Publico de Propiedad y del Comercio de 
Comalcalco, Ta basco. Copia simple de oficio CM/426/2018 signado por ra 
Subdirectora d Catastro Municipal de Comalcalco, Tabasco. y Copia 
169/2018, signado por el Registrador Publico de Propiedad y del 
Comercio de Comalcalco, Tabasco, y cuatro copias de la documen1a l 
antes cit'ada: en tal órcunstancia se acuerd a lo :igu iente: 

Segundo.- Por presentado al ciudadano Gustavo Adolfo 
Domínguez Charles, con su escrito de cuenta y documentos anexos, 
consisten te en: Contrato de Compraventa de los Derechos de Posesión, 
a nombre de Gustavo Adolfo Domínguez Charles; Manifestación 
Cctastral de fecha once de diciembre de dos mil cinco, a nombre de 
Gustavo Adolfo Domíngue,: Charles; Constancia de Dom inio de fecha 
die i de mar¡o de dos mil dieciséis, a nombre de Gustavo Adolfo 
Oomíngue1. Charles, expedida por la Subdirectora del Catastro 
M,¡nicipal de Comalcako, T;ibasco: Certificado de Predio a nombre de 
Gust;,vo Adolfo Domlnguez Charles, de cuatro de <1bril del dos mil 
diedséis, expedido por la Dirección del Registro Publico de Propiedad y 
del Comercio de Comalcalcó. Tabasco; Copia de oficio 121 de quince de 
abril de dos mil diecis,Hs .. e)(pedido por I;;, Directora del Registro Publico 
de Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tab:;,sco; Copi.;1 de oficio 
313 1 de veintisiete de abri l de dos mil die ciséis, Subdirectora de l Catastro 
IV\1,1nicipal de Comakalco, Tabasco; Plano Original de r.Hez de octubre de 
d0s mil quince a nombre de Gustavo Ado lfo Domí11guez Charles; Recibo 
de D~RO con folio 8407-1 ele nueve de mar-.:o de dos mil die<'.lséis a 
n," nbre rJe c,,st:avo Ad<Jlfo Dom íng1Jez Charles; y Lres t1c1slados, con los 
quP. vienen a promover d iligendas de lnfor m;;ci<Sn de Dominio , re~pe<'.tO 
.::ti predin 1·ústi<.:o ubk;,¡do en la ílan<:herfa Mor ti? Primel'a ~1?.cdó11 de 
Cnni~kak o, Tabasco, c:on una superficie de H,o.oo nil, con las 

siguiP.ntes <:olind;111das: 
• Al ~l0rte: 1J.oo metro, r.on Manuel \lill¡, At~yde¡ 

• Al , ,.1r: B rnetros con C.alle •; 
• /11 !:s t:e: w.oo metros r.on Antonio Gallegos Olive; y 
... Af Oeste: 2.0 .c.10 ,net:ros con An <1stado Ar"ias Córdov-?1. 

Tercern . . Oe confo,·m idad con los artkulos 1, J. , '-1 fr;icc1ón 11 , 755 y 
dP.m~s relativos del Cr.icligo de Procedimientos Civiles en Vigor. >370, 901, 
1319, 137.0 y dem~s relativos del Código Civil en Vigor, se le da e111:r"'da a 
1~ ~olir.i tud en 1~ vía y forma propuP.sta . fórmese expediente. r~glstra.se 
en el libro de gobierno b;,jo el númP.ro 569/20,8, dése aviso de su inicio 
a la H. Superiorid.a_d. 

. Cuarto.· C~mo lo establece el artículo 1318 del Código Civil en 
Vigor. se o rd P.na dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito 
Registrador Público del Instituto Regis tra! del Es tado de Tabasco co~ 
sede en Comalcalco, Tabasco, y a los colind3ntes en sus domicilios 
siguientes: 

• Manuel Vill a ftayde, call e Mitla Manzana 4 Lote 7, de l 
Fraccionamiento Villa Miiya de Comakalco, Tabasco; 

• Antonio Gallegos Olive, Ca ll e Revolución Manzana 10, Lo te 1 de ra 
Colonia Bicentenario; y 

0 Anastacio Arias Cór dova, Calle Revolución, Manzana 5, Lote ¡4 de 
la Colonia Bicentenario de este municipio de Comalcalco, Tabasco. 

Para. que dent ~o de l término de TRES DÍAS HÁBILES que 
computara la secretaria contados al día siguiente en que surta efecto la 
notificación del presente proveído, mani fiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igu,al manera se les hace saber que deb erán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudod , p¡¡ra los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efec tos por lista fijada en los tableros de este 

H. Juzgado,_ de. conformidad con el artículo 135 del Código de 
Proced,mrern:os Crvrles en Vigor, en el Estado. 

Quin to .· Publfquese el presente acuerdo a manera de edictos en el 
periódico oficia l del estado y otro de mayor circulación e n la ó udad de 
Villahermosa, T;;basco, por tres veces de tres en t res días, !l.a.l:iiodole 
~púbUco en general ~ue si algWllil...Rfil>.P.llil~e11.E:.J.o..teres en g1 
1u1c,o debera comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
ténnin_o de QUI MCE DIAS, contados a partir de la últim a publicación que 
s_g exhib.a~ 

Sexto.· Gírese atento oficio a las siguientes a~toridades: Fisca l del 
Ministerio Publico Investigador, Recep tor de Rent as de esta Ciudad, 
Presidente Mu nicipal de l H. Ayuntamiento Const itucional de este 
Municipio, Juez penal de esta Ciudad, Juez Primero civil de esta Ciudad 
Juei segund_o Ci·1il de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de est~ 
Ciudad. of1c1al 01 del r egis tro civil de Comalcako, Tabasco, Mercado 
Público Municipal, para que ordenen a quie n corresponda fije los avisos 
e i_nfo rmen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, as/ como 
el aviso que deberá fi jar la actuaria judicial en el predio motivo de las 
pre se~tes dil ige~c!as, canforme a lo es tab lecJdo por el artículo 755 
fracc,on lll del Cod,go de Procedimie ntos Civiles en vigor, hecho que sea 
lo anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las 
Testimoniales ofrecidas. 

Séptimo.· Gírese oficio al Pres idente Municipal del H. 
Ayuntamie nto Constitucional de es ta ciudad, para q ue a la brevedad 
posib le informe a este juzgado ti;.. la demasía de l predio rústico ubicado 
en la Ranche.-fa r<.lorte Pr imera Sección de Comalcalco, Tabasco, con una 
superi!S:ie de 160.00 m7., con las siguien tes colindancias: al Norte: (l.oo 
me tros con Manuel Villa Ataycle; al Sur: (l metros con Ca lle 1; a l Este: 
rn .oo me tros r.on Antonio (..;liegos Olive; y al Oeste: 20.00 metros con 
1\nastacio Ari;,s Córdo11a, ~.llilli:..Q.D.O.JILJJJ.ndo.J.e.g!J.U/.tis te munici12io . 

Oct.avo .- En cuanto a l;¡s pruebas que ofrece el promove~te estas 
se reserva n de proveer, hasta el momP.nto procesar oportuno . 

Moveno.· Téngase .;11 promovente señ¡1l;;indo como domicilio para 
los efectos dP. oír y rec:ibir toda cl;ise de citas y notif ica<:iones, en el 
Despacho Jurídico IJ.. Agrario, ubicado en l.;, calle David 8osada Norte 
ni:,mero 303. e~qldn¡, c;,IIP. Aldam:o, (olonii Centro de esta Ciucl.ad de 
(omalcalco, Tab;,sco; <1utorizando par;;¡ que en su nombre y 
representación las oig¿,n y reciban los lic.en<:iados Sc1(rl del a Cru,: 
Arel l~"º y Joel ele la Cn, 1. 1.óp-?1.. Au t0ri1.ación que se le tieFle por hecha 
p;;ra todos los efectos levles correspondienl:P.s. 

El promovente designan com o su abogado pa trono al licen<:iados 
Saéd del a Cn.1 1. Are ll~no, designación q,.,e se le tie ne por he•.:ha de 
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conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, ya que dichos profesionistas tienen debidamente 
inscrita su cédula profesional en el libro que tales efectos se lleva en 
este 1-1 . Juzgado. 

Décimo.- Par~ dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 
fr.a<ción 111 o.e..Ju,ey_cj_e Transparencia y Acce_so a la lnf o.r.!!J-ª.cJ1Í.Q 
1:.\i!Uk¡¡_del E_stado de Tabasco, dada a conocer en el decreto 135 del 
Periódico Oficial del Estado que entro en vigor el 15 de diciembre de 
2015, se le hace saber a las partes que: a).· la sentencia que se dicte en 
el presente asunto estará a su disposición del púb lico para su consulta, 
cuando MÍ lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a '" 
información. b) le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 
sus datos personales e11 la sentencia. e).· deberá manifestar en. forma 
expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mimas deben considerarse como reservadas o confidenciales, con base 
en lo dispuesto en algún tratado internaciona l en la U!)' General o 
Esta t al de Transparenci¡¡ y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 
General de Pro tección de Datos Per sonales en posesión de los sujet os 
obligados. d) Manifestaciones q ue deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la in te ligencia que será 
facL•ltad de la unidad administrativa correspondiente si tal oposición 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expedient e, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el ó rgano jurisdiccional. Así mismo se le hace sab er a las partes que 

en caso' de no manifestar al respecto se les tendrá por oponiéndose a la 
publicación de sus datos per sonales en la sentencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICEN(l,<',OA 

MARIA ANTONIETA ALVARADO AGUILAA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO TABASCO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA DORIA ISABEL 
MINA BOUCHOTT, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA 
FE. 

POR MANCiATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES DIA5. EN El PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIER.A DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR';CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. 
POR LO QUE EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO TABASCO. A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS Mil DIE~ 

0NTA~EN-+E--..____~) 
)~RET Ar1A JUDIClht:~ZGADO DE P/\ ) 

•. , .,;~;;';~ ,(J.O~ALC Lé ·AB i,CD. . ;,<'\. . 
,,, " 1 h {. , 1, 1 _ / 

.. :\~~ . , .t, CD MARISOL CAMPOS RUI ~ 
··:.:'~.~~~~(~;.t/ 

No.- 10134 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

EDICTO 

Al público en general. 
Pres o n te. 

En el expediente 10312015, relativo al juicio Especial 

Hipotecario, promovido por el licenciado Jesús Morales Esteban, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 

Nacional de La Vivienda para los Trabajadores (INFONAV 

del ciudadano Roberto Carlos Vázquez Ortiz; con í 

letra establece lo siguienle: 

octubre de dos mil dieciocho, se dictó o , que/ piado a la 

Segundo. Presente el licenciado José Antelmo Alejandro Méndez. 

en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del Instituto 

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (lnionavit) . con 

el escrito de cuenta, y como lo solicita el promovente, con fundamento en los 

artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor, 

sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor, el 

siguiente bien inmueble: 

" ..... JUZGADO SEGUNDO CIVIL O INSTANCIA r EL PRIMER 

\ DISTRITO JUDICIAL DE CENT;, TAB CO. MEXICO i DIECISIETE. 

,/ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIE OCHO. ,, 
· Visto, lo de cuenta se acuerda. 

Primero . Toda vez que ninguna de las partes, desah~garon la vista 

dada en el auto del diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, en 

relación al avalúo emitido por €!1 perito de la parte actora, arquitecto Julio 

Cesar Samayoa García, del inmueble motivo· de ejecución, en 

consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le tiene por perdido el 

derecho que tuvieron para hacerlo en su momento oportuno. 

Predio ubicado en la calle León, lote 29, de la manzana XXXV, del 

fraccionamiento de Interés Social denominado · Estrellas de Buenavista", 

Segunda etapa ubicado en la Ranchería Buenavista Primera Sección del 

municipio del Centro , Tabasco; con una superficie de 90.00 (noventa metrcs 

cuadrados), en la cual se edificio una casa habitación, la cual ocupa una 

superficie de 68.62 (sesenta y ocho metros cuadrados con sesenta y dos 

centímetros), de las siguientes medidas y colindancias siguiente: 

Al Norte: 6.00 metros cuadrados, con lote 03. 

Al Sur: 6.00 metros cuadrados con calle León. 

Al Este: 15.00 metros cuadrados con lote 28. 

Al Oeste 15:000 metros cuadrados con lote 30; con fecha doce de 

mayo de dos mil cinco, bajo el número 5646 del libro general de entradas, a 

folios 37147 al 37154 del libro de duplicados volumen 129. 
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Tercero. Se hace saber a los ficiladores que deseen intervenir la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento 

de consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares. ubicado en 

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregono 

Méndez sin número de la colonia Alasta de Serra de esla ciudad, cuando 

menos una can tidad equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve 

de base para el remate, acorde a lo previsto por la fracción IV del artículo 

434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese 

la presente subasta por dos veces de siete en s ieto d ias en el Periódico 

oficia l del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor ci rcu lación 

que se 9diten en esta ciudad, fij ándose ademes los avisos en los silios 

públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual 

e){pidanse los edictos y ejemplares correspondienles, convocando postores 

en la inteligenc,a de que dicho remate se llevara a cabo en esle Juzgado a 

las doce horas con treinta minutos del día diez de enero de dos mil 

diecinueve, lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se 

encuentran agendadas. 

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete dias. debe comenzar a 

computarse a partir del dia s,gu,ente de que se electuó ta primera 

publicación, la cual es punto de partida para determinar el dia en que debe 

hacerse la segunda de ellas o sea. posteriormente a los siete dias 

subsecuentes a ta primera publicación, por lo que, entre tas dos 

publicaciones ordenadas deben mediar seis d I as: esto es, para que la última 

de ellas se realice piecisamente al séplimo dia. 

De igual manera. se hace necesario precisar que para el cómputo de 

los siete días ulleriores ~ la primera publicación, deben iomarse en cuent;; 

los dias hábiles e inhi>bilos, sin distinción entre uno y otro. en virtud de que 

las publicaciones de los edictos sólo constituyen ta publicidad para convocar 

a posibles postores, por tanto, no son verdaderos términos para ta 

realización de actos procesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 

el rubro y texto siguiente· 

" EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 

LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 

PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).' 

La lecha antes sel'lalada, es en atención a la carga de lrabajo que 

existe en este Juzgado, y al número de audiencias programadas. Sirve de 

apoyo por analogía ta tesis sustentada por la Primer de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, bajo el "P'? y texto iguient 

1 EDICTOS PlAA El REMATE 0E BIENES. SU PUBLICACIÓN EN lOS PERIÓOlCOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
.MllCl.ol (l.EGIS\.ACIÓt' PROCES•t CIVl. OE.l DISTRITO FEOERAL). La pú)laoon ..... edclo, oonforme al 
,rwo 570 oel Co*9 ce f>¡qc:oOon,t')tos e,,;,., o¡ro e, Dlslnb Fede(,' puede conltmpl.-se desde oos oun10, de 
vls!c a sabet. a) como aclo deczsono dtl ivzgador Qut la ordena y b) como «:k> material En el pilme, caso. se IJala dt 
una acluacion Jud1ci1! que ifll)lica el am,noo por med'io de edlclo-s íQados en IO$ tab:le10s. de av1so!i c:fe lo$ juzgados y dt 
la leso:eria del 01,~lio Ftderal y en elseglJldo, es solaintnle un anl»do dirigido alp,¡bli::o que pud4t> tener i<1Ctrit 
en eonpr¡: bienes sutetos a remM, es dtór. se l:a~ dt la trén$lo,mlQ6n Y enal de la votunlad dél drga.w 
~ · Ell c:onsecueo::i2. lo 5"'4* put;ícax,, ót.., adclo or. el p,,.ióco, no puedo....,...,.. "'si misrn, "" 
atlaaóóo ~ por lo que el •ed>odt qoe d>cl>a ~ se ,e_"' dla, mibiles . .,.CO'\,.tuye un,..,,,..., 
•' proce6mlenlo IJ). 9a Époe., 1a Sala, SJ.F rsuG.<tta: lomo XIX.Alñde ~O<, P~. 33S. 

"AUDIENCIA 

bien es cierro 

Amparo, debe que 

TO DE. Si 

la Ley de 

admite la 

demanda. dla y hora pa de la audiencia, a 
• ' J 

.::·'.\ ~, más fardar dentro del término de treinla días, t mbién lo es 

'5';';::{ \que esta disposición legal debe enlenderse en lérminos 

',:}.:·r~lh{lbiles, armonizándolo con las dificullades que n la práctica ... · . <•/ 
,},,$.<1,;í,' se presen/e, /oda vez que siendo muchos los neg cios que se 
~? -=- ventilan en los lribunales federales, humanamente serla 

impasible obseivar la ley a este respecto. Consecuentemente. 

no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cila para 

la celebración de la audiencia una fecha posterior a los treinta 

días que marca la ley, si tal señalamiento ooodece a 

necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parle del 

juzgador. Tesis sin número, Quin/a t.poca, Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo LXVIJ/, Primera Sale. página 519, 

registro de /US 328173" 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Ros;. 

Peña Murillo. Jueza Segundo Civil de Primera lns1ancia del Pnme, Distrilo 

Judicial de Centro, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada Maria 

Lorena Morales García, que autoriza y da re ... " 

Por mandado j udicial y para su publicación en un Periódico oficial 

del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor c irculación que 

se editen en esta ciudad, publiquese el presente edicto por dos veces 

de siete en siete dias, se expide el presente edicto con fecha siete días 

del mes de d iciembre de dos mil dieciocho, ·en la ciudad de 

Villahermosa capital del estado de Tabasco. 

v¡.;.· 
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No.- 10135 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVI L DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLA HERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

EDICTO 

A !.AS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 388/ 201 i , relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 
MÉNDEZ, apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de JOSÉ FELIPE ARIAS OLAN; con fecha 
siete de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó la siguiente 
actuación judicial: 

AUTO DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS Mil DIECIOCHO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO. TABASCO. 
SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

Vista; la razón secretaria! se acuerda: 
PRIMERO. Del oómputo secretaria! visible a foja ciento setenia y 

nueve frente de autos, se cbsel'Va que el término concedido a la parte 
demandada para dar contestación a la vista ordenada C<?n el avalúo del 
inmueble hipotecado, elaborado por el M.V ARQ. JULIO CESAR SAMAYOA 
GARC!A, ha ienec1do, sin que lo hiciera. por lo que con iundamento en el 
articulo 1 18 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le tiene por 
perdido ese derecho. y por consiguiente, coníomie con dicho avalúo. 

SEGUNDO. Presenre el licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 
MENDEZ -apoderado legal de la parte aclara- con su escrito de cuenta, y como 
to solicita. toda vez que del certificado de _gravámenes que obra en autos. se 
observe que no existe acreedor reembargante alguno, con fundamento en los 
numerales ¿33, 434, 435, 577 y demás re lativos del Código de Proced imientos 
Civiles en vigor. se ordena sacar a pública subasta. en p,imera almoneda v al 
meior oost0r. el inmueble hipotecado propiedad del demandado JOSE FELIPE 
ARIAS OLAN, que a continuación se describe: 

Vivienda 301, segundo niveJ, Eóificío O, Manzan2 10, lote 1, del 
régimen de propiedad en condominio ver1icaJ denominada cacao1ero, ubicado 
en la calle Paseo de las Ceibas Sur , del Fraccionamiento Monteceibas primera 
etapa, Municipio de Centro, Tabasco, constante de un área habitacional de 
40.92 M2; Á!ea privativa con construcción (patio de servicio) 4.61; área privativa 
to tal de 45.53 M2 (cuarenta y cinco metros cincuenta y tres centimetros 
cuadrados) . localizado dentro de las medidas y colíndancias siguientes: Al 
SURESTE. S.24 metros, con vivienda 302. Edificio D, y 0.22 metros con vacío; 
al SUROESTE, 2.88 metros con área común (escalera y vacío) , y 3.60 metros 
con vacío; al NORESTE, 3.50 metros con vacío y 2.98 metros, con vivienda 
302. edificio E; y al NOROESTE, 6.00 metros, con vivienda 302 edificio C, y 
2.46 metros, con vacío: abajo, con vivienda 201 edificio D; arriba. con vivienda 
401 edificio D; correspondiéndole a la vivienda un indiviso de 1.69 %. 

Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y dei Comercio de esta ciudad, en fecha 03 de Noviembre del ar,o 
201 1, mediante volante número 35881 , l:>ajo las siguientes Notas: •FIDEICOMISO 
(TRANSMISIÓN, REVERSIÓN. EXTINCIÓN O 8ECUCIÓN). Partida 5019333, Folios 
Re-ales 257596: 'COMPRAVENTA. Partida 5019334, Folios Reales 257596; 
·coNTR.t.TO DE CRÉ::>ITO, Partida 5019335, Folios Reales 257596; y 

ºOTORGAMIENTO DE PODER(!:S). Partida 5019336, Folios Reaies 257596; y al 
cual se le iijó un valor comercial de S227 .278.00 (doscientos veintisiete mil 
doscientos setenta y o.:ho pesos 00/ 100 M.N.), mismo que sel'Virá de base para 
el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de 
Jusíicia del Estado, cuando menos el diez por ciento óe la caníidad que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisrio no serán admiiídos. 

CUARTO. Como lo previene e l artículo 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. anúnciese la presente subasta por dos ~eces 
de siete en siete dias, en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además 
avisos en los srtics públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 
10 cual expidans.a los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 
postores, en él entendido que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 
las DOCE HORAS EN PUNTO DEI. ONCE DE ENERO DEL AÑO OOS Mil DIECINUEVE, 
y no habrá prórroga de espera. 

Fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas 
se realicen en tiempo y forma. tomando en cuenta el periodo vacacional del que 
gozará el pe,sonal del Poder Judicial de l Estado. comprendido del catorce al 
treinia y uno de diciembre del año en curso. 

Notitiquese f)ersonalmente y cúmplase, 
Asi lo proveyó, manda y firma, la licenciada SILVIA VILLALPANOO 

GARCÍA. Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Disinto 
Juoic1al del Ceniro. ante el licenciado ROBERTO LAP-A MONTEJO, Secretario 
Judicial de Acuerdos . quien certiñca y da íe . .. • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SlETE EN SIITE 

DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO 

Df. L .:)S DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN 

ESTA CIUDAD, EXP IDO EL PRESENTE EN SIETE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DiECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TAB.A.SCO. 

:J / ·:---- .. 
LIC. ROBERTO/ MON,/,.JÓ''~ <· 

·--i:::~· 

~' 
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No.- 10136 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PUBLICO .EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 223/2008, RELATTVO 

AL JUICIO ESPECTAL HTPOTECARTO, PROMOVIDO POR JOSE 

ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 

LEGAi, DE lNFONAVlT, EN CONTRA DE RAUL BROCA OCAJifA E 

ISABEL DEL CARMEN RODAS ACOSTA, EN FECHA CATORCE DE 

NOVIEMBRE DEL MIO DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTO UN AUTO, 

MISMOS QUE COPIADO A LA LETRA DICE, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA JNSTANCLA DEL SEXTO 

' f>1STRJTO JUDIClA.l.. DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO. -CATORCE 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

\nSTO: El escri to de cuenta, se acuerda: 

Primero . Se tiene al ciudad a no JESÚS MORA LES 

ESTEBAN con el escrito de cuenta con el que hace diversas 

manifestaciones respecto ai auto de fecha nueve de septiembre del 

presente año, en virtud de que el in mueble mot ivo de la presenl_e 

ejecución no e s el que se refirió en dicho auto, ubicado en el andador 

Carlos Colorado Vera número 25 de la colonia San ta Maria de 

Guadalu pe FRACCIÓN "C" del municipio de Cárdenas, Tabasco, 

cc.:istante de una superficie de 143.33 m"-, f ciento cuarenta y tres 

metros tre inta y tres centímetros cuadrados). con los sigu ientes 

lináeros y dimensiones al norte: 6 .666 metros, con Mirna J . Murillo 

López, al sur, 6 .666 metros, con andador Carlos Colorado Vera, al este : 

21.50 metros, (veintiún metros dncuenta centímetros); con Mima J. 

Murillo López, y al oeste 21.50 metros, (veintiún metros cincuenta 

cent'.metros); con F'racción "B"; por Jo tanto con fundamen to en el 

artíc..ilo 114 del Código de Proceder en la materia, se hace la aclaración 

para los efectos !erales conducentes. 

Segundo. De igual manera, se tiene al ejecutante exhibiendo el 

avalúo del inmueble motivo de la p resen te Litis, de fecha siete de 

noviembre del p resente año, fi rma.do por el M.V. ARQ. JULIO CESAR 

SAMAYOA GARCÍA, mismo que se agrega a los autos para los efeclos 

legales conducentes 

Aten to " lo anterior y ccomo Jo solicita el licenciado JESÚS 

MORALES ESTEBAN, apoderado legal de la parte ejecutante, y de 

conformidad con lo establecido por lo.s artículos 433, 434 , 435, 577 y 

demás rela tivos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y ál mejor pos tor el 

bien inmueble hipotecado propiedad de la demandada RAÚL BROCA 

OCAÑA mismo que a continuación se describe: 

Predio Urbano, ubicado en el andador Carlos Colorado Vera 

número 25 de la colonia Santa M2Iía de GuadaJupe FRACCIÓN "C" del 

municipio de Cárdenas, Tabasco , constante de una superficie de 143.33 

m2, ( ciento cuarenta y tres metros tre inta y tres centímetros 

EDICTO 

cuadrados). con los siguientes linderos y dimensiones al norte: 6 .. 666 

metros, con Mirna J . Murillo López, aJ sur, 6.656 metros, con andador 

Carlos Colorado Vera, al este: 2 1.50 metros, (veintiún metros cincuenta 

centímetros); con Mirna J. Murillo López, y al oeste 21.50 metros, 

(veintiún metros cincuenta centimetros); con Fracción "B" dicho predio 

se encuentra inscrito ante e l Regis tro Público de la Prop iedad y del 

Comercio de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, en fecha siete de e n ero 

del 2004, dos mil cuatro, bajo el número 76 del Libro GeneraJ de 

entradas, a folios del 356 al 364, del übro de duplicados, volumen 48 

quedando afectado por dich o contrato el predio numero 39.73] a folios 

231 del libro mayor volumen 170 y al cual se le fijó un valor comercial 

de · $327,600.00 (TRESClENTOS VEINTISIETE . MIL SEISCIENTOS 

PESOS 00/ 100 M . NI, mismo que servirá de base para el remate, y es 

postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

in tervenir e11 la presente subasta, que d eberán depositar previamente en 

el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del 

H. Tribunal Superior de Justi cia en el Estado, ubicado en la Calle Limón 

esquina Naranjo S/N, de la Colon ia Jnfonavit Loma Bonita de esta 

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando menos el DIEZ POR CIENTO 

de la cantidad que s irve de ba.se para el ,emate, sin cuyo requisito n o 

serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene d articulo 433 fracción IV del 

. ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta p or 

DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del 

EStado, a.si como e11 u,,o de los diarios de mayor circulación que se 

edítcn en la Capital del Estado de Tabasco, fijándose además avisos en 

los ·sitios públicos m á s concurrid os de costumbre de esta ciudad, para 

la cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho re mate se llevara a cabo en este 

Juzgado a las NUEVE HORAS DEL DÍA CATORCE DE ENERO DE DOS 

MIL DIECINUEVE, y 110 habrá ttnnin o de esp era. 

' Se hace saber a las partes que se ·señala hasla esa fecha por el 

cúmulo de exped ientes en trmite, asi eomo e l n ú mero de diligencias 

pre;,riamente agenda.das, corresponde y cl segundo periodo vacacional 

del cual gozará este Tribunal del 16 al 31 de diciembre presente 

año; lo cual no es violatorio de gara.ntias, sirve de apoyo por analogía el 

siguiente crite rio jurisp rudencia], bajo el rubro: AUD!ENCLI\ 

CONSTJTUCIONAL, SEJ\IALAMJENTO DE. Quinta tpoca. Registro: 

328 173. instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente, Semanario 

Jud icial de la Feder ación. Tomo LXVlll. Materia(s): Común. Página: 

5)9. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA 

LICENCIADA !l'iARTHA EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, J-IJEZ 
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SEGUNDO CIVIi, DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DJSTRITO 

JüDIClAL DE CÁRDENAS, TABASCO, MÉXlCO, ANTE LA 

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LUCRECIA GÓMEZ 

QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTJFICA Y DA FE. 

- - - - - AL CAl.,CE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RúBRJCAS. 

CON 

- - - - 1.,Q QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN 

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE: DIAS, EN UN PERIÓDICO DE: 

CIRCULACIÓN AMPLIA Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ~TADO, E;N 

DlAS HÁBILES, PARA LOS EFECTOS Y FINES I NSERTADOS. DADO EN 

EL JUZGADO SEGUNDO C!VTL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRJTO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A LOS CUATRO 

D1AS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AflO DOS MIL DIECIOCHO. - - · - , 

No.- 10137 

SUPLENCIA JUDICIAL DE CONSENTIMIENTO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

CARLOS DANIEL BONILLA GARCIA 
P RESENTE : 

En el expediente 368/2018 relativo al Procedimiento Judicial no 
Cont9ncioso d9 Suplencia Judicial de Consentimionto, promovid.o por la , 
ciudadana GISELA VERDEJO CARA.VEO, en lecha treinta y uno de octubre del 
año actual, se d ictó un auto que copiado a la letra dice: 

Villahermos~, Centro, Tabasco, treinta y uno de octubre del año dos mil 

dieciocho. 

,IUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y 

con funclamenlo en los arlículos 9, 108 y 110 del Código de procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado, se o>cuerda: 

Primero. Se tiene por presentado al licenciado Manuel Alejandro 

Cachón Silvan con su escñto de cuenla, como lo solicita y en base en las 

constancias actuariales que obran en autos y los informes rendidos por las 

diferentes autoridades, que el ciudadano Carlos Daniel Bonilla García,. es de 

domicilio ignorado. 

En consecuencia con fundamento en lo d ispueslo en el articulo 131 

fracción 111 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles. emplácese por 

medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 

en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 

Entidad Federativa, haciéndole saber al ciudadano Carlos Daniel Bonilla García 

que tiene un término de CUARENTA DIAS para que .manifies(e lo que a su derecho 

corresponda en relación al presente juicio, mismo que empezara a contar a partir 

de la última publicación asimismo, se hace de su conocimiento que deberá señalar 

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un término de nuevo dias 

hábiles , dicho termino empezara a contar a correr al día siguiente que sea 

legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 

perdido ese derecho y las notificaciones le surtiran sus efectos por lista fijada en los 

tableros de avisos del juzgado, aú~ las de carácter personal, tal y como se ordenó 

en et auto de fecha doce de abril de dos mil dieciocho. 

Segundo. Con fundamento en el ~rtlculo 140 del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en el Estado, se hace del conocimiento de las partes que a partir del 

d la veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, el nuevo lltular del Juzgado es la 

Licenciada Horma Alici2 Cruz Olan en sustitución de la licenciada Carmlta 

Sánchez 1\/iadrigal. 

NotifiquesG por lista y cUmplase. 

EDICTO 

Asi to proveyó. manda y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ 

OLÁN, Jueza Tercero Familiar de primera instancia del primer distrilo judicial del 

municipio de Centro, Tabasco. ante el licenciado JOSÉ URIEL PALACIO 

GONZÁLEZ, secretario Judicial, con quien legalmente actúa. que certifica y da fe. 

Auto de inicio de fecha 12/abriV2018 

Auto de inicio 

Viliahermosa, Cgntro, Tabasco, doce de abril dol año dos mif 

dieciocho. 

En el Juzgado ·Tercero familiar de primera inslancia, del Primer Distrito 

Judicial del Estado, vistos la cuenla secretaria! que antecede, y con fundamento en 

los artículos 9, 108 y 110 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se acuerda: 

1.- Legitrmación. 

Por presentado a la ciudadana GISELA VERDEJO CARAVEO, con su 

escrito de demanda y documentos anexo consistente en: (01) actas de nacimiento 

y (01) trasiado, con los que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso 

de Suplencia Judicial de Consentimiento. 

2. Fundamentación y Motivación. 

En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los artlculos 

418, 419, 420, 422, 423, 424, 427 del Código Civil vigente en el Estado, y los 

numerales 28, 205, 710. 711 , 712 Y 714, del Código de Procedimientos Civiles 

ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vla y forma 

propuesta, fórmese, regístrese en el libro de gobierno con el número que le 

¡ corresponde, dese aviso de su. inicio al tribunal superior de justicia en el estado y la 

intervención del minisleri~/üblico adscrito al juzgado que por ley le compete. 

3. Se nombra tutor. 

Tomando e~ cuenta que VALENTINA BONILLA VERDEJO, cuenta 

con la edad de siete años, diez meses y dos días, en consecuencia, esta autoridad 

la declara el estado de minoridad y se te designa como tutor especial para· que la 

represenle en el presente juicio a la Licenciada ARACELI !lliALDONADO ARIAS, 

en calidad de Representante del Desarrollo Integral de la Familia, debiendo hacer!~ 

saber tal designación en las Oficinas del DIF, con domicilio en el Interior dal Edificio 
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de los Juzgados Civiles y -Familiares, para que en caso de aceptar comparezca a 

protestar el cargo conferido dentro del término de cinco días contados a panir del 

día siguiente al que sea legalmente notificada, previa identificación. lo anterior de 

conformidad cori el artículo 479 del Código Civil y la fracción I del aníetJlo 734 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

4. Se da vista. 

Como lo solicila la promovente en su escrito inicial de demanda, dese 

vista al ciudadano CARLOS DANIEL BONILLA GARCÍA, en su domicilio ,utiicado 

en la calle Ernesto Malda número 111, casa 4 1 de la colonia José N. Rovir~sa 

de esta ciudad; de ta Autorización Judicial para salir fuera del pals la menor 

VALENTINA BONILLA VERDEJO, que solícita la ciudadana GISELA VERDEJO 

CARAVEO. para que en el términó de tres días. mismo que empezará a contar a 

pánir del día siguiente al que sea legalmente notificado, manifieste lo que a sus 

derechos convenga. 

5. Domicilio procesal y autorizado. 

Tomando en cuenta que la parle actora, señala et domicilio para oír 

y recibir toda clases de citas y notificaciones en el ubicado en ta calle Campo Sitio 

Grande Número 101, primer piso, esquina Campo Tamulte, Fraccionamiento 

Carrizal de esta ciudad, auforizando para tales efectos a los licenciados JOSE 

ALBERTO CASTILLO SUAREZ, MANUEL ALEJANDRO CACHON SILVAN, 

CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES y ROSAURA ONOFRE GARCIA, 

des,~nación que se te tiene por hecha de conformidad con los artículos 136 y t 38 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual forma la parte actora, designa como a sus abogados 

patronos a los licenciados JOSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ, MANUEL 

ALEJANDRO CACHON SILVAN, CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES y 

ROSAURA ONOFRE GARCIA, en terminos de los anlcutos 8~ y 85 del Código 

Adjetivo Civil en vigor, y tomando en cuenta que tos citados Profesionista tiene 

Registrada su Cédula Profesional en el Libro que se lleva en este Juzgado, por lo 

que se les reconoce tal personalidad para todos los efectos legales procedentes 

6. Autorización para imponerse de autos a 

través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 

actualidad existen y aun cuando no prevalece dísposlcíó~ egal que lo disponga, se 

autoriza a tas partes asl como a sus respectivos aut~:tados para que puedan 

acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 

interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 

láser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 

manera verbal hagan ante la oficialla, secretarla o actuarlas de esta adscripción, 

sin que para ello se requiera decreto judicial que asl lo autorice, con la única 

salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 

fin de una imparticíón de Justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 

Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, consuttablé en el Semanario Judicial de ta Federación y su 

Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 

Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 

ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 

RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 

LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

7. Publicación de Datos Persona les 

Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el a·rt1culo 6 de ta 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Aoceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 

saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 

datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

expediente respectivo , asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 

y de cancelación de los datos personales _que le conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; además de que. aún en el caso de que no ejerzan su 

derecho de oposición, en la versión · pública correspondiente . que se . realice, se 

suprimirán los datos sensibles que puedan contener, ·asl como la información 

considerada legalmente reservada o confidencial. Además. que el derecho humano 

de acceso a la información comprende solicitar, investigar, di fundir, buscar y recibir 

la información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de 

Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ADALBERTO ORAMAS 

CAMPOS, Juez Tercero Familiar de Primera Instancia d<>I primer distrito judicial de 

Villahermosa. Centro, Tabasco; ante el licenciado JOSE URIEL PALACIO 

GONZALEZ, Secretario Judicial con quien legalmente certifica y da fe. 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO DEBIDAMENTE SELLADOS, FOLIADOS Y 
R~BRICADOS PARf.-.SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, A LOS VEINTITRÉS DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO \ . 

/eoh 

Av. Gregoño Ménd&z $In. ~r<á. Ct nlto, 'Teb. C.P. 8.6100 Tol, (01·0933)-15,.39S6 
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No.- 9911 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE 
EN MACUSPANA, TABASCO. 

EDICTO: 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 381/2018, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
PROMOVIDO POR IGNACIO RODOLFO MADRIGAL FLORES. CON FECHA DIECIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. SE DICTÓ UN AUTO OUE COPIADO A LA LETRA 
DICE· 

• ,.,AUTO D E INI C IO. 
JlJZGAüO DE Pt.2 DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE W.CUSPANA. 
T ASASCD: A DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MlL DIECIOCHO. 

V1ST A; ta ;azón 'con QU6 da cutl\t.l la ~11oria. se acuerda; 
PRIM: RO. St htn• por ore,.,.11do a l ciudadano tGNACIO RODOLFO MA.OR~AL 

HORES. con su e$Crno Ot cuenta y anexo.s con,1Sltnte, el'( 
1. Oocvmento ?n ... ado Onginal de Compr:iv•~t; {CHtÓ~ oo derechos) de let;hl nueve óe 

marzo de dos. mil doc&, cetebrado pot LMRIA GA.RCIA HERNANOE2. eomo vendedora y 
IGNACIO !=tOOO\.FO MADRIGAL FLORES, como Q)f'nptaCIO<, adJUnlO p.lanQ Ol'9ll"l•l 

2 Copi~ del ofoo 0FLVSUBCM11SOl2018, oe l~a veint11:uauo dE- aoril del oos ffiill dieciocho. 
signacto oo, el Lcenoado ISIOORO ESPtNOZA HERNA.NOEZ. Succ:f.-eetot dol Catasr:o 
~tC1!)ailoe Hlt Muf'Mt'1~ de lbc:Js~an.a Tacas.e:> 

l Ctrtifieado é• pr.c:910 en ei q ue conc11 qut ei ~e-dio ma1tna de es1e JUICiO, no M encuentro 
a nombre de pe1t0na atgona , con t.cna de expe,fü:ión o. 1/N de mayo cos .,..1 d,e,c,oe.ho, 
axpeóida p0< t i Rt,gtsO'ad(>t Publico dt la Propiedao del 11'\Hluto Ae9t&tral del Estado. 
t..lcenc,;:da ROSA ISE.LA LOPEZ 01.C.Z. 

c. Racihc orig,naJ cs. p.ago cat.a.suar l'\Ume,o 48238, de ,ecna d.ecK>Cho oe tMro de mir 
noveeien..os d>eelocno. a nombre di MAORtGAL FlORES tGNAClO ROO:>LFO 

5 . Y (';U.m) n~ óel Hento 1r.ic:ial de d4manda. 
Con k:$ CUilff v.tntn a or0mcw11 PROCEDIMIENTO JUOIClAL NO CONTe.NCtOSO 0E 

iNi=ORMACÓN OE. DOMINIO. sol)le e4 Ptedo urbano u~o en la c:al• 5, Coloma AmpbaCIOn Obtcra, 
Ciudad Pemex. oe Maeuspana, Tabasco, con una superñe.ie de )06.8,.4 meuos cuedroct0,t, (trescientos 
seis IT\t!fOI COt\ oeh1nta y cuatro centimetJo5 ou1dr1dot). eon ~$ t,,QuionCH medidas y colinc,ancia.$: & 
NORTE ,¡¡i 00 micros. con LOTE 11, JOSE INES HERNANOEZ NAAVAEZ; Al SUR' En 4 medidas. 
S 12 mt'1CI. COtl c;an1 5. l.00 metros. 6. 10 m•trct y 2 00 tneiros. con 11 C EDITH CARRERA POSAS. 
Al ESTS:: 1& 86 metrc$. con can. 6 . y AL OESTE. En 4 medictas. 25.00 metros. con f!RANCJSCO Gel 
zu;:t,T.C.., 3 73 tnetr0$ &.35 ffllCIOS y 2.iO ~trM fftaS. últtna¡. W'H mectldas coin,oa.n COI\ 11 C E017H 
CARºERAR:OS~ 

SEGUNDO. Con ,unc.a,ner.&0 e,n lo$ a~ 877, 889, 890, 900 901. 902. 903. 906 toi, 924, 
;3¡; 93& 939. 9.40, ~,. 9-d2, 1318 y rel3cj,.,os oel Codgo Ch/ti v19er.te •n t i Es~ado. an rol.atfOn con los 
numerales 16, 710. 71\, 712 y 75S y <el-ari\lOS del C6C,•go de ProcedilTu1ntos Clvi!cs en vigor H tclm~ Is 
sohcrlud en la v,a y forma ptoou•'1a; en conncutnc11, '6rrnese el e.xpedttn1e rH¡,«tlvo, rtglstrese en el 
libro dt gobierno bajo al nUrnero qvt le c0tresp0n.d1, des.e aviso d • su inicio al Tnb\lnal Suoerior de 
Ju.s.tJc1,1 oel Estado. '/ la lnt•rvenc:.on correspondltnl• al Age-nte del Mil\ls«trio Pút>tico ad.s.c:nto a aste 
Juz9.ad0; u• como iil Regisff'aóot Público óll 1n,;cuW> FlegJStral del E.$tad0 de T abaSco. 

TE~CEKO. Al respecto OH,t al'T'Olb ~ad por medio de ed<m quec n ~IQnwt en a 
penóOco Ofcral det E:s:.ado y tn vno dt: los Oia,.os oe mayor orcu4aci0f\ fH IO$ c.w tdilatl ., la capr...al 
ael e,;aoo. poc- rre, veces, CH t,., ¡n U4$ dt.as con,•cutwamenle, uf rn,smo tijens. bs av,,os an los 
tugarH publico, m2".s conCuffldOS d• H it c ,vciad ,nc luyeMO • H 1• . ,uz;aóo; h.a<:.1énC1oSE del 
conoc1tr11en10 .al público tn general, ~e s 1 alguna i,.,sona ~iet'le 1nte,•• en El pre,.sentt p,oc101m11nl.:>, 
comparnca ~me este juzgada a hacerlo, v;tltr tn un termino de quince días h.it,iles, ml&fflo qo& 
1!m0t:z.at1 a corre, a pamr dtl d ie siguient• de la ull1ma publCaeidtl que te reaG:e, ló anlerio, d~ 
conformidaa con los arhculos 13.9 y 755 lraeclÓf'I. 111 del Cóoigo O. Proc:tdimienlos Ctv1le.s en vigor. 
ao·~ qoe SE:an !Os ~rl()dcos y e ~IOOn <H!I p,~ SI ~a,a r.c:ha y hoQ para ., OHahogO 
~ la QNOba tes.- a cargo de AB0tEL GOKZALE.Z PORTILLO. CRUZ CARLOS PERE2 
ORO?ez.<. y SI.NTIAGO MORALES MARTINEZ. 

CUARTO. H.ioase• s.,t>e, al Regis.Ct-3dot PUblico de)a Ptop¡~~ y dsf Comercio, dt Jalapa, 
Tabuco, la radicacibn de la pies.ente dílig~ncia a 6n de Ql.llit erp,1-11 lo q ue a .su der~ho c01responda s, 
bs twlt r• Asimismo. requl, rasel4' para ~ue dentro del lénnino dt T RES DIAS HABILES coniado, al 
dla ,iguitnte de la notfficac.iOn que se le haga dltt p111e<11e provtfCIO Hfllle domict.lio en esta ciudad para 
0,r y rec.t>ir otn y nooñcac,onH aaverodo que •n CJIO de ftO hae.ttlo. IH subs.eeuent•s ftQlrfk.aciones 
~n ~, d• ea1ic1er ~son.ar• suniran sus efec.ios poi' la lista fi)a,cla tn los tablet0$ de tvtlO CM- estE 
~ to anctrioc con h.nc:lar'nenlo en el aiticulO 136 del Código~ Pfoceder en la m,1ena 

QUINTO. Aparec:-endo O.Je el Registr-ador PubftCD ~ t.a Ptop..ON y del Com•tclo, d• Jalapa, 
íabuco tiene- si:e-rvenc:ion en esta d~e-ncia y que ~ne s.u domicilo 1n el murucic>iO de Jelap.a, 
Tabaleo.· con .¡ipoyo e.n IO d,,oues10 p0, los a11kulos 143 y 1¿a. del C6di90 de Procedm11nco, Civiles 
v,oeni. en t i Estado, guest a1an10 l!xhono con IH lns~rciones n&eturiu al Juez de Paz dt aquella 
lo~bdad, Y-Ir$ >os :fe!IOS dt Que en a~xitio y colaboraet6n de este ,uz..gado, orcene a quien c0trtcponda 
noiifiaut U:16 acuerdo al funcionario an,es mencionado. 

~ "TO. Por ..,. ~· y con lunelimtnlO tn 10s anlculos 241 y 264 del Coef,go do 
PK'C-tOlfflÍttltcs CMn. en v,p, gírese ilento otlco a ta Subdirección di Catastro Murnc:.ipal de~ 
Ctu0ao di Macvs;:aoa. T llbl:SCO. o,¡.r¡; los atece.en dt c::ve W7.bTne a es.te ,uzgad-t>, SObre e.J Predio un,.¡ano 
ubtc.,dO en 11 c.ane s. CC1on11 Ampli.aciori Obrera, Ciudad Peme:t, di ~.aeuspana. Tabasco, eon una 
superllc-11 ae 3-06.8,.:l; metros cua~rados, (t"er.ettn1os se;s metros con ochenta Y cuatro cen11met.ros 
cu"'rados), con las siguienlH medid2S '/ cohndal')C.ia&.; ~ 19.00 metros, con tOTE , 1. JOSE 
INES HERNANOEZ NARVAEZ: .AL SUR. Et, 4 mt<l,da•. 5.72 meaos, con calle 5, 3.00 mtVO$, 6 . 'º 

m«ros y 2.00 m•to$. con 16 C. EOITM CARRERA ROSAS. AL ES~ 18,86 m-. con ca,le ó. y AL 
O!ST!. En 4 me,d',o.as, 25,00 metros. con FRANCISCO GIL ZURITA. 3 ,73 metro5.. 6.3-S tneiros y 2.70 
metros est~s uctl~s ret med1-'2.S colindan con ta C. EOITH CARRERA ROSAS: " te encuenüc 
ea111<raoo y sí pertenece o no al funoo legal dtl mun1c.pio o dt ll nación, el predio mencionackl en líneas 
anttflores a. nombre de persona aJgvna oese a 11 A~nce dt J Mlnlsteno PUblico Adscnt1 11 Juzgaao. la 
nctrY1nccn que por dtrec,hO le, corresponde. ou1en oen~ su domlCll,o ubicaoo en H1t Cenuo Oe Justicta 
uocaac en e-1 Sou~varCI Carlos A. Ma-tt.azo $11'\ nun,e,ro ~ es:a ClUGaCI 

st!PTIMO. Oueoa a cargo <!:el p,Ol"nOYtnrt a:ar et tran"Wte COffnponcftente < los oficlot, oroe.n.oos en 
tf o,csente ili.AO oe NaO, y exri.Dli lo.s acuses cone~1es oara que sea:'! gle>Sadoi at expec:ie(¡le 
o.are 1cts ~tectos t!'9a1es COl'fespondiénee:s uc:e:i:M.o et oe este 1uzg1do que lo fijara II acau-ano ,UO•ciail de 
es11 1osct1pcn, 

OCTAVO. Norífiqu11e a los CollndancH JOSE INES HERNANOEZ NARVAEZ, t fl su dom101io 
u0,c.a.oo e,n e1 Lote 11. COfonia Ampli.ac:lon Obrera, Ciudad Pemex, Maeus.pani. T.atiaseo, FRANCISCO 
GIL ZUMA. ~ amplac:lon OOtera. sin num•o. CtUdad Pemft.. MacU:Sp.ana. TaOGsco, y EDrTH 
CAAR~AA ROSA. callt 3 con 6 oe ta Colonia Ampli.aoón ()C)rera, Ciudad Peme.x.. Mieusoana. Tatrasco. 
p,eosame.n,~ '!n sus tollnQ.lnOas- eoo !l predlO moovo oe• preHflte ,uoo: nvstT10S iu,g.a,u qi.,e W:ñila 
~~ra q~ sean noffic.aOOS.. tn consec.utncaa. iumenu allas • &a tctuani ;.tc:icaal acscma if Jl.!Z9cl(X). 
ca,a que se ~ y consnruya a SOS, OOl'nOIIO oe ses ~et en mención na--...iendc>4e saoer la 
r•ocaciOn 0~ ~ ;;aresenlt causa 

AJ1rnsmo que H ~s con~e un témirno de TRES DiAS HABILES, oorudos I oarvr del dia 
slgu,1n1e al en que 1e ,ean legalmente no~1~os oe-1 présenl! p,oveido, para que manifiesren ,o que sus 
CltrtcnoJ corresP.Qnda. y sel\aten domidltO tn e!ta CIJdad para oir y reciba citas y nodfc.acione.s, 
ap11c:l0td0$ ,je no h Kll'IO se,~ tendro gOt pe,dldo ei <JertchO para nacerto vat4' con poste-noñdad. de 
conlOffl'IIO~ con IO e:itl04eeldo en 9 ,..,.,,e~ 90 y 118, Gel COdlgo P·,ocesal Civil del EstadO; asimismo 
en eaJO ae no compar.c:er In wosecU9tll.es nouficlcones aun las oe caraaer oetsonaf IH JUn.Qf'l sus 
e1ec:1os oot sa b&a fltlOI en 10$ tat:ile1os ~ ª""° otl 1uz9000 lo antenor con fundalT',lf\tO en ti ittiajo 
130 oet COd,gio de Proc..aei' en ta maena. 

NOVENO. como IO 501,c.r,-¡ ef promc'-'entt. de coniormioac con ~ an.iculo 109 del Cod,go de 
Proc&d1mtemcs Ci\oilt'S en vipor. guaróeH 1n la '8}i oe segund10 oe este JUZ.9aó0 les ®cum-entos 
ottg1na1es e.x:nb idos. provlo colejo y ceruncaclon oue se hag:a de los mismo¡, 

OECIMO: Tén91st 81 promtNente .sena1anoo como <tom,cihO para o,, y t& 1b1r ci;as y norifieac,ones. 
el tJOtea<IO en la Ca111 Mt.gu1t Hidalgo oome,o 2,, C~orua Joset. 0,i.: de Oominguez dt Hti CI\IOad ce 
Maeu,oana. Tab2.sco y 1\.tconzanc:10 para o.t1.as. aU'I las. de carac:tt, personal, aSi como C>i'i recibir 
OXJmen1cs. 11'\C~ COOQS cemtJcaaas de tn aa:\l,iCQ'IH ,udelaln e t¡: ~ AURORA 
C~Nf~to F'EUX. a qu,tn Oesigt'l2 como s.u uogaoo pavono tñ conseo,eoaa. d,ga-s.ttt que SE le 
tle:nt ()Or acordad0tav<n0l1 su peoc,on ot conlOffl'lióaO con lo0<1v,S1o en er articulo &-4, a:i, 85 y 136 deJ 
C0090 Oi. Pro:edimten10 Civ11e1. en VtQO< en el E5taoo. 

OECIMO PRIMERO OECIMO: Por ultimo En <itencion a que JOOO Organo Jut1Sdtec1onal e5ta 
oOfigaao a 1a puolteacion oe ,nformacloo, como son IH listas oe acutrctos, de oonformidad con eJ anic:uto 
10 ae 1.¡ l ty oe Trans-parenc:ie y AOC'eso ¡i 11 1ntormac1ón Puti!Q cel Estado de T~basco SKI 1mbar90. 
como t icepcion • 1110. ea mismo m.mera en su penüamo p¡irratc atspone t.¡¡ de.soen.sa 1n c;.a¡o de 
ooo,oon a e.argo oe i., Plf'IH. en es.e iel'Or u ~-tt a ta PiWte ~t'Jle '* est• Cl{J.a. e.s t,ge,r 

Dfft oue al momffllO de su nocd'~ o otnrrO c»I plazoae uu d.a~ comaoos a ¡,al'rltde/ dla s,g~n.t! 
o.. " rn~cnva c;omUltt(:aCIÓI} r:,:oc:esat: n<191 Uoti' s, em óe aeveroo 1 r, ,a pu~ o, sus daros en 
r-.s •.s•u d~ a....,-.e,ruo oe ,sr• Tnoun¡,1, en e,:so a, omis& a lal rt•maoo se ~ntenotri como una 
cposrctón B .su wot,ck11a. m.ien1ras ello OCUtTt. a e!ecros ~e s,111,guamar ;a ,nt,m,o,a cJe quienes 

p1n1c1p•~i;
1
~~u~t;'~J~:'g~~~L:e!~\.°gi;~~~~ato.s en tes listas respect,vis. 

ASÍ LO ACOROO. MANOA Y FIRMA LA CM.JOAOAN.O. LICENClAOA ROS.ARIO SÁNCHEZ 
RANiREZ, JVEZA oe PAZ. oe ESTA CIUDAO. ASISTIDA OE LA Se<:RETARIA JUDICIAL Oo 
ACUEROOS UCENClAOA MAYRA HERNANDE2 ALONSO. CON OVIEH CERTIACA Y 0A FE • 

POR l~ANDATO JUOtCIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL OEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS OUE 
:OITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE DÍAS. 
EXPIDO EL PRESENT.: EDICTO EN LA CIUDAD oe MACUSPANA, ESTADO OE 
TABASCO. RE?ÚSLICA IIIEXICANA. A LOS \/EINTISEIS DiAS OEL MES OE SEPTIEMBRE 
OE DOS MIL DIECIOCHO. 

A T E N T A M E N T E. 
LA SECl'IET ARIA JU I At DEL JUZGADO 

DE ?/lZ. DE MA ANA, TABASCO. 
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No.- 9908 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 

FRONTERA,CENTLA,TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

EDICTOS. 

En el e...vpediente civil r:,úmero 213/2018, relativo al Juicio de 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por MAXIMINO RODRÍGUEZ DE J..A CRUZ, en tres de 
Agosto de dos mí! dieciocho, se dictó un AUTO DE INIOO, mismo que copiado a la 
letra dice: 

AUTO DE INICIO DE lNFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A (3) TRES DE AGOSTO 
DEL DOS MIL DIECIOCHO (201$). 

, VISTO. La cuenta secretarial que antecede, y con fundamento en los numerales 
9, 108 y 110 del Código Procesal Civil en vigor se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentada al ciudadano Maximino Rodríguez de la 
Cruz, con su escrito y anexos, consistentes en: l. Informe de predio positivo en 
original del 23 de mayo de 2018. suscrito por el ingeniero Jacob Galmiche Zapara, 
subdirector de catastro de est, ciudad a nombre del promovente. 2. Original del 
plano a nombre de! promovente, de un predio urbano, ubicado en la calle Galeana Sur 

~ c'2 '-'Ste municipio; 3. Certiñcado de predio a nombre de persona alguna del 7 de 
fi junic de 2018, signado por la licenciada Ada Victoria Gallegos Rodríguez, registrado, 

público de la propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco. /4. Escritos de 
solicitud al registrador público de la propiedad y del Comercio de Villahem1osa, 
Tabasco, presentados por el promovente el 24 de mayo y 7 de junio de 2018. 5. Dos 
re<ibos de pago de derechos ante la Secretaria de Finanzas. 6. Certificado de no 
propiedad a nombre del promovente del 28 de mayo de 2018, signado por la licenciada 
Roa isela López Diaz, registrador pubílco de la propiedad y del Comercio de 
Villahermosa, Tabasco. 7. Recibos en copias simples de pago de predial del predio 
urbano de la calle Hermenegildo Gateana desde el año 2013 al 2018, (a excepción del 
2014); con los que promueve en la vía de Procedimiento Judicial No Contencioso. 
Oilioencias de Información de Dominio, respecto al predio ubicado en la calle 
Hermenegildo Galeana, colonia Centro, de esta ciudad, con una superñde de 1704.00 
(mil setecientos cuatro metros cuadrados), localizado dentro de las siguientes medidas 
y colindancias actuales. 

Al Non e; 48.00 mer:ros con Benito de la CNZ Hemández; 
Al Sur: 48.00 metros con Consuelo Chan de Aceves; 
Al Este: J:;/. 00 metros con c;,1/e Hermenegildo Gafeana; 
Al Oeste: 39.00 metros con UfliJ medida en línea recta y tres colindant~s, 
Francisco Corroy Cocnón, Tino Odiión y Angéliea Tino Torres. 
SEGUNDO. Con apoyo al contenidó en lo dispuesto por los artículos 53 fracción 

N de la Ley Orgánica, 24 tracción iX y 457 fracción N del Código de Procedimientos 
Civiies, 1318, 1319, 1321 del Código Sustantlvo en la materia Ovil, y 4$7 fracciones VI 
y vn, 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite ta 
solicitud en la vía y fonma propuesta¡ por lo que deberá fonmarse el expediente 
respectivo, registrarse en el Índice del libro de gobiemo que para tales efectos se lleva 
en este Juzgado, bajo el número 213/2018; dese aviso de su inicio' al Tribunal 
Superior de Justfda del Estado. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto pot la parte final del segundo 
párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, hágase del 
conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 
Registra! del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en la avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número colonia Casa Blanca en Villahermosa, Tabasco, del inicio 
de esta causa. 

ClJARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra!, se encuentra fuera del 
territorio en donde ejerce jurtsdicción esta autoridad, con apoyo en los numerales 124, 
143 y ¡44 de la Ley Adjetiva Civil .en vigor, gírese atento exhorto, con las inserciones 
oecesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de aquella ciudad, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la 
notifltación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el Juez exhortado para 
que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que se.a lo anterior, lo 
devuelva a la brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esto ciudad, debiendo 
anexarle copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente cotejados y 
sellados, para que dentro del plazo de diez días hábíles contados a partir del 
siguiente al en c:¡ue recib& el oficio de estilo, informe a este Juzgado si el predio ubicado 
en la calle Hermenegildo Galeana, colonia Cenrro, de esta ciudad, con una superñcie de 
1704,00 (mil setecientos cuatro metros C>Jadrados), localizado dentro de las siguientes 
medidas y coiindancias actuales. AJ Norte; 48. 00 metros con Ben,io de la Ovz 
Hemindez; Al Sur: 48.00 metros con Consuelo Chan de Aceves; Al Este: 32.00 
metros con calle Hermeneg17do Galeana; Al oeste: J9.00 merros con una medida en 
línea recta y tres colindantes, Frondsco Corroy Cachón, Tino Odilón y Angélica Tino 

Torres; pertenece o no al fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
Municipalidad. 

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción m y 
• 755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspqndientes en el Perióóico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 
mayor circulación Estztal, tales como ':4vancen "Tabasco Hoy", "Presente ' o ''Novedades 
de Tabasco: a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, además, la 
actuaria judicial adscrita a este Juzgado en colaboración con la parte promovente, 
deberá fijar avisos en los lugares públicos más CO<~C>Jrridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Centro de 
Prccuradón de Justicia, Juzgado Civil, Receptoría de Rentas, Mercado público, las 3 
Oficialías del Registro Cívil . y H. Ayun121miento Constitucional; haciéndose saber al 
público en general que si alguna per;ona tiene interés en el presente procedimiento, 
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SéPTIMO. lnfonma el promovente que los nombres y domicilios de los 
colindantes son: Benito de la Cruz Hernández y Consuelo Chan de Aceves, en la 
calle Hermenegildo Galeana sin número, colonla Centro; Francisco Corroy Cachón, 
Tino Odilón y Angélica nno Torres, en la calle Rayón sin número, colonia Centro, 
todos de esta Ciudad, por lo que hágase de sus conocimientos, la radicación de esta 
causa para que de conformidad con la fracción lil del artículo 123 de! Códioo de 
Proceder en la Materia cieno-o del término de tres días hábiles manifiesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quienes también se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que 
conforme ¡; las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus eieaos 
por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con tos 
artículos 136 y 137 del ta Ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de tas testlmonlales ofrecidas, 
hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en líneas que anteceden. 

NOVENO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 73 fracción 
I¡z de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, dada a conocer en el decreto 235 del Periódico Oflclal del Estado que 
entró en vigor et 15 de diciembre de 2015, se le hace saber a las partes que: a) la 
sentenda que se dicte en el presente asunto estará a disposidón del público para su 
consulta, cuando as( lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
b) le as;.te el derecho paro oponerse ;; la publiradón de sus datos personales en /¡; 
sentenda .. e) Deberá manifestar en forrn;; expresa al momento de a/legar proebas o 
constancias al juicio, si l;,s mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, con base en lo dispuesto en algún uatado internacional en Ley General 
o Estatol d~ Transparencia y Acceso a la InfOf'mación Pública y/o ta ley General de 
Protecdón de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados. d) 
Manifest;,ciones que deberá rea/Izarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facull:ad de la Unidad Administn;tiv;; 
corresppndiente detenninar si tal oposidón surte sus el!!cros, cuando se presente una 
SOiicitud de acceso a algUfliJS de f;,s resoluciones públicas O proebas y cÓtistandas que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el-criterio sostenido por el 
Órgano Jutisdicdona!. Asimismo se le hace saber a las parte que caso de no 
manifestar con respecto se le tendrá por oponiéndose a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia. 

DEClMO. Por otro lado, se autoriza a las partes, para que si así lo desean 
tomen fijaciones fotográñcas, puesto que no ' hay obstáculo legal que implique la 
utilización de medios tecnológicos sea digital o electrónica o de cualquier otra fonma, se 
tiene por hecha la autorización, con la única salvedad que esas herramientas sean 
utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan textos o documentas cuya 
difusión este reservada por disposición expresa de la ley. 

Encuentra apoyo lo anterior, en el criterio aislado L3o.C.725 C., emitido por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Grculfo, que aparece puóliCiJda en 
el Semanario Judicial de la Federaaon y su GaceQ, Tomo: ~ Marzo 2009, Mater;'a 
Ovil, Novena ÉpOCE, Pag1:1a 2847, Registro 167640, de robro: "REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE AC7UACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN lA LEY DE 
AMPARO NI !;N SU LEY SUPLETORIA.": 

DÉCIMO PRIMERO, Se le hace saber al promovente que a ñn de lograr la 
inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en· este proveído, y obtener los 
mejores resultados en el presente proceso en et menor tiempo posible, toda vez que es 
también su obligación velar por su debido desahogo y coadyuvar con este Juzgado, 
para obtener la información que le servirá para demostrar sus excepciones y defensas 
en.,el presente _P<Oceso, queda a su cargo la tnmitación de 1.os oficjos y exhorto 
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No.- 9638 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO. 

"EDICTOS": 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 5751201 7, RELATIVO AL 
, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMAC\ON OE 

,• "' ,, DOMINIO PROIAOVIDO POR ALFREDO ALEJANDRO HERNANOEZ, 
CON FECHA VEll'ITISIETE OE NOVIEMi!AE OE DOS Mil DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO 
QUE COPIADO A lA l :TRA DICE: 

" ... JUZGADO ll< PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL llOVENO DISTRITO JUDICIAL OE MACUSPANA. TABASCO; 
A VElNllSIETE DE HOVIEMSR.E OEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTA; la tai~ C011 ([Je di cutf'Q ta: S:!Ct!ta'\I se a:uenú_ 
l'faNEJ\O. Se tene ""'pr?$tnlilCO al aJCIClane ,t,.¡_;;¡.,"l)O Alf.JANGRO HERNANOEZ. con"' estlr.O lle 

,uen..a y anexos C01'$1$tentes e.11 

1 Co!>o• soR?'t dt lo Ctldcncaa' oe •le;.., & """""" de ALFREDO AI.EJAt¡ORQ HERNAN:>:;Z. 
2. CCl!)ia ~ de lo .,..,.... ce •- T "' ~ cooo:, ~ •1 • - <le MIGUEl. O\IEV':00 

i.<1,.~TINEZ, 
Cop;a ,,,,ple <le las credtn:ialts oe ei,cior a nomor. de MARIO SEGURA OVANDO. JAVlER ALVAREZ 
HE~ANDEZ Y R08: RTO ll'JOUE ESPINOZA. 

i . Acuse de re<:lbo ce: oltoo "'""'"' OFMISUeCM/46:!JW17. ell>'C"'º por e' ~ 12do ISl~C ESPINúZA 
HERNAl(lE2. 

S. Cenkado ot predio a ,o,;ort ot oe,:'SOiil al;!M'-a ce itena ve.n:,anr;o dt st:pjl!nore dt ooi fflll Ollf:t$1tW. 

upeó'do por el lícene,a,o ISIDRO ESPINOZA HERNANDEZ. 
5. Original det documenio Ge cts10ll de d!1echot de oosesión a tirulo de due/lo. dt 1tcn, ve,ntmu.vt de enero de 

dos mi uno 
7. Copia deJ pleno iecnado en dos « feo.-.~ de dOs mi <!E:rsiis 
a Y<fos.....,,. 

C<ln los "'ª'º' pm...,evtn en .. via de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO JUICIO DE 
IN~ORMACIOM ce OOMINIO, rtsptcto al predlO vrtiano. ubicado la dtl oredO 1.1b1cado tn C.;llt Sti nomore. ce la 
,anc.'ifria lo."1200 Z1--a;ou. Ma:"JSD*"ª i¡~~. COUtaf\ie de U'""I ~e <le 1l8l.90 ntUO! cuaand0$ UJI. 
DOSa•IITOS OCH'::NíA Y UNO i'UIITC 1:0V.NTA MEiROS CUAl>AA!lOS1 oon l>S 11edl:in Y co,oca.-oas 
..,;.,.r.;;_,: P.L HORTE, 11.DO m•t1os. ton AL3ERTO SEAURREGARD. a, SUR, l~.00 me""'· con CALLE CARLOS A 
MADRA20 ; AL esTE COll 25.00 V 45,00 me1ros con HERMILA GUZMAN CORNEUO; OESTE: en 00$ med,das con 
25 00 meros con CLEMENCIA AAMOS ARIAS y 45 00 M0,0$ º"" ALB,RTO SEAURREGARO. 

SEGUNDO. Ca, lunrfarier.JO tn lo$ a,-;culoo in, 889 8SO 900 901, 902, 903. 906. 907 S2t 936 93! 9~. 
9'0. 9tl, ~2. 1318 T IW!ac.os ool Ccc,go CM_,. t11••Es!ado. ,,,.cloóóncon loo -•me> ló 710, 711 7l2 ! 
~5 y retauvo5 6tJ ~ de. ?roceo,::uentl$ c,we, tn "'i:i>I' se adm.11 t, $0i:!Nd en la •te: y bnn& OIQPUe$ta en 
c.onseeuc~cia, bmue el expedttn -e ,es:,e:bvo, regi1ut.e en el l!bfo dt 51au1emJ bafO e numero Otlt le cone.t;iir<Ga. 
deu avfao ce w Inicio el T ribl.A'l1I S11pen(!f oe Ju$oe•a <le! Es1ado, y ia ir11ervenci6n co1Tespon.dientt al Agente del 
Mincster'IO PUblic.o ~,rito ¡ e.si.e Juigaaa:. asf '°'"º ~ Reg.JS.1rl(IOI' Público <1e:I tns111vtc Regso.l oel E,$tado dt 

iabas~ERO. /.J .._...,,de>e """*' ¡r;- r,a llleÓOóe- CUf .. ~en e!"'110dioo01r.á do! 
E.llliOoy en uno 0t 1c5 Di2t0S de mayor oroJtac,ó.i ele lcS qve ttitan en la ti~ del EstaOo, par b'e$ veen. de ~ en 
lrt5 di2S coosecuwamente, asi msmo fijense los IVISOS en los lugarts pu:ficcs mis coocumdo~ de Hta. tiucf.ad 
ll'!cluyendo a esle j~gado; t.adéndcse det conoclm!enw al públloo en 91nerat, oue .si a,Vu,na "e~oni &ene lnce,es !n el 
pres!nte procedimitnto. comparnc:, a,te este ju:¡9ad0 a hacerlos valer en un termino ot qu1nc~ dJas 1'1'°11,, mismo 
c:ut lff'OUirii ¡ com, 2 pri del c!ia ~ di aa 1#.irr.a. ¡:ublicación qU& SE rt*t, lo atteRJ: de ccnlicnT)did con 
m arliM,s l3Sy7SS fr..aiónlC Oll~O.-"""'IOSCMts on"!l(I<. --qu• ._,,.. ponodo""- f 
1 pe6ción dt la pane pt0mcwent1 u fiiai:i íeeha y hoc"i par¡ el daaN:>gO de- la prutba testrnon1a! • cargo ce 1M 
.... ,cano, MARIO SEGURA OVANDO, JAVIER ALVAREZ HERNANOE2 V R08ERTO OUQYE ESPIHOZA 

CUARTO. Hlg.a.sefe s.abet al Rcgi.m1dot PUblico dd Instituto Rtgistral del E.1t1do dt Tabu co, de Jal~p;;;, 
Ttbuco, le re6cleión f e la pcen rle d~ er,c.ia a fwl dt qv,e. :_,:pre.se lo que e su de<e:f'\O (:)O'!Spcrda si los iuvt.ere • 

............ rec;,,óémele - '!"" Cltnwodel-de TRES OCAS HAM.ES --"ola s,su,enr, Clt la_, 
OOJ{catión que se le naoa del pttSll11< proveido seNJt do:nidloo en nt1 CM!a:! pan•~ y rea'bot esas Y nocfaaones 
1c,vtruio qut en c25o de no haet®. las subseCY1ntes l'l0nfitac1ones MI les de cri:ter pel'30t'lal le IUltiral'i sus 
efeclOS por la lista fi¡ada en los tat'eros de aviso de este ;uzgado: ,O a.ntenor coo fundame:110 en el ar1f<:11Jo 136 óel 
Cbcli90 de Proceder tn 12 materia 

OUllf!O. A¡)altCoendo qur tJ lt\Sl<uto Reg1Stral cel : S!>do de Tocosoo. ~ene Wlle"""°"" .,. Hll óagenoc Y 
Qc't ..,.,. su dcmoio en el ......apode .l".lao;. TataS<C, coo """fO on lo cf.s¡,ueslo po< loo arJcJlo5 1'3 Y '"· cel 
Cod190 de Pmcedblientcs CM!e, Ylgtn~ en e1 Esildo, o,rese .a;er.to ,xnono eon las: 1Mtre:iones ne:eAnas 11 Juaz de 
e>u de ¿~oetle 10ca1ctad, p,ao (1$ t!e~ dt ~v, en ,viki y co!aboraeion dt ttll juzgado, 0:-i:,en1 a ~1..nen 
conespond; f'IOcífi~ ule ,uerclo al funtio.'\ario antes rne.n:JO.."'lado, p , , • • 

SEXlO. Pot otra par.,g y con funda,,.I\IO 1n 1~ a1ticu!os 2, 1 y ?ó4 del Codi¡o de Prcce:a'"!4J'lt0s CIVIies, en 
"'90' gire.se atet'IIO obo a ta Subcf.,tcdon dt Cawt,o M:unicip"1 de esa: Cb:¡ad de Waeus::iana., , acesco para 0$ 

t ft :t0$ dt <;ut lniorme a e.,lt ;u2:9aóo. si el ~edlo vbi:ado ,n 11 Ci!le sin namore, de le ralichen'a lgt1ae10 2.MagoU. 
Macu,pono, Tebosco, oorsi,n<e do una supetftot oe 1,281.90 moJr,:,s a,, dr>Oos (1111 DOSCIENTOS OCHE.NiA Y 
UNO PU'f'TO NOVefíA MITROS CUAORADOSL oon laS .....,.. y colinoancas PJ""""" Al NO~ 1100 
..,._ c,n ALeERTO BEAJRR.."GA,0; o1 SVR, 19.00 mell'CS, ooe CAU.E C\RI.CS /,. MADAAZO: AL ESTE con 
25.00 Y 45 00 meuos coo HERMILA GUZIWI CORNél.10: OESTE: en dos medidas oon 2S.OD metro,, con 
CLEMENCIA RAMOS ARIAS y CS.00 me••• con ALBERi O BEAURREGARO, se encuenin eaiasndo y si penonect 
o no aJ íl.mdo legal del mune1pio o. et la naCOl'I, tJ p,edio,..rnen::IWOO en lineas ani1riorv¡ o r.orrbfl dt Pt®na a'Quna 
Oes, a i..119tn,e CeJ M.,,..,no PúlícoAdltnla II mgado, la it11rvtrooo01Je l)Otderecm le cormOOl'de qcioo llont 
su eo,.~ ubcaoo e..., es» Cenl'Oce Jusloa ubl:aoo en el 8cMJI\.~ Ca.'lOS J... 11.a:sruosa"I ~ ot e~ ~ 

SE.?TltlfO. Ot.!!1la a ca,oo et ta oromcwtfl.11 c:ar e.! üimle corTts:,onidente a lol oñeos ordenacbc en e! Pff:Senll 
auto oe 1r,1cio. y ex-nOit 1011 ,:uses CX..'T!:Sl)!)no'ienin par. 0111' Htn 9losa:0$ al ltptdiente para 10s tfed0$ le.yaleS 
comspond1en1es, excep10 ti dt tstt ,uz.ga<So av. b f9ara e! ac:uano judicial de es to ed~cripeión. 

OCTAVO, Noliiioues& a la Colindantes ALBERTO 2EAURREGARO, en su domcl&o perta.lar, utado en tatall1 
c:atbs A Mldnz,. $lt\ t'IUt"\ro eoton:a SUIJ\ tPo· !a p.ar.e a.rttl'ICY ~ pmigt lf\ oosesixl). Ma:::usiiana. lat::as.c:o: 
ERMJ\..C.. GUZMAN CORNELIO en su ton:::lilo pang,a.. l.lbclOO 1ft ta ~ canos 4. w.ar.razo. "' numero. COD"III 

aeien. {una ~R aes~ del p~io en pose:s10n) MaoJsiJat11, Tat,asco, r CLEMENClA RAMOS ARIAS. en su 
domdo oarucu!a, u!Jl:¡ QO en li Calle Carbs A, Macrazc, sin nlJ'll'lero, co!tlnia Beltn, (una casa artes del predio 1n 
pos.e.s16rr}, Macuspan2, Tabasco, el pnmero tn ia cesa ni.meco 18 y ti segundo en ta tt:Sa nümero 19, tn consecuencia. 
1urntnse a:utos a ta a:ruana ¡uaic1al ads::o¡¡ •I Juzgado, oara que se nstace y consDtuya al oanacllw:> dt la OONanlt 
tA tnel'aOn. 11a0t000'..e- saot: 'I racfc:ición dt la p,e:senre tal.!~ 

~ qur se es conc:edt tn ternao oe TRES OtAS KASli.ES. oon;;atlos a panJ <iel "" s9uffle de 11 
r!Sotcvva no:,fttlC!on oel orasen:e orove..do, par; Que IN:l!\lñestt lo Que sus. dereehOs cOt'lc:Sponda y señaie óomd10 
!n ! Sia c.1udad para oir y rn:1b11 cnas )' no~!icaciones. ai>eretbido de no hacerlo se te 1tndrá por peroJdo el derecho pan, 
~ va!e· con oostenondad <lt conforrnw:1,d con lo es,ab~ •do ti\*' t\1Jme:a! 90 y 118. :K!'I C6d1~ Pf0Cesar Cn-h t:e-1 
Estae~. as.tnaSrro en ca&> c,e no ea:np.are::•• In wbte:u~ i.es 11olii'te.acictn,s,s aun lls de om:~-ter tel'SOMI le.s s."1nft 
k1S !ftc:101 por la fls:¡ ~ tn los la:ecs ót IWSO 6el JUZ9~. IO 111er:or tOI'\ ~ao e:n 11 at"Jo.*> 136 et 
Coo:i;:, et Pto::10e1 el! Q mitt>na 

HO\fCHO, ii"9<3se o¡,¡, promovenle seña!anoo como 6-ormc.,ho pcn o~ y ree!b,· ci\i.s y 1oofac10nes en CALLE 
ALATORRE, NÚM,FlO 227 A (FREDENTE OE CONVIVENCIA INFANTIL. AUN COSTADO DEL TElll"LO CATOLlCO), 
COLONIA CEN'IRO, OE ESTA CIUOAO DE MACUS?ANA iA8ASCO, au» nzand<> ¡,ar., tales elecl~s al ücencÍIIIO 
•CGUF.. oueve:>0 IIARTIM:Z. 

""5"!Sffl0. cesq,¿ ,;OfTl) M a~ ,acres i Cl:ttlOS orDfes~dt marr.c y a q(lJIOo-h!! st l!s l'!'::.-.;r:;e la 
oers:na •o.lC U>l'lfotmt a to esti:»tt1d0 a b$ arb:.lb.s tt 'fas dtl C6a~ ~ ?ro:ed.mienx,s Cirits en Vigor . 

ot:ctMO. Pot último En ai:tncioo a que tocio Organo Junsd1Cc10C1.ai esi2 oblioado a fó put:J,:ación de ir,focma:161\. 
como.son 1.as '5:as de a:uetdos deconiom.:adCO't el aniculo 10del.il!"J,'de lransparencia t Acclsoa l¡ lniorrnac,on 
P~,;a. oe E$tado de Taoasco· s.in embargo, como e~c,on I tCo. ese ITIISJTC 1tunei.l •n su penultin o p~rralo 
dt$0CJ1E' !,a dtSOef'!Ut1.caso0tooo.scicn2at9001 lis para ar tse 1eno:. ulfOU.'etf alaspann oe asla~. u 
oet:I'. e .a ,n tatn para M a mo,-:,e,m, • su~ o '*"10 oe! p/¡;z_o dt tres ti•$ Q:ll'Mldos • par& dtl di• 
S19UJM1t ~e 1, teSo.div.J comun~ prrx_tsa1 f'.lg ¡ ;_o,, " 0$/i de ar:1.,1en:Jo ~ J, pub§cec,ión dt n.1.s datos 11'1 1,s 
6sres de ac:uenJo dt , sr, TntXJn&' er, cuo oc om,:ón a tal N11modo . .$e- enfendere como una opo.sic#I a sv p1.1tlio~ftd,' 
mie.nm,s e,'Jo ocurre, i ef~=io: dt salva9t.J.QlfJar la ntimkfad de ovltM.s parlJ'tipan en esrt asun~ se ordtr.e no hactr 
püblicos .sus d~l05 en las istu ,especttva.s 

>IOTIFIOUE!>é f'EllSOHAUoló.'<i: Y CÚMPIASE. 
4Sl LO AC0;\00, Ml,l,D" Y FJRIAA LOS ClUD.o.NOS UC81C1ADA ROSARJO SÁNCHE2 RAMIREZ. 

JUEZA DE PAZ DE ESTA CIU!lAD, ASJSTIOA DE LA Si:CREiARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENClADA ANA 
LILIA OLIVA GARCÍA, CON QUIEN CiaRTlflCA Y OA FE. •• •, 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS OUE EDITAN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA 
MEXICANA, A L OS VEINTIDÓS OÍAS OEL MES DE ENERO OE DOS MIL DIECIOCHO. 
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